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I. Programa de la Asamblea 
 
a. Horario de la Asamblea 
La asamblea se extenderá los días viernes 23 y sábado 24 de Septiembre con el siguiente horario: 
 

Viernes 23  

Viernes 23 de septiembre 

Horario Actividades 

8:00 – 9:00 Desayuno 

9:00 – 9:30 

- Inauguración y Bienvenida 
- Oración 
- Presentación del programa y de los participantes 
- Instalación de la Asamblea 

9:30 - 10:30 
- Cuenta de Gestión 
- Aprobación 

10:30 – 11:00 Café 

11:00 – 13:00 
- Sistema Aseguramiento de la Calidad 
- Contexto 
- Continuidad 

13:00 - 15:00 Almuerzo 

15.00 – 15.30 
- Cuenta Económica 
- Aprobación 

15:30 – 17:00 Informe JSEA-PASE-FFYA-ICAJE-Saludo PI. 

17:00 – 17:30 Café 

17:30 – 18:30 Ignacianos por Haití 

19:00 – 20:00 MISA 
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Sábado 24 

Sábado 24 

Horario Actividades 

7:30 – 8:30  Desayuno 

8:30 – 10:00 
- Plan Anual 2011-2012 
- Presentación 
- Aprobación  

10:00 – 10:30 Café  

10:30 – 11:30 
- Presupuesto 2011-2012 
- Presentación 
- Aprobación 

11:45 – 13:30 

- Continuidad de la Federación 
- Renovación de la Junta Directiva ( Uso de los nuevos 

estatutos) 
- Sede 

13:30 – 15:30 Almuerzo 

15:30 – 17:00 Evaluación y varios 

17:30 – 18:30 Misa 
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 b. Participantes 
 
 

N° Nombre Representación Mail 

1 P. Alejandro Pizarro SJ Presidente FLACSI, Delegado Educación Provincia de Chile. alexpiza@jesuitas.cl 

2 P. Javier Quirós SJ Vicepresidente FLACSI, Delegado Educación Provincia del Perú. ljqp@yahoo.com 

3 Luis Alberto Boing Secretario FLACSI, Representante de CPPA lula@pedroarrupe.com.br 

4 P. Luis Ugalde SJ Delegado Educación Provincia de Venezuela lugalde@ucab.edu.ve 

5 P. Mariano García SJ Delegado de Educación Provincia de Paraguay magardice@gmail.com 

6 P. Saúl Cauatle SJ Rep. Delegado de Educación Provincia de México saulcq@yahoo.com 

7 P. Fabricio Alaña SJ Delegado de Educación Provincia Ecuador oficoleg@jesuitas.ec 

8 P. Luis Felipe Gómez SJ Delegado de Educación Provincia de Colombia presidencia@acodesi.org.co 

9 Gerardo Guevara Delegado de Educación Provincia de Centroamérica direccion@externado.edu.sv 

10 P. Arturo Moscoso SJ Rep. Delegado de Educación Provincia de Bolivia arturomoscoso@hotmail.com 

11 Sonia Magalhaes Delegada de Educación Provincia de Brasil Centro Este sonia.magalhaes@loyola.g12.br 

12 P. Andrés Aguerre SJ Delegado de Educación Provincia de Argentina y Uruguay aaguerre@hotmail.com 

13 P. Francisco Escolástico SJ Delegado de Educación Provincia de Antillas escolasticosj@gmail.com 

14 P. Mario Sundermann SJ Delegado de Educación Provincia de Brasil Meridional. msundermann@hotmail.com 

15 P. Darly Almeida SJ Delegado Educación Provincia Brasil Noreste darly@jesuitas.org.br 

16 Rosario Vidal  Directora Campaña Ignacianos por Haití rvidal@ignacianosporhaiti.org 

17 Jorge Radic Relator Adjunto FLACSI radic.jorge@gmail.com 

18 F. Edward Fasset SJ Representante PASE  

19 P. Ignacio Suñol SJ Coordinador Federación int Fe y Alegría fi.coordinador@feyalegria.org 

20 Rafael Galaz Secretario Ejecutivo FLACSI secretaria@flacsi.net 
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II. Informe de Gestión 2010-2011 
Se da cuenta de 19 iniciativas desarrolladas durante el periodo 2010 – 2011. La metodología utilizada para ofrecer esta información será un resumen que 
utiliza  4 criterios de análisis: 

 Descripción breve de la iniciativa.  
 Área de la plataforma estratégica (2010-2013) que aborda.  
 Estado actual. 
 Líneas de desarrollo a proponer.  

 
a. Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación. 
Descripción. 
En el contexto de los Acuerdos tomados por los Rectores / Directores, durante los Encuentros realizados en la ciudad de Bahía  y de Quito, en el sentido 
de crear un Sistema de Evaluación de los Aprendizajes y luego algún sistema o modelo para asegurar la calidad de nuestros Centros, se comenzó su 
búsqueda apoyados por la UCU y la UAH, mas seis expertos que sostuvieron reuniones virtuales. 
 
Se revisaron varios de modelos y finalmente se propusieron algunas líneas de acción que quedaron en un documento para trabajar en Lima con los 
Directores Académicos.  
 
La propuesta sostiene la búsqueda de un modelo que sirva como referente para aquellos que ya tienen uno y como guía para aquellos que deben buscar 
la forma de sistematizar su mejoramiento.  
 
Se propone comenzar adaptando instrumentos de un modelo que tiene la UCU (PCI) a partir de una experiencia española y luego sumando Colegios 
FLACSI en experiencia Piloto.  
 
Una etapa a definir, es la posible acreditación de los Colegios según el modelo definido.  
 
Plataforma Estratégica. 
Desafío 4.2.1. Modelar e ir instalando un Sistema para asegurar una formación que afecte los ámbitos más importantes de la vida de los Estudiantes, así 
como monitorear y dar cuenta de ellos.  
Desafío 4.3.2: Ayudar a ampliar el impacto en el diseño y ejecución de políticas públicas que contribuyan al mejoramiento de los resultados de nuestros 
sistemas educativos locales y nacionales.  
 
 
Estado Actual. 
- Revisión de modelos: FQM, PCI, normas ISO, REI-Chile, Provincia de Loyola, y documentos corporativos de JSEA, CONEDSI .  
- Proyecto de adaptación de PCI 
- Construcción de propuesta. 
- Presentación en Lima 
  
Líneas de Desarrollo. 
- Validación de la propuesta en Lima 
- Adaptación de instrumentos. 
- Preparación de Convenio con UCU-UAH-FLACSI. 
- Búsqueda Colegios pilotos.  
 

 
b. Convenio de Colaboración con Fundación Un Techo para mi País.  
Descripción. 
El 20 de Junio de 2011 se firmó en las oficinas de la Fundación “Un techo para mi país” (anexo f)  un convenio de colaboración entre ambas instituciones. 
Este es el marco regulatorio para  un trabajo virtuoso de colaboración entre ambas instituciones. En él se reconoce la congruencia de las visiones 
institucionales con miras a provocar cambios sociales y la formación de personas.  
 
Plataforma Estratégica. 
Desafíos en gestión, desafío n°2, en concordancia con la “Misión”, punto 4° y “Desafíos para Flacsi en el periodo” párrafo 5° y 6°. 
 
Estado Actual. 
- El convenio se encuentra firmado y vigente.  
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- Se comunicó a la federación la firma.  
- Existe un “Plan de Acción” en discusión que busca crear un sistema de implementación y seguimiento del convenio en los países.  
 
Líneas de Desarrollo. 
- Promover “virtuosidad” de este Encuentro de obras de la Compañía en el área social, instalando el Programa UTPMP como parte de la formación y 

de la incidencia social de nuestros Colegios. 
- Compartir los logros alcanzados para subir colegios.   
 

 
c. Convenio Marco con Grupo SM y Federación Internacional de Fe y Alegría.  
 
Descripción. 
El 10 de Marzo de 2011 se firmó entre las tres instituciones un “Acuerdo Marco de Colaboración” (anexo h) cuya finalidad es sentar las bases de 
cooperación para aprovechar los recursos y potencialidades de las tres instituciones en vistas al mejoramiento de sus misiones.  
  
Este acuerdo no genera efectos vinculantes, sino que promueve la formación de acuerdos locales en los países o provincias, de tal forma que se generen 
en virtud a las características de cada zona, convenios de colaboración.    
  
Plataforma Estratégica. 
Desafío 4.1.2. Ayudar a articular nuestros Centros Educativos con la variedad de obras y personas de las redes locales y jesuitas. 
 
Estado Actual. 
- El Convenio se encuentra actualmente firmado y depositado en cada una de las instituciones. (anexo h) 
- Se comunica a la federación la existencia de este convenio y se genera un material para explicar su potencial funcionamiento.  
- Se promueven la firma de convenios locales como piloto en las provincias de Chile, Colombia y México. 
- Las instituciones fijan los integrantes de la comisión mixta de coordinación: Luis Carrasco SJ de Fe y Alegría, Francisco Tepper por SM y P. 

Alejandro Pizarro SJ de FLACSI. 
- SM aporta financiamiento para el Encuentro de Académicos en Lima 2011.  
 
Líneas de Desarrollo. 
- Se debe concretar la reunión de la comisión mixta estableciendo un protocolo de presentación del Convenio a las Provincias interesadas y un 

sistema de seguimiento de las experiencias que se vayan produciendo. 
- Crear una carpeta con los documentos fundamentales que se necesitan para la aplicación del convenio en las provincias, que incluya la explicación 

del convenio marco y prototipos de convenios locales. 
- Fomentar la creación de otros convenios que permitan el trabajo conjunto de FLACSI y Fe y Alegría, como fuente de financiamiento y 

perfeccionamiento de los profesionales que en ella trabajan (v.g, becas)  
- Presentación a SM de Proyectos Institucionales a financiar el año 2012. 
 

 
d. Convenio de Colaboración con Fundación “Familias Mundi”. 
Descripción. 
Familias Mandí es una Fundación Internacional con sede en España que busca promover en sentido amplio el valor de la familia como estructura 
fundamental de la sociedad. 
Los Colegios FLACSI asumen la formación de la Familia como parte de su misión.  
 
Concordando con el objetivo de la formación de la Familia, se firma convenio a fin de fortalecer profesionalmente a personas que lideren ese rol en cada 
Colegio, para eso F.M. ofrece 15 becas anuales para cursar un Programa de Master en Familia en la Universidad de Santiago de Compostela. Flacsi 
tiene como meta, formar a un Profesional para cada Colegio.  (anexo s)  
 
Plataforma Estratégica. 

Desafío 4.1.2. Ayudar a articular nuestros Centros Educativos con la variedad de obras y personas de las redes locales y jesuitas. 
 
Estado Actual. 
- Existe un texto de acuerdo firmado. 
- En el marco de este acuerdo, el año 2010 participaron 10 Educadores de distintos Colegios en el Programa Master en Familia de la Universidad de 

Santiago de Compostela y se encuentran en fase de exámenes finales. 
- Para el año 2012 existen15 vacantes ofrecidas para comenzar el mismo Master. (anexo j) ( Hay 9 postulantes de 4 países) 
- Dos de esas becas, han sido ofrecidas a Fe y Alegria.  
- Se realizan reuniones periódicas de coordinación con el representante de la Fundación FM para América Latina el Hno. Jesús Triguero.  
 
Líneas de Desarrollo. 
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- Transformar el acuerdo en Convenio para asegurar a más largo plazo los beneficios.  
- Transformar a la Fundación F.M. en un socio estratégico de FLACSI.  
- En virtud al sistema de colaboración asegurar la participación de Educadores de FLACSI y Fe y Alegría. 

 
 

e. Proyecto y Convenio de participación en proyecto conjunto con América Solidaria y Fundación Fe y Alegría Haití.  
Descripción. 
Se realizó un proceso de investigación desde finales de 2010 con miras a abordar el desafío 4.3 de la plataforma estratégica; luego de la visita en terreno 
a Haití se llega a la conclusión de coordinar la ayuda a través de dos socios estratégicos; con este fin se le propone la firma de un convenio que luego de 
las discusiones preliminares, se lleva a cabo el día 10 de Junio de 2011. (anexo c)  
 
El convenio, formaliza el compromiso de las instituciones firmantes a prestar su apoyo en sus distintos ámbitos de trabajo para la instalación de una 
oficina de planificación y desarrollo que apoyará el crecimiento institucional de Fe y Alegría Haiti (Foi et Joie Haití).  
 
Se crea una institucionalidad Ad-hoc con fines a desarrollar este compromiso de trabajo durante 3 años que se verificará en el envío de un equipo de 
trabajo que se pondrá a disposición del director nacional de Fe y Alegría Haití para apoyar técnicamente el desarrollo de su área de planificación y 
proyectos. (anexo d) y se organiza una Campaña  (“Ignacianos por Haití”)para constituir un fondo que sustente la propuesta.  
 
Plataforma Estratégica. 
4.3 Desafío de Incidencia. Desafío 1, “Apoyar la prioridad 3 del PAC, desarrollando un proyecto en donde el conjunto de Centros focalicen esfuerzos en 
HAITI.” 

Desafío 2, línea de acción n° 1. “Unirse a los esfuerzos de Fe y Alegría Internacional en su proyecto de acción pública”.  
 
Estado Actual. 
- El convenio se encuentra firmado y depositado en las instituciones firmantes: FLACSI, América Solidaria y Foi et joie-Haiti. 
- Se comunicó a los miembros de la federación la firma del convenio.  
- Existe un trabajo tendiente al cumplimiento del convenio habiendo seleccionado al primer funcionario que partirá a Haití en Enero de 2012. 
- Existe una estructura de campaña funcionando con 2 personas contratadas para estos efectos.  
 
Líneas de Desarrollo. 
- Vincular a más redes ignacianas como socias. 
- Trabajar en los próximos 3 años que suponen el compromiso, para enriquecer y dejar fortalecido FoietJoie-Haiti y su programa de desarrollo.   
- Fortalecer las relaciones con los socios y visualizar el Cuerpo Apostólico de los Colegio y redes asociadas.  
 

 
f. Campaña Internacional “Ignacianos Por Haití”.  
Descripción. 
Parte de los compromisos asumidos con la firma del Convenio de colaboración entre la Fundación América Solidaria, Foi et Joie Haití y FLACSI; se inicia 
una campaña destinada a todos el mundo ignaciano (alumnos, ex alumnos, familias, cercanos, etc.)  con el fin de levantar recursos que financien este 
proyecto.  
 
La campaña tiene como meta recaudar USD$ 300.000 cada año durante 3 años y se invitan a participar a todas las personas interesadas, sin embargo 
se crea un eje especial a través de los colegios miembros de Flacsi, Jecse y Jsea. Para ellos se hace un especial proyecto para aprovechar de fortalecer 
la formación desde la fe y el compromiso con la justicia.  
 
Plataforma Estratégica. 
4.3 Desafío de Incidencia. Desafío 1, “Apoyar la prioridad 3 del PAC, desarrollando un proyecto en donde el conjunto de Centros focalicen esfuerzos en 
HAITI.” 
4.1 Desafíos en Gestión. Desafío 2. Ayudar a articular nuestros Centros Educativos con la variedad de obras y personas de las redes locales y jesuitas.  
 
Estado Actual. 
- Se comunicó a la federación la propuesta de campaña. 
- Existe una plataforma de trabajo en funcionamiento. 
- Hay una estrategia de campaña trazada y en operación 
 
Líneas de Desarrollo. 
- Evaluar la recepción y efecto de la 1° campaña para preparar la 2° versión. 
- Extender la propuesta de participación a todas las instituciones afines para fortalecer el trabajo transversal interinstitucional internacional. 
- Dar espacio de colaboración permanente de las personas interesadas en realizar voluntariado internacional 
- Crear una base de datos y una cultura de colaboración internacional desde la plataforma de las instituciones jesuitas e ignacianas.  
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g. Programa Diplomado en Gerencia Social Ignaciana.  
Descripción. 
La CPALSJ, por iniciativa de FFYA y con la participación de FLACSI, a fin de formar a sus Directivos, ofrece anualmente a través de la Universidad 
Javeriana de Colombia el Diplomado en Gerencia Social Ignaciana, enfocado específicamente al desarrollo de competencias de administración 
perseguidas desde la identidad de nuestras instituciones.   
 
Este curso se realiza en forma virtual a través de una plataforma computacional con una duración total de 360 horas.  
 
Plataforma Estratégica. 
4.1 Desafíos en Gestión. Desafío 2. Ayudar a articular nuestros Centros Educativos con la variedad de obras y personas de las redes locales y jesuitas. 
4.2 Desafíos en Identidad, Desafío 1. Modelar e ir instalando un Sistema para asegurar una formación que afecte los ámbitos más importantes de la vida 
de los Estudiantes, así como monitorear y dar cuenta de ellos. 
 
Estado Actual. 
- Se han realizado 4 versiones del curso con una participación en la última de versión de 30 personas, asociadas a alguna instituciones parte de 

FLACSI.  
- Se encuentra en curso la 5° versión del programa.  
- Se informa permanentemente a través de los newsletter sobre la oferta. 
 
Líneas de Desarrollo. 
- Generar medios para lograr becas en este tipo de programas.  
- Fomentar la participación.  
 

h. Programa de Intercambio de Estudiantes.  
Descripción. 
Con el fin de aprovechar la red Jesuita e ignaciana del mundo, Flacsi está buscando socios que permitan hacer intercambios de Estudiantes y 
Educadores. FLACSI está creando los nexos y está poniendo estándares que permitan dar las seguridades a los participantes.  
 
Existen dos programas vigentes de intercambio de estudiantes: España y Bélgica.  
 
Plataforma Estratégica. 
4.1 Desafíos en Gestión. Desafío 2. Ayudar a articular nuestros Centros Educativos con la variedad de obras y personas de las redes locales y jesuitas.  
4.2 Desafíos en Identidad. Desafío 1. Modelar e ir instalando un Sistema para asegurar una formación que afecte los ámbitos más importantes de la vida 
de los Estudiantes, así como monitorear y dar cuenta de ellos 
 
Estado Actual. 
- Se realizó un primer programa durante el 2010 con Bélgica que tuvo como destino anfitrión a Chile y con reciprocidad distribuido entre alumnos de 

Panamá, Colombia, Bolivia,  México y Chile. – 
- El programa 2011 tiene la meta de hacer bidireccional la reciprocidad y se sumaron Brasil, Colombia, Panamá y Chile.  
- Se encuentra en curso un programa entre Brasil y España que se debiera iniciar en Enero de 2012.  
- Se generan los primeros documentos para una plataforma de sistemas de intercambio, a través de la creación de un Estándar de Intercambio para 

los colegios miembros del FLACSI que quieran participar en estos programas. 
 
Líneas de Desarrollo. 
- Concretar un sistema que estandarice el sistema de intercambio con criterios claros y altos, de manera que se de credibilidad y seguridad para que 

las instituciones y los beneficiados promuevan y ejecuten mas programas de intercambio de Estudiantes y Educadores.  
- FLACSI pretende actuar como promotora y luego como certificadora de calidad de los Programas.  
- Crear una plataforma web para gestionar ofertas de intercambio y hacer seguimiento a los programas en curso.  
- Crear un dossier que permita a los mismos colegios y alumnos buscar nuevas sedes de intercambio sobre la base de una acreditación posible de 

lugares que cumplen con los estándares necesarios para ser destinos de intercambio. (anexo o)  
- Crear y afinar un programa tipo para ser promovido por FLACSI, (programa de 6 semanas durante las vacaciones de los estudiantes).   
- Lograr un programa de intercambio para profesores.  
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i. Cambios en la Imagen Institucional 
Descripción 
Se desarrolla un proceso de modernización de la imagen institucional de FLACSI, con el objetivo de adaptarse a una etapa donde se buscar dar valor 
agregado a los Colegios haciendo presente la red internacional asociada a cada uno de ellos.  
 
El proceso de cambio se llevó adelante con la asesoría de la oficina de diseño de la Editorial Mensaje, editorial de la Compañía de Jesús que ha hecho el 
desarrollo de imagen de la provincia de Chile y del Portal Mirada Global entre otros proyectos.  
 
La nueva imagen supone el uso de un nuevo logo, nuevos colores y criterios estéticos para generar una identidad vinculado a la diversidad, al arraigo 
latinoamericano, los códigos de comunicación de las nuevas tecnologías y el posible uso a largo plazo.   
 
 
Plataforma Estratégica. 
4.1 Desafíos en Gestión. Desafío 1. Organizarnos para dar sostenibilidad y viabilidad a FLACSI en el tiempo.  
Desafío 2. Ayudar a articular nuestros Centros Educativos con la variedad de obras y personas de las redes locales y jesuitas.  
 
 
Estado Actual. 
- El proceso se llevó a cabo en 2 tramos, siendo una primera modificación una propuesta que sintetizaba los elementos esenciales del primer logo, y 

una segunda propuesta y definitiva con nueva paleta de colores (anexo p) 
- El nuevo logo e imagen institucional se encuentra en proceso de posicionamiento a través de la incorporación de las instituciones que lo van 

requiriendo y de los productos comunicacionales que se han ido incorporando.  
- La meta es lograr que la nueva imagen esté presente en los medios de comunicación de los colegios federados y de las instituciones afines y que 

represente un referente llamativo que destaque el carácter internacional de la red de la que forma parte cada Colegio. 
- Se ha cuidado el uso de una imagen comunicacional pulcra y moderna en todas las piezas gráficas que comprometan a la federación, desde 

correos electrónicos, hasta cartas y circulares.  
- Se incorpora el diseño de infografías como medio de explicar información y generar insumos que permitan acceder a nuestra información en forma 

clara, atractiva y simple.    
 
Líneas de Desarrollo. 
- Fomentar el concepto de pertenencia  a una “red internacional”, como valor para promover la colaboración y para aprovechar el conocimiento 

acumulado. Así también como herramienta de markenting de los Colegios.  
- Profundizar en una estética que refleje una identidad institucional más cercana a los destinatarios finales de nuestra federación.  
- Fortalecer el sistema comunicacional como medio efectivo de robustecer las comunicaciones interinstitucionales y posicionar a la federación como 

una herramienta con la que cuentan nuestros colegios y que se le exige estar cumpliendo dicho rol.   
 

k. Presencia en Internet.  
Descripción. 
Modificamos la página web de la Federación para adaptarnos al cambio de la imagen institucional, en una primera etapa “beta” donde se han ido 
probando algunos códigos de comunicación para concretar una propuesta que responda a las necesidades de la red que pueden ser apoyadas por esta 
herramienta.  
 
Además se trabaja un sistema amigable de noticias mensuales vía mail y la incorporación de la red en Facebook.  
 
Plataforma Estratégica. 
4.1 Desafíos en Gestión. Desafío 1. Organizarnos para dar sostenibilidad y viabilidad a FLACSI en el tiempo.  
Desafío 2. Ayudar a articular nuestros Centros Educativos con la variedad de obras y personas de las redes locales y jesuitas.  
 
Estado Actual. 
- La página web de la Federación tiene nueva apariencia y es el principal medio informativo.  
- La página facebook tiene una nivel de visitas medio de 500 personas al mes siendo el segundo medio utilizado para entregar información de la Red.   
- Se envían noticias por email de forma mensual y bimensual teniendo un total superior a 1000 visitas agregadas a las noticias publicadas.  
- Se organizan y comunican las informaciones de la federación esencialmente por email.  
 
Líneas de Desarrollo. 
- Resulta fundamental robustecer la plataforma web de  la federación generando un sistema  de gestión con usuarios registrados tomando el rol 

principal de actualización y transferencia de información de la federación.  
- Crear una plataforma donde cada colegio pueda actualizar e informar sobre su institución, además contar con segmentos de comunicación e 

información privada que acelere el intercambio y seguimiento del trabajo de la red.  
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l. Publicación Directorio de Colegios.  
Descripción. 
Se publica una edición de 2000 ejemplares de un documento que recoge la información general de cada uno de los colegios miembros de FLACSI, de las 
redes provinciales que los agrupan y del sector educacional de la Compañía en América Latina.  
 
Este documento tiene la función de hacer visible la red internacional y permite presentar los colegios en un contexto global. Tiene la misma pretensión de 
dar valor agregado a los Colegios e incorporar el concepto de pertenencia a una red internacional.  
 
Además se genera un material que sirve para presentar a la federación en instancias oficiales y enviar a modo de representación cuando sea necesario.  
 
No se incluyen informaciones que puedan variar en el corto plazo para evitar que su vigencia esté limitada, los datos duros expresados pueden permitir la 
generación de un intercambio entre los colegios y otras instituciones.  
 
Plataforma Estratégica. 
4.1 Desafíos en Gestión. Desafío 1. Organizarnos para dar sostenibilidad y viabilidad a FLACSI en el tiempo.  
Desafío 2. Ayudar a articular nuestros Centros Educativos con la variedad de obras y personas de las redes locales y jesuitas.  
 
Estado Actual. 
El directorio se comienza a distribuir a las instituciones que asistan al Encuentro de Lima. Se irá haciendo una entrega paulatina a través de diversos 
medios.   
 
Líneas de Desarrollo. 
- El material recopilado será parte de la página web en el segmento colegios.  
- Una vez terminada la presente edición debe generarse una nueva edición corregida que además puede ser impresa en lugares estratégicos para 

evitar los altos precios de los traslados.  
- Crear nuevos materiales que ayuden a mostrar la extensión de la red y las instituciones que la conforman.  
 

 
m. Edición para FLACSI del Libro P. Josep M. Margenat. “Conscientes, Competentes, Compasivos y 
Comprometidos, La educación de los Jesuitas”.  
Descripción. 
Para fortalecer la identidad y la formación de los Educadores, se reeditó el libro Conscientes, Compasivos……del P. Josep M. Margenat SJ,  
Se publica una versión especial para FLACSI de 1.000 ejemplares para ser ofrecida a precio costo a las instituciones para que puedan regalarlos a los 
docentes y comunidad escolar en general.  
 
Como adicional, se agrega a la publicación una explicación de las redes que forman el sector educacional de la Compañía de Jesús en América Latina, 
de forma de seguir avanzando en la promoción de las redes y de la importancia de trazar puentes que las comuniquen.  
 
Plataforma Estratégica. 
Desafío 4.1.1  Organizarnos para dar sostenibilidad y viabilidad a FLACSI en el tiempo.  
Desafío 4.1.2. Ayudar a articular nuestros Centros Educativos con la variedad de obras y personas de las redes locales y jesuitas.  
 
Estado Actual. 
- La edición se encuentra completamente comprometida para ser entregada a quienes solicitaron su compra.  
 
Líneas de Desarrollo. 
- Se pueden pedir una nueva edición dependiendo de la acogida que este tenga.  
- Es posible hacer publicaciones especiales para la Federación cuando exista material que sea de interés.  
- La posibilidad de crear una línea de ediciones con textos afines a las temáticas que sean fijadas como prioridad por la federación y que contribuya 

al debate académico.  
 

n. Encuentro de Directores Académicos Lima.  
Descripción. 
Parte de las actividades propias de la Federación y constituyendo el tercer grupo de Homólogos, se realiza el 1° Encuentro de Directores Académicos de 
colegios miembros de FLACSI con la siguiente configuración: 
Participantes Totales: 129 
Provincias Representadas: 16 
Países Representados: 19 
Colegios Representados: 72 
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En sus objetivos está la formación de los participantes y revisar una propuesta de un “modelo de aseguramiento de la calidad” que luego será presentada 
a los Delegados de Educación.  
 
Plataforma Estratégica. 

Desafío 3. Promover, asegurar, mantener y evaluar los Acuerdos de los Rectores, Directores de Pastoral y Académicos.  
Desafío 4. Construir indicadores para animar, promover y facilitar el mejoramiento sostenido de nuestros Centros Educativos. 
 

Estado Actual. 
- El documento preparatorio fue fruto de un trabajo de 8 sesiones virtuales con expertos de seis países y con apoyo de la UCU de Uruguay y UAH de 

Chile.  
- Para la preparación del Encuentro se crea un estándar de producción que recoge las experiencias anteriores y que permite fijar el piso de calidad 

del evento del país anfitrión. 
- Periodo de evaluación de la actividad y de comunicación de los resultados. 
- Se crea un estándar de organización de Encuentro FLACSI para dar continuidad al nivel de preparación que suponen estas actividades.  
 
Líneas de Desarrollo. 
- Como actividad eje del año FLACSI, debiera tener una plataforma de seguimiento que permita generar un registro de experiencia y compromisos 

que fortalezcan el sentimiento de continuidad que puede transformarlo en un espacio fundamental en nuestra cultura organizacional.  
- La definición anticipada de los países anfitriones puede permitir la creación de estrategias de financiamiento y preparación con vías a asegurar la 

participación de la mayor cantidad de instituciones.   
 

o. Encuentro Mundial de la Educación Secundaria Boston 2012.  
Descripción. 
Entre el 29 de Julio y el 2 de agosto de 2012, se realizará en Boston un “Coloquio” de Directores de Colegios Jesuitas e Ignacianos. Es una instancia de 
formación y de fortalecimiento de la identidad organizada por Boston College y apoyada por el P. General.  
 
Plataforma Estratégica. 
Desafío 2. Ayudar a articular nuestros Centros Educativos con la variedad de obras y personas de las redes locales y jesuitas.  
 
Estado Actual. 
- Se ha participado en la construcción del Programa. 
- Se ha convocado a través de los Provinciales, los Delegados de Educación y los propios Rectores. 
- Los participantes están comenzando a inscribirse a través de la web.  
- Se hizo trámite para becas con Porticus, quien respondió negativamente a la solicitud.  
- Se estudian otras posibles fuentes.  

 
Líneas de Desarrollo. 
- Asegurar participación.  
- Buscar financiamiento para becas de transporte.  

 
p. Encuentro Rectores  2012 (Boston).  
 
Descripción. 
Aprovechando la participación en el Coloquio internacional, se dedicará el día 2 y 3 de Agosto para el Cuarto Encuentro de Rectores, y tendrá como 
objetivo revisar los acuerdos generados en Quito 2010. 
 
Plataforma Estratégica. 
Desafío 3. Promover, asegurar, mantener y evaluar los Acuerdos de los Rectores, Directores de Pastoral y Académicos. 
 
Estado Actual. 
- Confirmado el lugar para realizar el Encuentro 
- Enviada convocatoria a los colegios.  
- Se informa del encuentro a través de  las noticias mensuales 
 
Líneas de Desarrollo. 
- Cerrar el grupo de participantes para gestionar auspicios.  
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q. Asamblea Delegados de Educación Flacsi Boston 2012.  
 
Descripción. 
En el contexto del ICAJE y del posterior Encuentro de Rectores, de destinará una tarde para realizar la asamblea anual de FLACSI 
 
Plataforma Estratégica. 
Desafío 4.1.1 Organizarnos para dar sostenibilidad y viabilidad a FLACSI en el tiempo. 
Desafío 4.1.3. Promover, asegurar, mantener y evaluar los Acuerdos de los Rectores, Directores de Pastoral y Académicos. 
 
Estado Actual. 
- Coordinado el lugar para la Asamblea con la organización en Boston 
- Se genera un precedente de “memoria” anual para hacer el seguimiento de los avances del año.  
 
Líneas de Desarrollo. 
- Dentro de una nueva plataforma web, llevar una mini web con el seguimiento de los acuerdo de la asamblea y utilizar ese formato para llevar una 

memoria on-line  de los temas que se encuentre desarrollando FLACSI.  

 
r. Seguimiento Acuerdos Quito 2010.  
Descripción. 
Uno de los objetivos estratégicos pensados para los Encuentros, es la generación de compromisos o acuerdos que puedan ser medibles en cuanto a su 
implementación, de forma tal que se alimente la cultura de la colaboración. .   
 
Plataforma Estratégica. 
4.1 Desafíos en Gestión. Desafío 4.1.4. Construir indicadores para animar, promover y facilitar el mejoramiento sostenido de nuestros Centros 
Educativos. 
 
Estado Actual. 
- Se envía una encuesta de seguimiento a los delegados de Educación en el marco de la Asamblea 2011. 
- Existe un plan de implementación para un sistema virtual de seguimiento.   
 
Líneas de Desarrollo. 
- Desarrollar una plataforma en Internet que haga posible el seguimiento de los acuerdos sobre la base de la gestión e información que vayan 

incluyendo los usuarios a los cuales está destinado el indicador, de forma tal que se transforme en una plataforma actualizada y que produzca la 
sinergia de trabajo por comparación. 

- Fortalecer la cultura de “acuerdos” como compromisos medibles que fortalezcan la importancia de los Encuentros como una instancia donde se 
muestren los avances de cada institución por área de compromisos y que produzca una continuidad en el trabajo propuesto sobre la base una 
información que no quede exclusivamente fijada en los asistentes a los encuentros.   

 
s. Relaciones Interinstitucionales.  
Descripción. 
Como parte del posicionamiento, el fortalecimiento de la identidad y la institucionalidad, hemos tenido participación en diversas instancias Jesuita y 
eclesiales.  
 
Plataforma Estratégica. 
Desafío 2. Ayudar a articular nuestros Centros Educativos con la variedad de obras y personas de las redes locales y jesuitas.  
 
Estado Actual. 
- Participación en ICAJE: Roma 2011 
- CIEC: México 2010 
- JECSE: 2011 
- FFYA: 2011 
- AUSJAL:2010 
- CPALSJ: 2010 
- CEIS: 2011 
Líneas de Desarrollo. 
- Cooperar y hacer seguimiento a la Tabla de acuerdos de JECSE ( Bachillerato Internacional). 

 
 
 



 
Asamblea General 
Lima, Perú, Septiembre de 2011  

14 | P á g i n a  
 

t. Plataforma SABA.  
Descripción. 
La coordinación de la RED y el trabajo interprovincial, requiere  un medio efectivo para realizar reuniones  de trabajo periódicas, en ese contexto se 
contrata el servicio de una plataforma virtual que provee de “salas de reunión” con amplias facilidades para presentar documentos, redactar acuerdos y 
tomar decisiones.   
 
Plataforma Estratégica. 
Desafío 1.  
 
Estado Actual. 
- Se realizan reuniones bi-mensuales o trimestrales.  
- El sistema se paga con aportes conjuntos con la provincia de Ecuador.  
- Se lleva adelante el trabajo de los equipos virtuales a través de la plataforma.  

 
Líneas de Desarrollo. 
- Profundizar el uso de estas plataformas.  
- Lograr mayor convocatoria y periodicidad en las reuniones.  
- Avanzar hacia una cultura colaborativa con uso de las tecnologías disponibles.  
- Calendarizar instancias de trabajo conjunto que dé continuidad a los trabajos de los encuentros.  
- Evaluar un sistema igual o similar que se transforme en la herramienta idónea. 
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III. Informe Financiero 

a. Propuesta Presupuestaria 2010.  

 
En USD 

INGRESOS 
 Caja  1.403 

Cuotas por recuperar 2005- 2007 1.200 

Cuotas por recuperar año 2008 2.612 

Cuota por recuperar año 2009 3.962 

Cuotas 2010 13.000 

Cuota adicional por proyecto 9.500 

Total ingresos 31.677 

GASTOS 

Reuniones Directivas y de representación 
 Asamblea 0,00 

Gastos varios 0,00 

Encuentro de Rectores 2.000,00 

Aporte al  encuentro 2000,00 

Asamblea AUSJAL 1.250,00 

Pasaje a México 1000,00 

Viáticos e impto 100,00 

Aporte alojamiento 150,00 

Otros gastos de viajes de representación 4.720,00 

Viaje representación Fe y Alegría  900,00 

Viático e impto 100,00 

Viático e impto 70,00 

Viaje representación JSEA  1500,00 

Participación corporativa JSEA 400,00 

Viático e impto 150,00 

Viaje representación JECSE 1200,00 

Participación corporativa JECSE 300,00 

Viático e impto 100,00 

Gastos de Operación  
 Impresos 0 

Diseño  0 

Impresos 0 

Web, hosting y mailing 1410 

Mantención pagina Web 800 

Automatización plataforma 0 

Hosting  500 

Dominio Flacsi 110 

Telefonía y Correspondencia 120 

Apoyo a Rei por administración 1200 

Proyecto Plataforma 2008 9850 

Proyecto Plataforma 2010 3.000 

Otros Plan Estratégico 0 

TOTAL GASTOS 23.550,00 
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Saldo para el  2011 8.126,65 

 

b. Resultado Operacional 2010.  

 
En USD 

INGRESOS 
 Caja  1.403 

Ingreso cuotas  15.435 

Ingreso no precisado  0 

Ajuste reembolso pasajes y gastos de representación 5.875 

Aporte varios ER 14.176 

Total ingresos 36.889 

  
GASTOS 

 
Reuniones Directivas y de representación 

 Asamblea 0 

Gastos varios 0 

Encuentro de Rectores 11.686 

Balance final 11.686 

Gastos de viajes de representación 10.986 

Ajustes asientos gastos de representación 2008-2010 721 

Participación en actividades de JSEA 1.794 

Visita a red Jecse (Jorge Radic) 1.943 

Gastos de representación actividad de Jecse (Alejandro Casas) 1.416 

Visita de representación a Ecuador (Alejandro Pizarro) 665 

Viaje a México-Puerto Rico- Miami (Alejandro Pizarro) 1.126 

Pasaje de representación L.A. Boing y otro  1.401 

Pasaje de representación Javier Quiros 630 

Regularización de cargos por viajes de representación A. Pizarro 2009-2010 1.290 

Gastos de Operación  
 Impresos 0 

Impresos 0 

Web, hosting y mailing 1.655 

Mantención pagina Web 1.209 

Automatización plataforma 0 

Hosting  446 

Dominio Flacsi 
 Programa de intercambios 956 

Telefonía y Correspondencia 0 

Secretaria ejecutiva y aporte administración 5.027 

Aporte CIEC 1.074 

Proyecto Plataforma 2010 3.039 

Plataforma Comunicacional Saba 943 

Inversiones 237 

TOTAL GASTOS 35.604 

Saldo para el  2011 1.285 
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c. Presupuestaria 2011.  
  

Aprobado 

 
En USD En USD En USD 

INGRESOS 
  

  

Caja  
  

  

Cuotas por recuperar 2005- 2007 0 0 0 

Cuotas por recuperar año 2008 0 0 0 

Cuota por recuperar año 2009 0 0 0 

Cuota por recuperar año 2010 0 0 0 

Cuotas 2011 22.500 45.650 67.750 

Total ingresos 22.500 45.650 67.750 

GASTOS 
 

  

Reuniones Directivas y de representación    

Asamblea 2010 0 1.500 1.500 

Gastos varios 
 

1.500 1.500 

Encuentro de Académicos 2.000 2.000 2.000 

Aporte al  encuentro 2.000 2.000 2.000 

Asamblea AUSJAL 1.500 1.500 1.500 

Pasaje  1.000 1.000 1.000 

Viáticos e impto 100 100 100 

Aporte alojamiento 400 400 400 

Otros gastos de viajes de representación 4.720 4.720 4.720 

Viaje representación Fe y Alegría  900 900 900 

Viático e impto 100 100 100 

Viático e impto 70 70 70 

Viaje representación JSEA  1.500 1.500 1.500 

Participación corporativa JSEA 400 400 400 

Viático e impto 150 150 150 

Viaje representación JECSE 1.200 1.200 1.200 

Participación corporativa JECSE 300 300 300 

Viático e impto 100 100 100 

Otros gastos de visitas y representaci{on 
  

  

Gastos de Operación  
  

  

Impresos 0 0 0 

Diseño  0 0 0 

Impresos 0 0 0 

Web, hosting y mailing 1.410 1.410 1.410 

Mantención pagina Web 800 800 800 

Automatización plataforma 0 0 0 

Hosting  500 500 500 

Dominio Flacsi 110 110 110 

Telefonía y Correspondencia 120 120 120 

Apoyo gestión y administración  1.200 
 

  
Secretaria ejecutiva Apoyo gestión y administración 
(0,5)  22.100 44.200 

Gastos de secretaria ejecutiva  
 

6.000 6.000 

Proyecto 3.000 6.000 6.000 

Aporte Ciec 300 300 300 

TOTAL GASTOS 14.250 45.650 67.750 

   
  

Saldo para el  2012 8.250 0 0 
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d. Resultado Operacional 2011 hasta Agosto.  

 
En USD 

INGRESOS 
 

Caja  1.285 

Ingreso cuotas  7.083 

Ingreso no precisado  
 Ajuste reembolso pasajes y gastos de representación (Icaje) 2.107 

Aporte varios EA 
 Total ingresos 10.476 

  GASTOS 
 

Reuniones Directivas y de representación 
 Asamblea 0 

Gastos varios 0 

Encuentro de Académicos 2.580 

Gastos con cargo al encuentro 2.580 

Gastos de viajes de representación 4.123 

Viajes en representación ICAJE (Alejandro Pizarro(rembolsado por CIA) 2.137 

Participación en actividades de Cpal (Alejandro Pizarro) 610 

Visita a Haití ( Alejandro Pizarro) 980 

Gastos de represetación (Alejandro Pizarro)  150 

Visita a Jecse (Alejandro Pizarro) 246 

Gastos de Operación  
 

Impresos 0 

Impresos 0 

Web, hosting y mailing 135 

Mantención pagina Web 
 Automatización plataforma 0 

Hosting  
 Dominio Flacsi 135 

Programa de intercambios 
 Telefonía y Correspondencia 0 

Apoyo gestión y administración  
 Secretaria ejecutiva Apoyo gestión y administración  15.360 

Gastos de secretaria ejecutiva  
 Proyecto 
 Aporte Ciec 
 Inversiones 1.324 

TOTAL GASTOS 23.522 

  Saldo  al 31 de agosto de 2011 -13.046 
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e. Propuesta Presupuestaria 2012.  
INGRESOS 

 
Caja  

 Cuotas 2012 67.750 

Otrios aportes 
 Total ingresos 67.750 

  GASTOS 
 Reuniones Directivas y de representación 

 Asamblea 2012- Boston 1.800 

Gastos varios 1.800 

Encuentro de rectores  2.000 

Aporte al  encuentro 2.000 

Encuentro de Pastorales 2.000 

Aporte al  encuentro 2.000 

Otros gastos de viajes de representación 7.150 

 Viaje de representación AUSJAL 1.200 

Viáticos e impto 100 

Aporte alojamiento 400 

Viaje representación Fe y Alegría  900 

Viático e impto 100 

Viaje representación JSEA  0 

Participación corporativa JSEA 0 

Viático e impto 0 

Viaje representación JECSE 1.200 

Participación corporativa JECSE 0 

Viático e impto 150 

Viaje representación  a Haití 1.000 

Viático e impto 100 

Otros gastos de visitas y representación 2.000 

Gastos de Operación  
 

Impresos 0 

Diseño  0 

Impresos 0 

Web, hosting y mailing 3.300 

Generación de web con plataforma intranet 3.000 

Automatización plataforma 0 

Hosting  300 

Dominio Flacsi 0 

Telefonía y Correspondencia 120 
Secretaria ejecutiva Apoyo gestión y 
administración  44.200 
Gastos de secretaria ejecutiva (inversiones y 
otros) 3.000 
 Aporte Proyecto "Sistema de Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación" 3.500 

Aporte Ciec 500 

TOTAL GASTOS 67.570 

  Saldo para el  2013 180 
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f. Cuadro general de cuentas por Provincia.  
 

Año 2005 2006 2007 2008 2009 2010 
2005 
2010 

2011 
2005 
2011 

PROV Cuota Pago Cuota Pago Cuota Pago Cuota Pago Cuota Pago Cuota Pago Balanza 
Cuota 
Fija 

Cuota 
Variable 

Pago Blanza 

ANT 300 300 300 300 300 300 600 600 1.819 1.851 1.847 1.847 -32 1.500 3.658 0 5.126 

AR-UR 600 600 600 600 600 600 1.200 1.200 1.205 1.205 1.224 652 572 1.500 2.424 0 4.496 

BO 400 400 400 400 400 400 800 800 239 800 243 0 -318 1.500 481 0 1.663 

B-CE 400 400 400 400 400 400 800 800 3.882 3.882 3.942 3.942 0 1.500 7.807 0 9.307 

B-ME 400 400 400 400 400 400 800 800 1.817 500 1.845 0 3.162 1.500 3.653 0 8.315 

B-NE 300 300 300 300 300 300 600 388 1.276 0 1.296 0 2.784 1.500 2.566 0 6.850 

CAM 400 400 400 400 400 400 800 800 369 600 374 374 -231 1.500 741 0 2.010 

CL 400 400 400 400 400 400 800 800 3.892 3.892 3.953 3.892 61 1.500 7.828 1.500 7.889 

CO 500 500 400 400 400 400 800 800 2.682 2.682 2.723 2.723 0 1.500 5.393 0 6.893 

EC 400 400 400 400 400 400 800 800 746 300 757 1.203 0 1.500 1.500 0 3.000 

MX 400 400 400 400 400 400 800 800 2.563 2.563 2.603 0 2.603 1.500 5.154 0 9.257 

PY 300 300 300 300 300 300 600 600 265 265 269 269 0 1.500 533 0 2.033 

PE 400 400 400 400 400 400 800 800 655 0 665 0 1.320 1.500 1.317 0 4.137 

PR 400 0 400 0 400 0 800 0 590 0 599 0 3.189 1.500 1.186 0 5.875 

VE 300 300 400 400 400 400 800 800 502 0 510 0 1.012 1.500 1.010 0 3.522 

                  

Total 5.900 5.500 5.900 5.500 5.900 5.500 11.800 10.788 22.502 18.540 22.850 14.902 14.122 
   

80.373 

Balanza 
 

-400 
 

-400 
 

-400 
 

-1.012 
 

-3.962 
 

-7.948 -14.122 
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IV. Plataforma Estratégica 
 
a. Texto Plataforma Estratégica aprobado  con iniciativas en curso.   
 

 
 

Plataforma Estratégica 2010-2013 
 
  

 
1. Visión 

  
Constituir un organismo dinámico y efectivo que impulse la integración y fortalecimiento de las Asociaciones miembros y generar, desde 
una identidad compartida como cuerpo apostólico ignaciano, políticas, estrategias y acciones al servicio de la transformación educativa y 
social de nuestros países latinoamericanos. 
  
 

2. Misión 

  
Somos una red interprovincial de la Compañía de Jesús en América Latina (CPALSJ), constituida por Asociaciones Provinciales de 
instituciones educativas en los niveles inicial, básico y medio, en sus diversas formas. 
 
Queremos constituirnos como cuerpo apostólico y: 

 
- Realizar la misión de la Compañía de Jesús hoy desde el apostolado educativo. 
- Fortalecer una oferta educativa de inspiración ignaciana que contribuyan a transformar la realidad de nuestros países., 
- Cambiar la cultura del trabajo "individualista", por la cultura de la "colaboración".   
- Relacionarnos con el conjunto del Sistema Educativo Jesuita Internacional.  
- Influir en los fundamentos y en el desarrollo de las políticas educativas públicas, los sistemas educativos, las concepciones y 

prácticas educativas de nuestros países. 
- Promover el desarrollo espiritual de nuestras comunidades.  
  
 
Contamos con: 
  
1. Una propuesta educativa ignaciana de formación integral del ser humano sustentada en una tradición centenaria, actualizada y 

reconocida en la Iglesia y en la sociedad de nuestros países. 
2. La orientación y el apoyo del P. General, la CPALSJ y el compromiso de sus miembros fundadores,  
3. Un significativo cuerpo apostólico, constituido por jesuitas, laicos(as) y religiosos(as) en aproximadamente 100 instituciones 

educativas en 20 países, consolidadas en un proceso de integración de más de veinte años y presentes en todos los sectores 
sociales,  

4. La cercanía y cooperación de AUSJAL, la Federación Internacional de Fe y Alegría, CONEDSI, JSEA-PASE , JECSE , en un proceso 
común de integración y 

5. Múltiples relaciones institucionales (CIEC,OIEC,SM,SANTILLANA…). 
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3. Valores 

 
Para realizar nuestro trabajo afirmamos estos valores:  
 
 Solidaridad y generosidad 
 Honestidad y transparencia  
 Sobriedad  
 Trabajo bien hecho (Magis ) 
 Sentido espiritual de la Misión 
 Amor 
 Justicia  

 
 

4. Desafíos para FLACSI en el periodo 

  
Nuestros contextos han tenido algunas variaciones con respecto al panorama presentado el año 2007.  Destaca el deterioro de la imagen 
de la Iglesia y persisten las fuertes diferencias sociales, que se acentúan cuando se refieren a las inequitativas desigualdades de 
oportunidades de educación de los jóvenes. En general los gobiernos hacen esfuerzos por continuar mejorando la cobertura, pero no han 
podido solucionar lo que a calidad de la misma se refiere.  
 
La sociedad,  pero en especial los jóvenes,  continúan siendo impactados por el desarrollo de las tecnologías de la información y de la 
comunicación, acentuando el nacimiento de una nueva cultura que es propensa a la "globalización de la superficialidad" y a no desarrollar 
el espíritu crítico. Esto favorece también el desarrollo de una nueva cultura religiosa, más individualista que prescinde de la Iglesia como 
hecho de salvación.  
 
Ha sido muy favorable en el contexto mundial, la estabilidad de los Gobiernos democráticos en la mayoría de los países de América 
Latina y el Caribe, que permiten que haya desarrollo económico, aunque persista como problema  la muy mala distribución de los 
recursos que se obtienen.  
 
A nivel político se constata una cierta polarización creciente al interior de los países de la región, con el endurecimiento de los discursos 
políticos y sociales que hace difícil el diálogo y la concertación. Cobra especial relevancia en este contexto el llamado de la Congregación 
General XXXV a tender puentes e ir a las fronteras. Como obras educativas no podemos eludir esto. 
 
Dato importante en nuestro contexto es el proceso de renovación que viene impulsando el P. General desde la última CG y que ha ido 
acrecentando la relevancia de la CPALSJ en el desarrollo de la Misión de la Compañía, en particular en el esfuerzo que se ha ido 
haciendo para aumentar la colaboración interprovincial, coordinando y promoviendo la sinergia de las redes, obras y sectores, la 
reestructuración del mapa de las provincias y de manera especial ahora último en la concreción de un plan apostólico común que fija 6 
prioridades para la acción.  
 
FLACSI desde que aprobó sus Estatutos el año 2007, se ha ido constituyendo en un referente para apoyar  la misión educativa que 
desarrollan los Centros, impulsando la vida de las Asociaciones locales y la colaboración efectiva entre los distintos Centros y con otros. 
Dificulta a esta altura, el que no exista una Secretaría Ejecutiva con tiempo asignado para ir asumiendo las distintas tareas que la 
plataforma de organización requiere.  
 
Por lo que esto último se transforma en un importante desafío para los "socios" de la Federación y en plan de aprovechar la enorme 
potencialidad que se vislumbra a partir de la empresa que se originó al momento de pensar unir los esfuerzos particulares de los Centros 
Educativos escolares de América Latina y el Caribe e impulsar la renovación de la presencia del Cuerpo Educativo Ignaciano en conjunto 
con AUSJAL y FFYA.  
  
 
A partir de este panorama nos planteamos desafíos en: 
 
1. Gestión 
2. Identidad 
3. Incidencia  
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4.1 Desafíos en Gestión: 
 
Desafío 4.1.1 Organizarnos para dar sostenibilidad y viabilidad a FLACSI en el tiempo.  
 
Ante el crecimiento y pertinencia de la FLACSI como instancia potenciadora de los esfuerzos particulares de los Colegios y Centros 
Educativos escolares jesuitas e ignacianos de la región, es un desafío organizarse para dar sostenibilidad y viabilidad en el tiempo e  ir 
transformando las ideas y las líneas de acción en proyectos que permanezcan y den frutos. 
 
Para eso es necesario hacer un esfuerzo por parte de los socios e invertir recursos económicos,  de manera que se contrate un Secretario 
Ejecutivo que pueda mantener y desarrollar las tareas que la Junta Directiva y su Presidente van  impulsando a partir del P.E.   
 
Sugerencias de líneas de Acción:  
 
1. Presupuestar contratación de Secretario Ejecutivo en el país del Presidente (Con gastos mínimos de operación).  
2. Financiar el presupuesto.  
3. Plataforma de Comunicación. 
 
Desafío 4.1.2. Ayudar a articular nuestros Centros Educativos con la variedad de obras y personas de las redes locales y 
jesuitas.  
 
Ante el llamado de la Compañía y la oportunidad que nos ofrece la nueva cultura de la colaboración imperante, nos desafiamos a 
´promover y animarnos a articular nuestros Centros Educativos y su modelo formativo con la variedad de obras y personas de las redes 
jesuitas locales e internacionales. 
 
Esto con el propósito de aprovechar la rica experiencia que se genera en todas partes como conocimiento, pero también, porque posibilita 
enriquecer como un valor agregado valioso, la formación integral que pretendemos reciban nuestros estudiantes.  
 
Sugerencias para líneas de Acción: 
 
1. Promover y apoyar la sistematización e investigación de las prácticas pedagógicas, sociales y pastorales de los Colegios.  
2. Continuar aprovechando las  instancias formativas de otras redes. 
3. Continuar facilitando el intercambio de documentación, bases de datos y    experiencias 
4. Aprovechar la red internacional, acrecentando el número de Estudiantes y  Profesores en intercambio. 
5. Continuar abriendo espacios para aprovechar la existencia de obras sociales y especialmente la presencia de FFYA en la mayoría de 

nuestros países.  
 
Desafío 4.1.3. Promover, asegurar, mantener y evaluar los Acuerdos de los Rectores, Directores de Pastoral y Académicos.  
 
Ante la relevancia que ha ido adquiriendo la vida de la FLACSI y especialmente sus actores más importantes como lo son los Directivos 
de los Centros,  queremos  promover, asegurar,  mantener y evaluar  los acuerdos 
que ellos asumen en conjunto con el propósito de ir haciendo confluir distintos aspectos de la vida de nuestros Centros. 
 
Sugerencias de líneas de acción:  
 
1. Continuar en los Encuentros de Homólogos (Rectores, Pastorales y Académicos), levantando acuerdos que impliquen tareas y 

esfuerzos que obliguen a ir focalizando objetivos comunes y que puedan ser apoyados entre todos.  
2. Monitorear y hacer acompañamiento de los mismos.  
3. Transformar algunos en programas o proyectos. 
 
Desafío 4.1.4. Construir indicadores para animar, promover y facilitar el mejoramiento sostenido de nuestros Centros 
Educativos. 
 
Ante el desafío de mantener la calidad y pertinencia de nuestra propuesta educativa, queremos construir indicadores para animar,  
promover y facilitar  el mejoramiento sostenido de nuestros Centros Educativos en todos los ámbitos.  Especialmente en contextos de 
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pobreza y de gran competencia local, se hace necesario estar siempre buscando aquellos aspectos que pueden llegar a ser 
diferenciadores,   como los modelos de gestión, renovación o mejoramiento de las infraestructuras, nivel de impacto con la formación 
religiosa, social, evaluación de los Directivos, etc.  
Tener indicadores, es un desafío importante sobre todo para ayudar a los Delegados de Educación y para los Provinciales en el momento 
de toma de decisiones.  
 
 
Sugerencias de líneas de acción: 
 
1. Continuar monitoreando y registrando datos que se puedan ir sistematizando y transformando en indicadores de gestión y en 

estándares (Hoy tercera muestra). 
2. Entregar esta información a los Delegados de Educación y a los Provinciales para ayudar en la toma de decisiones.  
3. Sugerir paneles y metodologías de control que faciliten la gestión.  
 
 

4.2 Desafíos en Identidad: 
  
Desafío 4.2.1. Modelar e ir instalando un Sistema para asegurar una formación que afecte los ámbitos más importantes de la vida 
de los Estudiantes, así como monitorear y dar cuenta de ellos.  
 
Entendemos por Formación Ignaciana, Declarar que la Formación integral es nuestro sello identitario y construir un sistema para asegurar 
su desarrollo en los Centros.  
 
Ante la necesidad de mejorar la calidad de la educación y de  reafirmar nuestra identidad, nos desafiamos a renovar como sello identitario 
de nuestra misión educativa Ignaciana, el que todos nuestros centros tengan asegurada una Educación que contemple aportar en la 
formación de los ámbitos más importantes de la vida de nuestros Estudiantes. 
 
 SI hay algo que ha caracterizado y que se podría considerar como un rasgo identitario de la formación de los Colegios Jesuitas e 
Ignacianos, es precisamente  la intencionalidad de afectar toda la persona con el currículo. 
 
 De manera que el Estudiante que formamos obtenga un talante que lo pone ante la vida con competencias para transformar su vida, pero 
también  en la perspectiva evangélica de querer transformar la sociedad: "hombres y mujeres para los demás" y en el servicio de la fe y la 
promoción de la justicia, el cuidado del medio ambiente y la sustentabilidad (hoy el concepto de Educación Integral" está demasiado 
manoseado y en la práctica más bien se ha producido  un reduccionismo en la formación de la juventud e incluso nosotros mismos no 
estamos en condiciones de asegurar  y  probar que la entregamos).   
 
Sugerencia de línea de acción:  
 
1. Avanzar en el Plan o Sistema  para asegurar que nuestros Centros ofrezcan  una "Formación integral"  de la juventud.  
2. Ayudar  en la descripción de los  ámbitos que dan cuenta de la integralidad de la persona (Hay Asociaciones con camino avanzado). 
3. Ayudar a intencionar el currículo en el desarrollo de los ámbitos descritos..  
4. Modelar y diseñar experiencias curriculares que respondan a la necesidad de dar formación integral. 
5. Construir  experiencias evaluativas 
6. Formar al Educador Ignaciano 
7. Formar Equipos Directivos que aseguren la identidad y la Formación Integral como rasgo identitario (Modulo sumado al Diplomado 

de Gerencia Social Ignaciana).  
8. Tener un modelo de gestión para ofrecer.  
9. Caminar hacia algún sistema de acreditación de Colegio con Formación Integral (Sistema Ignaciano, sumando con JECSE y JSEA). 
10. Liderazgo 
11. Contemplar un plan para ayudar a asegurar el Inglés como segunda lengua y como habilidad esencial para que nuestros exalumnos 

sean competitivos y puedan incidir en el mundo global (Mas convenios con USA y EUROPA para intercambio de Profesores y 
Estudiantes, Convenios con certificadoras aprovechando el volumen…). 
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4.3 Desafíos de incidencia: 
 
Desafío 4.3.1. Apoyar la prioridad 3 del PAC, desarrollando un proyecto en donde el conjunto de Centros focalicen esfuerzos en 
HAITI. 
 
Ante los esfuerzos que quieren hacer la CPALSJ y las Provincias para focalizar las acciones, nos desafiamos a organizarnos para apoyar 
la prioridad 3 de la CPALSJ ,"Conciencia y solidaridad latinoamericanas", preparando un proyecto que, incorpore a todas nuestras 
comunidades en un proyecto común de solidaridad con Haití.   
 
Sugerencias de líneas de acción:  
 
1. Revisar y acordar viabilidad de un proyecto común para apoyar a Haití. 
2. Organizar los organismos de Estudiantes y de ex Alumnos de nuestros Colegios, a fin de conseguir recursos económicos en primer 

lugar, para crear un fondo que financie un proyecto común del sector educativo de la CPALSJ en Haití. (Proyecto para revisar y 
aprobar).  

3. Coordinar con otras redes 
 
Desafío 4.3.2: Ayudar a ampliar el impacto en el diseño y ejecución de políticas públicas que contribuyan al mejoramiento de los 
resultados de nuestros sistemas educativos locales y nacionales.  
 
 
Sugerencias de líneas de acción:  
 
1. Unirse a los esfuerzos de Fe y Alegría Internacional en su proyecto de acción pública.  
2. Fortalecer las alianzas con Universidades nacionales a través de las Asociaciones.  
3. Mantener el contacto permanente con la Secretaría de Educación de la Compañía. 
4. Usar la Web 
5. Sistematizar y compartir experiencias exitosas 
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b. Informe de Avance Plataforma Estratégica. 

Item 
Percepción 
de 
cumplimiento 

Verificador 

4.1. Desafíos en Gestión   

 

Desafío 4.1.1 Organizarnos para dar sostenibilidad y viabilidad a FLACSI en el tiempo.    

1 
Presupuestar contratación de Secretario Ejecutivo en el país del Presidente (Con gastos 
mínimos de operación). 

 Actualmente está contratado el Secretario Ejecutivo, 
y sus gastos están dentro del presupuesto. 
 

2 Financiar el presupuesto 
 Existe un presupuesto que se financia, pero existe 

hay Asociaciones con deudas.  
 

3 Plataforma de Comunicación 
 La plataforma existe pero no se ha extendido su uso. 

  
 

Desafío 4.1.2. Ayudar a articular nuestros Centros Educativos con la variedad de obras y 
personas de las redes locales y jesuitas.  

  

1 
Promover y apoyar la sistematización e investigación de las prácticas pedagógicas, 
sociales y pastorales de los Colegios.  

 Falta el lugar virtual para dejar las experiencias. 
También personas que puedan ayudar a su 
sistematización. Se está apoyando el Centro Virtual 
de Pedagogía ignaciana. 

2 Continuar aprovechando las  instancias formativas de otras redes 
 CPALSJ, AUSJAL, FFYA, FamiliasMundi. 

 
 

3 Continuar facilitando el intercambio de documentación, bases de datos y experiencias 

 Existe una base de datos on-line. 
Los encuentros consideran momentos de 
intercambio de experiencias.  
Se publica un directorio de colegios 

4 
Aprovechar la red internacional, acrecentando el número de Estudiantes y  Profesores en 
intercambio 

 Existe un programa de intercambio, pero sólo para 
estudiantes. 25 Estudiantes y siete países 
involucrados. 

5 
Continuar abriendo espacios para aprovechar la existencia de obras sociales y 
especialmente la presencia de FFYA en la mayoría de nuestros países 

 Se firman 2 nuevos convenios con FyA. 
Convenios con otras 2 fundaciones sociales 
(UTPMP y AS) 

Desafío 4.1.3. Promover, asegurar, mantener y evaluar los Acuerdos de los Rectores, Directores 
de Pastoral y Académicos.  

  

1 
Continuar en los Encuentros de Homólogos (Rectores, Pastorales y Académicos), 
levantando acuerdos que impliquen tareas y esfuerzos que obliguen a ir focalizando 
objetivos comunes y que puedan ser apoyados entre todos 

 
Se realizan encuentros y se levantan acuerdos. 

2 Monitorear y hacer acompañamiento de los mismos 

 Sólo se ha realizado una sola acción de 
seguimiento. 
 
 

3 Transformar algunos en programas o proyectos 
 -Proyecto: Aseguramiento de la Calidad de los 

Aprendiajes. 
-proyecto fortalecimiento FYA-Haiti 

Desafío 4.1.4. Construir indicadores para animar, promover y facilitar el mejoramiento sostenido 
de nuestros Centros Educativos. 

  

 
Continuar monitoreando y registrando datos que se puedan ir sistematizando y 
transformando en indicadores de gestión y en estándares (Hoy tercera muestra). 

 Se realiza levantamiento para Quito 2010 y se debe 
realizar para Boston 2012. 
 

 
Entregar esta información a los Delegados de Educación y a los Provinciales para ayudar 
en la toma de decisiones 

 Falta sistematizar aun mas la información para hacer 
un real “benchmark”. Con la próxima encuesta (4) 
existirá la posibilidad de mirar las primeras 
tendencias. 

 Sugerir paneles y metodologías de control que faciliten la gestión 
 A partir de la cuarta encuesta existirá la posibilidad 

de hacerlo.  
 

    

4.2 Desafíos en Identidad   

 

Desafío 4.2.1. Modelar e ir instalando un Sistema para asegurar una formación que afecte los 
ámbitos más importantes de la vida de los Estudiantes, así como monitorear y dar cuenta de ellos 

  

 
Avanzar en el Plan o Sistema  para asegurar que nuestros Centros ofrezcan  una 
"Formación integral"  de la juventud. 

 Existe un plante de trabajo, se realizan  8 reuniones 
virtuales con paneles de expertos y se evacua una 
propuesta.. 
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Ayudar  en la descripción de los  ámbitos que dan cuenta de la integralidad de la persona 
(Hay Asociaciones con camino avanzado). 

 Se miran Colombia ,Chile, España. 
 
 
 

 Ayudar a intencionar el currículo en el desarrollo de los ámbitos descritos 
  

 
 

 

Modelar y diseñar experiencias curriculares que respondan a la necesidad de dar 
formación integral. 

 

En el contexto del Proyecto de Asegurammiento de 
la Calidad y del Encuentro de Académicos, se 
eligieron para presentar 10 experiencias 
significativas de nuestra red. 

 Construir  experiencias evaluativas 
  

 
 

 
Formar Equipos Directivos que aseguren la identidad y la Formación Integral como rasgo 
identitario (Modulo sumado al Diplomado de Gerencia Social Ignaciana). 

  
 
 

 Tener un modelo de gestión para ofrecer 
 Parte del Sistema de Aseguramiento de la Calidad 

 
. 

 
Caminar hacia algún sistema de acreditación de Colegio con Formación Integral (Sistema 
Ignaciano, sumando con JECSE y JSEA). 
 

 
En curso con PASE ( ICAJE) 

 

Contemplar un plan para ayudar a asegurar el Inglés como segunda lengua y como 
habilidad esencial para que nuestros exalumnos sean competitivos y puedan incidir en el 
mundo global (Mas convenios con USA y EUROPA para intercambio de Profesores y 
Estudiantes, Convenios con certificadoras aprovechando el volumen…). 
 

 Existen programas de intercambio vigente, pero sólo 
para alumnos.  
Campaña de ignacianos por Haití busca establecer 
vínculo con las redes.  
Directorio de Colegios entrega información sobre los 
programa en los colegios de FLACSI.  

4.3 Desafíos de incidencia   

    

Desafío 4.3.1. Apoyar la prioridad 3 del PAC, desarrollando un proyecto en donde el conjunto de 
Centros focalicen esfuerzos en HAITI 

  

 Revisar y acordar viabilidad de un proyecto común para apoyar a Haití 
 Se concretó un proyecto para ayudar a fortalecer  

feyalegria – Haiti. 
 

 

Organizar los organismos de Estudiantes y de ex Alumnos de nuestros Colegios, a fin de 
conseguir recursos económicos en primer lugar, para crear un fondo que financie un 
proyecto común del sector educativo de la CPALSJ en Haití. (Proyecto para revisar y 
aprobar) 

 

Existe una campaña en curso.  

 Coordinar con otras redes 
 Se han trazado las comunicaciones y se avanza a 

través de la campaña.  
 

Desafío 4.3.2: Ayudar a ampliar el impacto en el diseño y ejecución de políticas públicas que 
contribuyan al mejoramiento de los resultados de nuestros sistemas educativos locales y 
nacionales 

  

 Unirse a los esfuerzos de Fe y Alegría Internacional en su proyecto de acción pública 
 1 Nuevo convenio con la FI FyA, y una campaña 

internacional con FyA Haití 
 

 Fortalecer las alianzas con Universidades nacionales a través de las Asociaciones 
 Se participa en AUJAL y se realizan alianzas con la 

UCU y UAH. 
 

 Mantener el contacto permanente con la Secretaría de Educación de la Compañía. 
 Participación en ICAJE, Libro CCC y Directorio con 

información sobre la Red.  
 

 Usar la Web 
 Es la plataforma fundamental de comunicación, pero 

no tiene sistema de usuarios registrados.  
 

 Sistematizar y compartir experiencias exitosas 
 A través de noticias mensuales y en los Encuentros 

de Homólogos. 
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c. Propuesta Plan de Acción 2011-2012 

 

 
Plan de acción 2011-2012 

 
  

 
1. Visión 

  
Constituir un organismo dinámico y efectivo que impulse la integración y fortalecimiento de las Asociaciones miembros y generar, desde 
una identidad compartida como cuerpo apostólico ignaciano, políticas, estrategias y acciones al servicio de la transformación educativa y 
social de nuestros países latinoamericanos. 
  
 

2. Misión 

  
Somos una red interprovincial de la Compañía de Jesús en América Latina (CPALSJ), constituida por Asociaciones Provinciales de 
instituciones educativas en los niveles inicial, básico y medio, en sus diversas formas. 
 
Queremos constituirnos como cuerpo apostólico y: 

 
- Realizar la misión de la Compañía de Jesús hoy desde el apostolado educativo. 
- Fortalecer una oferta educativa de inspiración ignaciana que contribuyan a transformar la realidad de nuestros países., 
- Cambiar la cultura del trabajo "individualista", por la cultura de la "colaboración".   
- Relacionarnos con el conjunto del Sistema Educativo Jesuita Internacional.  
- Influir en los fundamentos y en el desarrollo de las políticas educativas públicas, los sistemas educativos, las concepciones y 

prácticas educativas de nuestros países. 
- Promover el desarrollo espiritual de nuestras comunidades.  
  
 

4.1 Desafíos en Gestión: 
 
Desafío 4.1.1 Organizarnos para dar sostenibilidad y viabilidad a FLACSI en el tiempo.  
 
Líneas de Acción:  
 
4. Ampliar contrato por un año más  del Secretario Ejecutivo.  
5. Formalizar Convenio con la Provincia de Chile para el uso de instalaciones.  
6. Gestionar con CPALSJ apoyo para la continuidad. 
7. Financiar el presupuesto.  
8. Continuar mejorando la Plataforma de Comunicación 
9. Fortalecer rol de la Junta Directiva 
 
Desafío 4.1.2. Ayudar a articular nuestros Centros Educativos con la variedad de obras y personas de las redes locales y 
jesuitas.  
 
Líneas de Acción: 
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6. Continuar fortaleciendo el Programa de intercambio con Bélgica y España, publicando el documento en que se señalan los 
estándares con que Flacsi dará garantía de seriedad a los participantes. Se mantiene el número de 20 participantes para Bélgica y 
se suman 10 para España. 

7. Continuar con la participación en las redes: AUSJAL, FFYA , JSEA , JECSE . 
a. Con FFYA, fortalecer vínculo en torno al Sistema de Aseguramiento de la Calidad. 
 

8. Instalar 5 convenios locales entre UTPMP y Colegios,  el marco del Convenio entre FLACSI y UTPMP. 
9. Instalar 3 convenios locales entre SM y Asociaciones de países, en el marco del Convenio FLACSI y SM 
10. Promover la participación en el Programa Master Familia hasta cubrir las 15 becas, y en el marco del Convenio con Familias Mundi.  

Formalizar el Acuerdo. 
11. Abrir Convenio con los CEIS, de manera que estos puedan ofrecer las instancias de formación espiritual e identitaria que necesitan 

los Laicos de nuestros Colegios. Avanzar hacia un itinerario formativo. Transformarlo en Proyecto. 
12. Mantener el contacto permanente con la Secretaría de Educación de la Compañía. 
 
 
Desafío 4.1.3. Promover, asegurar, mantener y evaluar los Acuerdos de los Rectores, Directores de Pastoral y Académicos.  
 

1. Organizar el segundo Encuentro de Homólogos de Pastoral: Itinerario de formación de Educadores Ignacianos.  
a. Financiarlo. 

2. Organizar el Cuarto Encuentro de Rectores (Boston): revisión de acuerdos de Quito. 
3. Organizar sistema de seguimiento de los Acuerdos de Quito.  

 
Desafío 4.1.4. Construir indicadores para animar, promover y facilitar el mejoramiento sostenido de nuestros Centros 
Educativos. 
 
Líneas de acción: 
 
4. Distribuir el Directorio de manera que se constituya en un documento público que lleve registro estadístico publicable periódicamente. 
5. Levantar la cuarta muestra estadística y hacer análisis para entregar en Boston. 

a. Entregar resultados a los Delegados de Educación y Provinciales. 
b. Sugerir paneles y metodologías de control que faciliten la gestión.  

 
 

4.2 Desafíos en Identidad: 
  
Desafío 4.2.1. Modelar e ir instalando un Sistema para asegurar una formación que afecte los ámbitos más importantes de la vida 
de los Estudiantes, así como monitorear y dar cuenta de ellos.  
 
Línea de acción:  
 
12. Avanzar en un Sistema  de Aseguramiento de la Calidad como red que sirva tanto para nuestros Centros, como para ser ofrecidos a 

otros. 
a. Transformar en Proyecto: incluir Convenio con Universidades y sistema de desarrollo de competencias Directivas.  
b. Levantar a lo menos 5 Colegios pilotos. 

 
13. Promover y mantener la oferta del Diplomado en Gerencia Social Ignaciana.  
14. Cooperar con PASE ( ICAJE) en la exploración de un “Bachillerato internacional jesuita”.  
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4.3 Desafíos de incidencia: 
 
Desafío 4.3.1. Apoyar la prioridad 3 del PAC, desarrollando un proyecto en donde el conjunto de Centros focalicen esfuerzos en 
HAITI. 
 
 
Líneas de acción:  
 
4. Mantener y fortalecer la Campaña “Ignacianos por Haití”: aumentar Colegios Latinoamericanos y comprometer a las redes socias. 

a. Acrecentar el fondo y constituir Directorio para el mismo. 
b. Enriquecer la Campaña con contenido que fomente la corresponsabilidad en un proyecto apostólico común.  

5. Hacer efectivo el Convenio con América Solidaria participando en el seguimiento del Proyecto de Fortalecimiento de Foiet joie-Haiti: 
comisión Ad-Hoc como parte del Convenio. 

 
Desafío 4.3.2: Ayudar a ampliar el impacto en el diseño y ejecución de políticas públicas que contribuyan al mejoramiento de los 
resultados de nuestros sistemas educativos locales y nacionales.  
 
líneas de acción:  
 
6. Continuar posicionando FLACSI como una red institucional viva que prepare a ser referente: Continuar usando y perfeccionando la 

WEB: comunicación y gestión.  
a. Boletín mensual, uso de facebook. Ambos linkeados a las páginas webs de los Colegios. 
b. Centros de recursos compartidos con “Centro Virtual de Pedagogía Ignaciana” ( www.pedagogiaignaciana.org) 
c. Distribución del Directorio con las Autoridades Locales de Educación. 

7. Participar como miembro en el Proyecto de FFYA de Acción Pública. Formalizar posibilidad. 
8. Continuar con la participación en CIEC. 

 
 

 



 
Asamblea General 
Lima, Perú, Septiembre de 2011  

31 | P á g i n a  
 

 

VI. Anexos 
 

a. Base de datos Colegios FLACSI al 14/09/211.  
 
Verifique la información de su provincia, por favor señale al secretario la que se encuentra incorrecta.  
 
1. Antillas 
P. Francisco Escolástico, S.J. 
escolasticosj@gmail.com 

 
1. Instituto Agronómico San Ignacio de Loyola (IASIL) 

P. Melvin Arias,S.J. 
iasil.dajabon@codetel.net.do 

2. Instituto Politécnico Loyola 
P. Francisco Escolástico Hidalgo,S.J. 
escolasticosj@gmail.com 

3. Colegio Loyola 
P. Pedro Francisco Lluberes,S.J. 
franchylluv@yahoo.com 

4. Belen Jesuit Preparatory School 
P. Pedro Suarez,S.J. 
pedrosj@yahoo.com 

 
2. Argentina/Uruguay 
Andrés Aguerre SJ 
aaguerre@hotmail.com 

 
1. Colegio Nuestra Señora de la Asunción  

P. Julio César Merediz,S.J. 
julio@fmtrujui.com.ar 

2. Colegio Parroquial Santa María del Trujui 
Sra. Maria Alejandra Luppi 
alejandraluppi@infovia.com.ar 

3. Colegio Parroquial Nuestra Señora de Itatí  
Sr. Juan Pagano  
itatisj@sinectis.com.ar 

4. Colegio Parroquial del Patriarca San José  
Sra. Elsa Beatriz Farias 
Patriarcasanjose@alejandria.com 

5. Colegio Parroquial Señor de Mailín  
Sra. Claudia Gómez de Sánchez  
claudilizg@yahoo.com.ar 

6. Colegio Parroquial Nuestra Señora de Lujan  
Sr. Rodolfo Avalos 
rodolfoavalos99@hotmail.com 

7. Colegio de la Inmaculada Concepción  
P. Leonardo Nardin, S.J. 
leonardonardinsj@colegioinmaculada.edu.ar 

8. Colegio del Salvador 
Lic. Ricardo Moscato  
RMoscato@colegiodelsalvador.esc.edu.ar 

9. Instituto Jesuita Sagrada Familia 
P. Luis Ignacio de Maussion,S.J. 
luismaus@jesuitas.org.ar, sagradafamiliasj@ciudad.com.ar 

10. Colegio San Luis Gonzaga  
Sr. Andrés Sansoni 
andres_sasoni@yahoo.ar 

11. Educativo P. José M. Llorens S.J. 
Sr. Luis Ruiz Ruiz 
hocolawl99@yahoo.com 

12. Colegio Madre de la Misericordia  
13. Bachillerato Humanista “Mons. Jorge Kemerer” 
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Sra. Marta Julia Perasso 
latiee@arnet.com.ar, bachumanista@arnet.com.ar 

14. Colegio San Ignacio de Loyola  
Sra. Angélica E. de Ortigoza 
siloyola@hotmail.com 

15. Instituto Parroquial VIrgen de Itati 
Sra. Aidee de Motta 
aideebareiro49@hotmail.com 

16. Colegio Seminario 
P. Alejandro Tilve,S.J. 
atilve@ucu.edu.uy 

17. Colegio Monseñor Isasa 
Sra. Leticia Monestier 
leticia.isasa@gmail.com 

18. Colegio San Javier 
P. Alejandro Tilve,S.J.  
atilve@ucu.edu.uy 

 
3. Bolivia 
Francisco Flores S.J 
fbalanzasig@yahoo.es 

 
1. Colegio San Calixto 

P. Francisco Flores Balaza SJ 
fbalanzasig@yahoo.es 

2. Colegio San Ignacio 
P. Ramón Alaix 
ralaix@gmail.com 

3. Colegio Sagrado Corazón de Jesús 
P. Arturo Moscoso,S.J. 
arturomoscoso@hotmail.com 

 
4. Brasil-Noreste 
P. Darly Luiz Almeida, S.J. 
darly@jesuitas.org.br 

 
1. Colégio Antonio Vieira 

P. Domingos Mianulli,S.J.  
diretor@cav-ba.com.br, diocesano@jesuitas-pi.com.br 

2. Colégio Santo Inácio 
P. Antonio Tabosa Gomes,S.J. 
tabosa@rocketmail.com, direto@santoinacio.com.br  

3. Colegio Teresiano 
P. Darly Luiz de Almeyda, S.J 
darly@jesuitas.org.br   

 
5. Brasil-Centro Este 
Srta. Sonia Vasconcelos de Magalahes 
sonia.magalhaes@loyola.g12.br 

 
1. Colégio Loyola 

Rector: Padre Germano Cord Neto  
Director General:  Srta. Sonia Magalhaes 
germano.cord@loyola.g12.br, sonia.magalhaes@loyola.g12.br 

2. Colégio dos Jesuitas 
Rector: Nelson Lopes da Silva sj 
Directora General: Sra. Heloisa Maria Barroso e Silva 
nelson@coljes.com.br, heloisabarroso@coljes.com.br 

3. Colégio Santo Inácio 
Pe.  Mieczyslaw Smyda,SJ.  
reitoria@santoinacio-rio.com.br 

4. Escola Técnica de Eletrônica – ETE 
Director General: Guy Ruffier 
guy_ruffier@etefmc.com.br 

5. Colégio São Luís 
P. Jose Luis Fuentes,S.J. 
joseluis.fuentes@saoluis.org 
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6. Colegio Anchieta Nova Fribungo 
Director General: Padre Gilberto Covre 
diretorgeral@colegioanchieta.com.br 

7. Colégio São Francisco Xavier 
Rector P.Eduardo Henriques  S.J.  
Director General:  Sr. Gilberto Covre 
peeduardosj@sanfra.g12.br, diretoriasfx@sanfra.g12.br 

 
6. Brasil-Meridional 
P. Mario Sundermann  
msundermann@hotmail.com 

 
1. Colégio Nossa Senhora Medianeira  

Rector: P. Raimundo Kroth, S.J. Director Gral: Sr. Beto 
pe_raimundo@colegiomedianeira.g12.br, beto@colegiomedianeira.g12.br  

2. Colégio Catarinense 
Rector: P. João Claudio Rhoden, S.J. 
pejclaudio@colegiocatarinense.g12.br  

3. Instituto de Assistència e Educaçao Sao Canísio (IAESC) 
P. Albano Körbes,S.J. 
albano@smo.com.br 

4. Colégio Anchieta Porto Alegre 
P. Guido Kuhn,S.J 
guido@colegioanchieta.g12.br, diretorgeral@colegioanchieta.g12.br 

 
7. Centroamérica 
Sr. Gerardo Guevara 
direccion@externado.edu.sv 

 
1. Colegio Externado de San José (El Salvador) 

Lic. Gerardo Guevara  
direccion@externado.edu.sv 

2. Liceo Javier (matutino y vespertino) (Guatemala)  
Claudio Vinicio Solís  
cvsc44@liceojavier.edu.gt 

3. Colegio Loyola (Guatemala)  
P. Alfredo Flores s.j. 
directorloyolagt@gmail.com 

4. Instituto Departamental San José (Honduras) 
P. Santiago Nájera Alesón, s.j.  
santisj@jesuits.net, santisj46@yahoo.es 

5. Colegio Centro América (Nicaragua) 
P. José Aníbal Meza Tejada, s.j.  
jamtejada@jesuits.net 

6. Instituto Loyola (Nicaragua)  
P. Fidel Sancho s.j. 
fidelbratos@gmail.com 

7. Colegio Javier (Panamá) 
P. Domingo Cuesta, s.j. 
mingo@jesuits.net 

 
8. Chile 
P. Alejandro Pizarro, S.J. 
alexpiza@jesuitas.cl 

 
1. Colegio San Luis 

P. Guillermo Baranda, S.J. 
gbarandasj@gmail.com 

2. Colegio San Francisco Javier de Huechuraba  
Sra. Cristina Rogriguez 
cristinarodriguez@colegiosfjh.cl  

3. Colegio San Ignacio el Bosque 
P. Ismael Aracena, S.J 
ismael.aracena@csi.cl 

4. Colegio San Ignacio (Alonso Ovalle) 
P. Alejandro Longueira, S.J. 
alejandro.longueira@siao.cl  
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5. Colegio Santa Catalina de Siena-San Alberto 
Sra. Isabel Fuenzalida 
cifu@mi.cl 

6. Colegio Nuestra Señora del Camino 
Sr. José Luis Aviles. 
aviles@scsa.cl, colegio@scsa.cl 

7. Colegio Padre Hurtado Juanita de los Andes 
Sr. Guillermo Richards 
guillermo.richards@cph-cja.cl 

8. Colegio la Misión 
Augusto Blanco  
ablanco@colegiolamision.cl 

9. Colegio Carampangue  
Maria Luisa García- Huidobro  
mlgarcia@carampangue.cl 

10. Colegio San Ignacio Concepción 
Sr. Miguel Angel Hernandez 
rectoria@colegiosic.cl  

11. Colegio San Mateo  
Sr. José Reyes 
jose.reyes@sanmateo.cl 

12. Colegio San Francisco Javier 
P. Gonzalo Silva,S.J. 
gsilva@colsanjavier.cl 

 
9. Colombia 
P. Luis Felipe Gómez Restrepo , S.J. 
presidencia@acodesi.org.co 

 
1. Colegio San José  

P. Gabriel Jaime Pérez, S.J 
gjperezsj@colsanjose.edu.co 

2. Instituto San José 
P. Carlos Franco Revelo, S.J.  
carlosf_rrsj@hotmail.com 

3. Colegio Mayor de San Bartolomé 
P. Fernando Mendoza, S.J., 
rector@sanbartolome.edu.co, ferdimensj@hotmail.com 

4. Colegio San Bartolomé La Merced  
P. Carlos Eduardo Correa, S.J  
rectoriasj@sanbartolo.edu.co, carloscorrea@hotmail.com 

5. Colegio Santa Luisa  
Lic. Beryeny Rodriguez  
rectoria@colegiosantaluisa.edu.co 

6. Colegio San Pedro Claver 
P. Eduardo Uribe Ferrero, S.J 
rector@sanpedro.edu.co,eduribef@hotmail.com 

7. Colegio San Juan Berchmans  
Juan Carlos Arana 
juan.arana@berchmans.edu.co 

8. Colegio San Luis Gonzaga 
P. Juan Pablo González Escobar, S.J.,  
juanpacura@gmail.com 

9. Colegio San Ignacio de Loyola 
P. Horacio Arango, S.J  
rectoria@sanignacio.edu.co 

10. Colegio San Francisco Javier  
P. Gerardo Arango, S.J  
arango@javeriano.edu.co 

 
10. Ecuador 
P. Fabricio Alaña, S.J. 
fabro1965@yahoo.es 
 

1. Unidad Educativa Borja  
L. Leonardo Vazquez 
lvazquez@unidadborja.edu.ec 
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2. Unidad Educativa Javier 
P. Fabricio Alaña Echanique, S.J 
fabro1965@yahoo.es 

3. Unidad Educativa Cristo Rey 
H. Guillermo Oñate Oñate, S.J.  
gonate@hotmail.com 

4. Colegio Gonzaga 
Lcdo. Carlos Vargas Reyes 
carlosvicente@hotmail.com 

5. Colegio San Gabriel 
P. Rolando Calle Andrade, S.J 
rolando_calle@hotmail.com 

6. Unidad Educativa San Felipe Neri  
P. Fernando Moyota,S.J. 
"fmoyota@jesuits.net, rector@sfelipeneri.edu.ec" 

 
11. México 
P. Fernando Fernández Font S.J. 
educacion@sjmex.org 

 
1. Instituto de Ciencias 

Guillermo Prieto Salinas 
memoprieto@yahoo.com, guillermoprietosalinas@hotmail.com 

2. Instituto Lux 
P. Daniel Stevens S.J. 
daniel.stevens@lux.edu.mx 

3. Instituto Oriente 
P. Saúl Cuautle Quechol,S.J. 
saulcq@yahoo.com 

4. Instituto Cultural Tampico 
Bertha G. Ramos Ostos 
bgro@ict.edu.mx 

5. Bachillerato UIA Noroeste 
Juan José Esquivias López, S.J. 
esquivias@tij.uia.mx 

6. Escuela Carlos Pereyra -Torreon, Coah  
Felipe Espinosa 
felipe.espinosa@pereyra.edu.mx 

7. Preparatoria Carlos Pereyra 
Felipe Espinosa 
felipe.espinosa@pereyra.edu.mx 

 
12. Paraguay 
P. Mariano García, S.J. 
magardice@gmail.com 

 
1. Colegio Cristo Rey  

P. Mariano García, S.J. 
magardice@gmail.com 

2. Colegio Técnico Javier 
P. Mariano García, S.J. 
magardice@gmail.com 

3. Colegio San Roque Gonzalez 
P. Mariano García, S.J. 
magardice@gmail.com 

 
13. Perú 
P. Javier Quirós, S.J. 
ljqp@yahoo.com 

 
1. Colegio San José 

P. Saturnino Vásquez, S.J. 
nino@jesuits.net 

2. Colegio de la Inmaculada 
P. Javier Quiros,S.J. 
jquiros@ci.edu.pe, ljqp@yahoo.com 

3. Colegio San Ignacio de Loyola 
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Carlos Francisco Zuñiga 
zunigasj@hotmail.com 

4. Colegio Cristo Rey  
P. Francisco de la Aldea,S.J. 
pacodelaldea@speedy.com.pe 

 
 
14. Puerto Rico 
Luis Pino 
lpino@sanignacio.org 

 
1. Colegio San Ignacio de Loyola  

P. Mario Alberto Torres, S.J. 
matorres@sanignacio.org 

 
15.Venezuela 
Luis Ugalde SJ 
lugalde@ucab.edu.ve 
 

1. Colegio San Ignacio 
P. Jesús Orbegozo,S.J. Lic. María Candelaria Paz 
rectoradocsi@gmail.com, lalypaz122@gmail.com 

2. U. E.  Instituto Técnico Jesús Obrero 
Lic. Wilfredo Hernández Lic. Ana María Rodríguez 
wilhernandez@cantv.net, amarialr@gmail.com 

3. E. B. Instituto Técnico Jesús Obrero 
4. Lic. Wilfredo Hernández Lic. Esperanza de Frontado 

wilhernandez@cantv.net, jesusobrero042@hotmail.com 

5. Colegio Loyola-Gumilla 
Dra. Aida Astudillo Lic. Wanda Hamerlock  
asmuaid@hotmail.com, whamerlock@hotmail.com 

6. Colegio Gonzaga 
P. Miguel Angel Mora Lic. Arelis Uzcátegui 
mora937@hotmail.com, arelisuz@hotmail.com 
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b. Estatutos Vigentes FLACSI 
 

 
 

Estatutos de la Federación Latinoamericana y del Caribe de Colegios Jesuitas e Ignacianos (FLACSI) 

Aprobados por la CPAL en Junio de 2007 

 
 
 

Capítulo I 
De la naturaleza de la federación y sus miembros 

 
Art. 1. La Federación Latinoamericana de Colegios de la Compañía de Jesús -FLACSI- es un organismo de carácter internacional sin 
fines de lucro, dependiente de la Conferencia de Provinciales de la Compañía de Jesús de América Latina (CPAL). 
 
Art. 2. Serán miembros de propio derecho de esta Federación todas las Asociaciones de Instituciones de Educación Inicial, Escolar 
Básica (Primaria/Secundaria) y de Educación Media, en sus diversas formas, oficialmente reconocidas en el ámbito de la Provincias o 
Regiones de la Compañía de Jesús en América Latina. 
 
Son miembros asociados los Centros de estudios, formación e investigación pedagógica de la Compañía de Jesús en América Latina, que 
expresen su deseo de pertenecer a la Federación y que sean admitidos como tales a ella. 
  
 

Capítulo II 
Objetivos 

 
Art. 3. Los objetivos de esta Federación son los siguientes: 
 
3.1. Promover el sentido de cuerpo apostólico en la misión educativa de la Compañía de Jesús en América Latina, de modo que se 
asegure el objetivo evangelizador y la identidad ignaciana de las Instituciones afiliadas.  
 
3.2. Favorecer una mayor integración de sus miembros entre sí y con otras organizaciones e instituciones educativas de la Compañía, a 
nivel interprovincial, para contribuir al mejor cumplimiento de los objetivos específicos de dichas instituciones en el campo apostólico de la 
educación. 
 
3.3. Impulsar la formación integral de las personas que constituyen las Comunidades Educativas de las instituciones federadas para que 
éstas puedan contribuir a la evangelización y a la transformación de la realidad social, así como a la realización del ideal de una sociedad 
más justa, fraterna y solidaria, inspiradas por el amor preferencial por los pobres. 
 
3.4. Promover el intercambio de experiencias, conocimientos, innovaciones y recursos, y organizar proyectos conjuntos, para lograr una 
mejor calidad de nuestro esfuerzo educativo, coherente con las Características de la Educación de la Compañía de Jesús, el Proyecto 
Educativo Común y con los objetivos apostólicos de la misma en América Latina. 
 
3.5. Propiciar la reflexión sobre la Pedagogía Ignaciana en el quehacer educativo y su implementación en cada una y en el conjunto de las 
entidades federadas. 
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3.6. Asegurar en la medida de lo posible la presencia y participación de la Federación y sus miembros en los diferentes organismos, 
asociaciones, fundaciones y entidades, dentro y fuera de la Iglesia, relacionadas con la tarea educativa en América Latina y en el ámbito 
internacional y mundial, que puedan contribuir al logro de los objetivos que se pretenden. 
  

 
Capítulo III 

Órganos de gobierno 

 
Art. 4. Los órganos de gobierno de la Federación son la Asamblea General y el Consejo Directivo. 
 
Art. 5. La Asamblea General es la máxima autoridad de la Federación. 
 
Art. 6. La Asamblea General está constituida por: 
 
Miembros que participan con derecho a voz y voto: 
 
1. El Presidente de la CPAL o su Delegado 
2. El Presidente  
3. El Vice-Presidente 
4. El Secretario  
5. Los representantes de las Asociaciones miembros, debidamente acreditados. 
 
Miembros que participan con derecho a voz, pero sin voto: 
 
1. El Coordinador del sector educativo de la CPAL 
2. Los representantes de los miembros asociados 
3. Los representantes de AUSJAL y FE Y ALEGRÍA 
4. Otros invitados, sea por la misma Asamblea o por el Consejo Directivo, después de consultar a la Asamblea. 
 
Art. 7. La Asamblea General se reúne de ordinario cada año, convocada por el Presidente del Consejo Directivo. En forma extraordinaria, 
cuando la convoque el Presidente a pedido o con la aprobación de una tercera parte de los miembros federados, o a pedido de la CPAL, 
por medio de su Presidente. La antelación con que deberán ser convocadas esas reuniones será determinada por reglamento. 
 
Para que la Asamblea General se considere válidamente constituida deben estar presentes la mitad más uno de sus miembros de propio 
derecho. Si un mes antes de la reunión se prevé que ese quórum no será alcanzado, el Presidente, o quien de derecho la convoque, fijará 
otra fecha para la reunión, después de las necesarias consultas. 
 
Art. 8. Preside la Asamblea General el Presidente del Consejo Directivo o en ausencia de éste, el Vice-Presidente. En ausencia de 
ambos, el representante de la Federación de la Provincia que acoge la Asamblea. 
 
Art. 9. El Consejo Directivo está formado por el Presidente, el Vice-Presidente y el Secretario. 
 
Art. 10. El Presidente y el Vice-Presidente son nombrados por el Presidente de la CPAL, después de consultar a los miembros de la 
CPAL y, en particular, a los Superiores Mayores de los interesados, de entre la cuaterna de nombres propuestos por la Asamblea 
General. El Secretario también será nombrado por el Presidente de la CPAL de una terna propuesta por la Asamblea General y después 
de consultar a su Superior Mayor. Todos ellos, bien sean jesuitas y/o laicos, son nombrados para sus respectivos cargos por un período 
de tres años, pudiendo ser reelegidos hasta por un período más. 
  
 

Capítulo IV 
Derechos, deberes y funciones de la asamblea y de sus miembros. 

 
Art.11. Tienen voz y voto: el Presidente, el Vice-Presidente y el Secretario del Consejo Directivo, el Presidente de la CPAL o su delegado, 
y los representantes de las Asociaciones miembros, debidamente acreditados.  
 
Tienen voz pero no voto: todos los demás participantes de la Asamblea. 
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Art.12. Las Asociaciones miembros pagarán una cuota anual de membresía, para la manutención de la Federación, de acuerdo a la 
aprobación de la Asamblea General, y proveerán oportunamente por los gastos extraordinarios. 
 
Art. 13. Funciones de la Asamblea General: 
 
13.1. Dicta sus Reglamentos. 
 
13.2. Define las políticas de la Federación, que someterá a la aprobación de la CPAL por medio de su Presidente. 
 
13.3. Propone a la CPAL los nombres para la designación de los miembros del Consejo Directivo, de acuerdo con el procedimiento 
indicado en el Art. 10. 
 
13.4. Aprueba o rechaza los informes del Consejo Directivo. 
 
13.5. Estudia y resuelve los asuntos que le encomiende el P. General, o por su delegación el Secretario para la Educación de la 
Compañía, a través del Presidente de la CPAL. 
 
13.6. Aprueba las proposiciones que a nombre de la Federación se presenten al Presidente de la CPAL. 
 
13.7. Aprueba, si corresponde, programas o proyectos de naturaleza interprovincial y común de la Federación, y los somete a la 
aprobación de la CPAL cuando fuere necesario. 
 
13.8 Aprueba los presupuestos, balances, montos de las cuotas y gastos extraordinarios de la Federación. 
 
Art.14. Funciones del Consejo Directivo: 
 
14.1. Ejecuta los acuerdos de la Asamblea. 
 
14.2. Desempeña la gestión ordinaria de la Federación. 
 
14.3. Prepara y convoca las Asambleas Generales. 
 
14.4. Realiza los estudios pertinentes por sí mismo o mediante el nombramiento de comisiones especiales. 
 
14.5. Mantiene informados a los miembros federados y a la CPAL, mediante el Presidente y/o el Secretario, con comunicaciones 
periódicas. 
 
14.6. Fomenta reuniones y seminarios regionales. 
 
14.7. Favorece el intercambio que potencie los recursos de los federados. 
 
14.8. Procura financiamiento para el logro de los objetivos de la Federación. 
 
14.9. Establece relaciones con instituciones afines. 
 
14.10. Interpreta los Estatutos por encargo de la Asamblea General y de acuerdo con lo estipulado en el Art. 19. 
 
14.11. Se reúne al menos una vez al año, en forma ordinaria antes o después de la Asamblea General, y de manera extraordinaria 
cuando fuere necesario. 
 
14.12. Se mantiene informado sobre la situación y desarrollo del apostolado educativo en cada Provincia o Región. 
 
14.13. Promueve una mayor colaboración e integración entre los miembros de FLACSI y de ésta con las otras Asociaciones e 
instituciones del sector de educación, especialmente AUSJAL y la Federación Internacional FE Y ALEGRÍA, y con otros sectores de la 
CPAL. 
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14.14. Mantiene relaciones constantes con la CPAL y le comunica los acuerdos tomados por la Asamblea General, para su consideración, 
complemento y aprobación. 
 
14.15. Fomenta el diálogo e intercambio de ideas y experiencias con los sectores educativos de otras Asistencias o Conferencias de 
Provinciales, directamente y/o mediante el Secretariado Educativo de la Compañía en Roma. 
 
Art. 15. Funciones del Presidente: 
 
15.1 Preside la Asamblea General. 
 
15.2 Representa la Federación. 
 
15.3 Tiene la facultad de delegar la representación de la Federación (debidamente acreditada) ante todo género de autoridades, 
instituciones y/o acontecimientos. 
 
15.4 Tiene la última responsabilidad administrativa y financiera de la Federación. 
 
15.5 Presenta el presupuesto a la consideración de la Asamblea. 
 
15.6 Convoca oportunamente la Asamblea General en nombre del Consejo Directivo. 
 
15.7. Es responsable de que se ejecuten los acuerdos de la Asamblea. 
 
15.8. Rinde informes de actividades a la Asamblea General. 
 
15.9 Da cuenta a la Asamblea de su administración y, por medio del Secretario, presenta el balance y el estado financiero de la 
Federación, para su aprobación, al final de cada ejercicio. 
 
15.10 Está facultado para abrir cuentas bancarias, autorizar firmas y suscribir acuerdos convenios o proyectos con y ante instituciones 
financieras y organismos nacionales e internacionales. 
 
Art. 16. Funciones del Vice-Presidente 
 
16.1 Sustituye al Presidente en caso de ausencia temporal. En caso de ausencia definitiva lo sustituye hasta la próxima Asamblea 
General.. A su vez su cargo será cubierto por un nombramiento del Presidente de la CPAL, también hasta la próxima Asamblea. 
 
16.2. Representa a la Federación en los asuntos delegados por el Presidente. 
 
Art. 17. Funciones del Secretario: 
 
17.1. Levanta actas y relación de acuerdos, por sí o por otros, y previa aprobación del Presidente, los hace llegar a los federados. 
 
17.2. Es el responsable de los archivos de la Federación. 
 
17.3. Envía copia de los documentos del balance y del estado financiero a la CPAL, para su información y eventual parecer. 
 
Art.18. La sede oficial de la Federación. 
 
18.1. La Federación Latinoamericana de Colegios de la Compañía de Jesús (FLACSI) fija su sede oficial en la misma sede de la 
Presidencia de la CPAL y de su Equipo Central, situada en Rua São Clemente, número 226 (Casa Anchieta) de Río de Janeiro, en Brasil. 
 
18.2. En dicha sede se asentarán los archivos y documentos oficiales de la Federación. 
  

 
Capítulo V 
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Interpretación y modificaciones de los estatutos 

 
Art. 19. Corresponde a la Asamblea, o por su delegación al Presidente, interpretar auténticamente los presentes Estatutos y resolver las 
dudas que ocurran en su aplicación, en consonancia con las directrices recibidas de la CPAL. 
 
Art. 20. Para las Asambleas no expresamente convocadas para reforma de Estatutos, pueden proponer cambios a los mismos el Consejo 
Directivo o al menos dos miembros de propio derecho, que entreguen al Consejo Directivo por escrito su propuesta con dos meses de 
anterioridad a la fecha fijada para la siguiente Asamblea General. 
 
Art. 21. Para que un cambio de los Estatutos tenga validez deberá ser aprobado por las dos terceras partes de los miembros de propio 
derecho presentes en la Asamblea General válidamente constituida. Los cambios deberán ser refrendados por la CPAL. 
  

 
Capítulo VI 

Disolución y liquidación. 

 
Art. 22. La disolución y consiguiente liquidación de FLACSI compete a la CPAL, después de recibir propuesta en ese sentido de la 
Asamblea General, aprobada por dos terceras partes de los miembros de propio derecho. En este caso, los bienes de la Federación 
quedarán a disposición de la CPAL. 
 
 
Reforma aprobada por la 15ª Asamblea de la CPAL, el día 15 de Junio de 2007 en Montevideo, Uruguay. 
 
 

c. Texto Convenio Proyecto Haití 
 

 
 

Convenio de Colaboración 
entre 

Fundación    Foi et Joie Haití, 
Federación Latinoamericana y del Caribe de Colegios Jesuitas (FLACSI) 

y 
Fundación América Solidaria. 

 
 
En Santiago de Chile, a diez de junio del año dos mil once, reunidas las partes, firman el presente Convenio de Colaboración bajo los siguientes 
términos: 
 
Preámbulo 
El Padre General de la Compañía de Jesús, Adolfo Nicolás SJ señala en una carta1 enviada a los Rectores y Directores de los Colegios Jesuitas e 
Ignacianos de América Latina y el Caribe, respecto del valor y la importancia del trabajo en red como un “modo de proceder” que, “No estamos en una 
época de emprendedores solitarios. Nuestras obras tienen que reflejar nuestro anhelo de comunidad y solidaridad, tienen que ser capaces de insertarse 
en un mundo global para aportar los valores y la espiritualidad necesaria para vencer al individualismo y la segregación que a menudo nos acechan.” 
 
Las instituciones que concurren al presente convenio comparten una misión y visión orientada en amplio sentido, a entregar medios que logren en 
definitiva el desarrollo de las personas y los pueblos de forma integral; por ser éste un medio eficaz para que la persona humana encuentre la felicidad y 
se realice plenamente; de esta forma, reconocen como parte fundamental de su trabajo la protección y la promoción de los Derechos Fundamentales 
como la herramienta primaria en que las naciones y la comunidad internacional han acordado como la vía posible para el logro de las aspiraciones 
mencionadas.  

                                                           
1
 Adolfo Nicolás SJ, “Carta a los Rectores y Directores de Colegios Jesuitas e Ignacianos de América Latina y el Caribe”, 10 de 

Septiembre de 2008. Encuentro de Rectores FLACSI, Salvador de Bahía, Brasil.  
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Con lo anterior, instituciones como las que concurren, y las redes que las agrupan, no tendrían sentido si no disponen su trabajo y urgencia hacia los 
sectores más empobrecidos y vulnerables de nuestras naciones; así también, reconocen que los instrumentos de medición que nos permiten realizar el 
diagnóstico que determina una urgencia nos hacen ciegos a una realidad completa y compleja si son asumidos como verdades absolutas e 
incuestionables, y no como una importante fuente de recomendaciones en tanto reconozcan siempre la capacidad de los pueblos y comunidades para 
determinar por sí mismas cuál es el mejor camino hacia el logro de su bienestar dada su historia, cultura e idiosincrasia. 
 
Artículo 1°. De las partes. A la firma del presente Convenio concurren las partes que a continuación se señalan, todas ellas representadas por quienes 
se señalan, entendiéndose por este acto las partes satisfechas de esta representación: 
 
Por una parte el Sr. Gabriel Ambroise Dorino SJ , mayor de edad, cédula de identidad número 18.241.089, actuando como Director Nacional de la 
Fundación “  Foi et Joie Haití” – Fe y Alegría Haití- , institución civil sin fines de lucro debidamente constituida. Suficientemente autorizado para este 
acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de nombramiento realizado por La Asamblea General de la Federación Internacional 
de  Foi et Joie por decreto cuya vigencia en curso se estableció en fecha 8 de Febrero del Año 2010. 
 
Por otra parte el Sr. Alejandro Pizarro Bermúdez SJ, mayor de edad, cédula de identidad número 7.646.480-4, actuando como Presidente de la 
Federación Latinoamericana y del Caribe de Colegios Jesuitas (en lo sucesivo “FLACSI”), institución civil sin fines de lucro debidamente constituida 
según documento registrado en fecha 21 de Noviembre del año 2002, ante la Oficina de Registro de Personas Jurídicas en la ciudad de Rio de 
Janerio, bajo el Número 05.563.138/0001-12; y con domicilio en “Casa Anchieta”, Botafogo, ciudad de Rio de Janeiro, Brasil. Suficientemente 
autorizado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de nombramiento realizado por Asamblea General celebrado en la 
ciudad de Quito, Ecuador, en fecha 25 de Septiembre del Año 2007. 
 
Y de otra parte el Sr. Benito Baranda Ferrán, mayor de edad, cédula de identidad número 7.563.691-1 actuando como Presidente del Directorio de la 
Fundación América Solidaria (en lo sucesivo “América Solidaria”), institución civil sin fines de lucro debidamente constituida según documento 
protocolizado en fecha 22 de Octubre del año 2003 por el Sr. Fernando Alzate Claro, ante la Oficina 16° Notaria y Conservador de Minas de Santiago, 
con Rol Unico Tributario 65467290-3 y con domicilio en Moneda 1845, Santiago, ciudad de Santiago,Chile. Suficientemente autorizado para este acto en 
virtud de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de nombramiento realizado por Ulises Aburto Spitzer celebrado en la ciudad de Santiago , Chile, 
en fecha 23 de Agosto del Año 2007. 
 
 
Artículo 2°. Declaración de los fines de las Instituciones firmantes. Las partes que concurren a la firma del presente instrumento declaran afinidad y 
congruencia en la visión y misión de sus respectivas Instituciones en tanto que cada una declara: 
Fines de la Fundación  Foi et Joie Haití. Que la Fundación  Foi et Joie Haití, perteneciente al Movimiento Internacional  Foi et Joie de Educación 
Popular Integral y de Promoción Social; tiene como finalidad integrar los esfuerzos y fortalecer la unidad de sus miembros, para una acción más eficaz al 
servicio de la Misión y Visión del Movimiento cuya acción se dirige a promover el acceso a una educación de calidad, de los sectores empobrecidos y 
excluidos de la población haitiana, para potenciar su desarrollo personal y participación social. En el cumplimiento de su fin, la Fundación estimula la 
construcción colectiva y revisión permanente de la Propuesta de Educación Popular y Promoción Social del Movimiento; promueve y gestiona programas, 
proyectos y acciones de cooperación sin menoscabo de sus autonomías; favorece la información y comunicación de experiencias y constituye una 
plataforma que prioriza la formación dentro y para el trabajo liberador y productivo entendido como medio de realización personal y de crecimiento 
comunitario. 
 
Fines de la Federación Latinoamericana y del Caribe de Colegios Jesuitas (FLACSI).Que la Federación Latinoamericana y del Caribe de Colegios 
Jesuitas tiene como finalidad integrar los esfuerzos y fortalecer la unidad de sus miembros, para una acción más eficaz al servicio de la Misión y Visión 
de la Federación, cuya acción se dirige al sector educativo representado por 95 Colegios de América Latina y el Caribe. En el cumplimiento de su fin, la 
Federación estimula la construcción colectiva y revisión permanente de la Propuesta de Educación y Promoción Social de la Federación; promueve y 
gestiona programas, proyectos y acciones de cooperación entre los países miembros para el desarrollo y fortalecimiento de la Federación en su conjunto 
y, en especial, de quienes más lo necesiten, sin menoscabo de sus autonomías; favorece la información y comunicación de experiencias entre los 
diversos países federados; y constituye una plataforma de representación y diálogo con organismos nacionales e internacionales. 
 
Fines de la Fundación América Solidaria. Que la Fundación América Solidaria tiene como finalidad Impulsar una cooperación solidaria entre las 
naciones americanas, formando un voluntariado regional, de gran calidad profesional y humana, que se involucre en proyectos de integración social que 
mejoren la calidad de vida de las personas que viven en situación de pobreza crítica en nuestra región. Para esto, promueve y gestiona programas, 
proyectos y acciones de cooperación entre los países miembros para el desarrollo y fortalecimiento de la Fundación en su conjunto y, en especial, de 
quienes más lo necesiten, sin menoscabo de sus autonomías; favorece la información y comunicación de experiencias entre los diversos países 
involucrados, generando redes colaborativas y de aprendizaje mutuo entre organizaciones sociales, públicas y privadas del continente; impulsa la 
expansión de la Fundación a nuevos países; y constituyendo una plataforma de representación y diálogo con organismos internacionales. 
 
Artículo 3° Antecedentes del presente Convenio. Las partes que concurren al presente convenio reconocen por este acto las siguientes circunstancias 
como hechos que conforman los antecedentes coyunturales que hacen necesaria, beneficiosa y deseable el establecimiento de un convenio y proyecto 
conjunto según las condiciones que se determinarán en las cláusulas siguientes.  
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Establecen así también dos rangos de antecedentes: generales y específicos; siendo los primeros aquellos que engloban el punto de partida de las 
instituciones que confluyen al presente convenio y los segundos, aquellos hechos descritos y tomados como ciertos que son razones directas en la 
creación y firma del presente instrumento: 
 
Antecedentes Generales: 
 
 Foi et Joie Haití trabaja desde el año 2005 en el fomento de la Educación Popular y Promoción Social, desarrollando centros educativos y proyectos de 
diversa índole en comunidades urbanas y rurales.  
 
Todas las obras de la Compañía de Jesús y aquellas que por ella han sido inspiradas, directa o indirectamente, tienen un mandato real y moral de asistir 
en medida de sus posibilidades, a los sectores de la población y a la naciones que más sufren. 
 
Antecedentes Específicos: 
 
Varias fundaciones directa o indirectamente relacionadas con la Compañía de Jesús realizan actualmente labores de apoyo y trabajo en Haití.  
 
FLACSI incorpora dentro su plan estratégico del periodo 2010 – 2013 la creación de un proyecto de ayuda a Haití en forma permanente a través de la 
Red de Instituciones que coordina.  
 
Para cumplir este objetivo el presidente de la federación inició un proceso de investigación y consulta a diferentes actores dentro de la red de apoyo al 
pueblo haitiano, buscando establecer un sistema de cooperación viable.  
 Foi et Joie Haití ha tenido gran éxito en el desarrollo de estas iniciativas lo que ha significado por una parte el beneficio de cumplir con los objetivos 
específicos que han sido trazados en el proyecto original de esta fundación, hecho que produjo un rápido crecimiento institucional asumiendo de esta 
forma nuevos proyectos, pero así también esto podría no ayudar en un desarrollo viable o sustentable generando un crecimiento institucional inorgánico 
lo que actualmente dificultaría el desarrollo de sus labores habituales y produciría una falta de eficiencia frente a nuevos proyectos y la gestión nuevos 
recursos. 
 
Habiendo capacidad y voluntad de desarrollo institucional y ante la creciente oportunidad que tiene feyalegría-Haiti de ser un actor relevante en la vida 
del país, es importante fortalecer su Area de planificación que permita racionalizar y organizar los recursos existentes, humanos y monetarios, sobre la 
base de un criterio estratégico. Esto es posible a través del fortalecimiento de su Área de “planificación y desarrollo” , organismo contemplado en su 
organigrama y plataforma de desarrollo.  
 
América Solidaria trabaja desde el año 2002 en Haití, su labor se centra fundamentalmente en la preparación, ubicación y monitoreo de voluntarios a 
nivel internacional, de esta forma ha logrado apoyar a través de sus voluntarios en Haití más de 60 proyectos de desarrollo de diversa índole a favor del 
pueblo haitiano.  
 
Artículo 4° Objeto genérico del Convenio. Las partes dejan constancia que el objeto genérico del presente convenio es mantener una colaboración de 
mutuo beneficio que se traducirá en el trabajo coordinado según las condiciones que serán descritas más adelante.  
 
De igual forma, los que suscriben declaran que la incorporación del cuerpo y espíritu de las cláusulas en la estructura de sus organizaciones para que 
produzcan los efectos descritos y no otros, son un elemento de la esencia del presente convenio y declaran acogerlo en todo sentido.  
 
Artículo 5° Nombre del Proyecto Conjunto. Para el cumplimiento de los propósitos expresados y a fin que ellos se traduzcan en acciones concretas en 
beneficio del pueblo haitiano a través del apoyo institucional a  Foi et Joie Haití, la partes acuerdan participar en labores distintas pero equiparadas en 
responsabilidad en un proyecto denominado: “Proyecto de Mejoramiento de la Educación y Promoción Social en Haití, Fortaleciendo de Oficina de 
Planificación y Desarrollo Institucional,  Foi et Joie Haití”. 
 
Sin perjuicio de la implementación de otros nombres, para fines de campañas o explicación del proyecto, será este el que denomine en su extensión el 
sentido medular del presente convenio y será el preferido para las comunicaciones oficiales.  
 
Artículo 6°. Objetivo y Resultados esperados del proyecto. El presente convenio además de su objeto genérico respecto de la voluntad expresada por 
las instituciones firmantes para realizar un trabajo de cooperación en amplio sentido, establecen un medio directo y descrito por el presente instrumento, 
respecto del proyecto mencionado en la cláusula anterior. 
 
Para ello se plantean objetivos, etapas y resultados esperados medibles y que serán evaluados por las partes para de esta forma corregir la 
implementación del proyecto y avanzar en las etapas que se describen.  
 
Por tanto las partes acuerdan y establecen como objetivos del proyecto que describe el presente convenio: 
 
Incrementar las capacidades de planificación de los equipos profesionales que trabajan en  Foi et Joie Haití, apoyando el equipo de planificación y 
proyectos para que permita optimizar los recursos monetarios y humanos de las iniciativas de Educación Popular y Promoción Social que lleva adelante  
Foi et Joie Haití. Con esto;  Foi et Joie podrá cumplir de mejor forma su Misión y abordar con alta incidencia en la vida de Haití.  
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Constituir un equipo de voluntarios profesionales liderados por un Asesor Senior para Asesorar y participar en el Area de “planificación y desarrollo”, que 
la fundación  Foi et Joie Haití incorpora en su organigrama, de forma que sea ella quien, bajo la dirección del Director Nacional de  Foi et Joie Haití, 
optimice el desarrollo, la viabilidad y sustentabilidad, a través de las recomendaciones estratégicas que ella proponga y que permitan el desarrollo 
orgánico de esta organización. 
 
Revisar y apoyar la implementación de la planificación, generando líneas propositivas a los actuales lineamientos del plan estratégico 2011 – 2015. 
 
Sensibilizar y unir voluntades para apoyar el desarrollo del proyecto de apoyo a Haití, desarrollando una plataforma comunicacional vinculada de forma 
profunda, humana y de largo plazo a  Foi et Joie Haití.  
 
Así también, la continuidad del proyecto será determinado por etapas sucesivas que se programen desde la mesa de trabajo que se genere entre los 
actores de esta Area y al finalizar cada una a fin de cumplir con los objetivos; de esta forma serán entendidas como etapas del proyecto: 
 
Primera Etapa: Se inicia con la firma del presente convenio y se extiende hasta el fin del primer año contado desde la llegada del equipo de voluntarios a 
Haití con el informe que estos evacúen respecto del trabajo realizado. 
 
Segunda Etapa: Desde la firma del acta en que los representantes de las instituciones del presente convenio acuerden tomar las recomendaciones 
respecto del informe evacuado por el equipo de voluntarios y el Area de Planificación y Desarrollo y se extenderá por un año o más o por el plazo que 
sea acordado en dicha reunión. 
 
Sobre los resultados esperados, las partes deben generar los medios concretos de evaluación para determinar la efectiva concordancia entre los 
resultados esperados y lo que haya sucedido, en caso de no acordar otros instrumentos de medición, se entenderán como suficientes para evaluar los 
avances: el registro de las comunicaciones ordinarias entre los representantes de las instituciones firmantes y sus funcionarios habilitados, además de 
los miembros del equipo de voluntarios profesionales y asesor senior.  
 
Son acordados por las partes como resultados esperados del presente convenio: 
 
Elevar la capacidad institucional de la Fundación  Foi et Joie Haití, mediante el fortalecimiento de los recursos de planificación y elaboración de 
proyectos.  
 
Incrementar la eficacia de la ayuda recibida por la Fundación  Foi et Joie Haití para apoyar a las comunidades donde tienen incidencia mediante el apoyo 
técnico en el desarrollo y monitoreo de proyectos.  
 
Incrementar la capacidad institucional de  Foi et Joie Haití mediante el fortalecimiento de su capacidad de dirección estratégica.  
 
Que la dirección nacional de  Foi et Joie Haití apoye determinantemente las recomendaciones respecto al desarrollo institucional que proponga la oficina 
de planificación y desarrollo que por este convenio se comprometen las partes a implementar.  
 
Que el presente convenio constituya una plataforma de cooperación que permita viabilizar acciones de apoyo a la educación y el desarrollo al pueblo 
haitiano. 
 
Que las actividades de sensibilización y educación generen un compromiso profundo y prolongado en el tiempo en las personas que participan en ellas.  
 
Artículo 7°. Actores y representantes institucionales. Para el presente convenio se entenderá como: 
 
Actores: Equipo de planificación conformado por voluntarios profesionales, en principio dos y un Asesor Senior, que participarán en el Area de 
planificación y desarrollo. Ellos tendrán la tarea de llevar adelante el cumplimiento de los objetivos planteados por el presente convenio y se encuentran 
bajo la dirección directa del Director Nacional de  Foi et Joie Haití.   
 
Los actores del presente convenio deben realizar las tareas que se den en el contexto del presente convenio y a ello deben dedicar la totalidad de su 
jornada laboral. Los voluntarios se integran en  Foi et Joie Haití, especificamente en el área de Planificación. No podrán ser designados a otras tareas, ni 
segmentadas sus labores a un ámbito de incidencia particular ni aún a pretexto de circunstancias excepcionales, toda vez que la totalidad del proyecto se 
entiende implementado bajo las circunstancias excepcionales en la estructura política y social de Haití.  
Equipo social de América Solidaria en Haití, que participa en la coordinación y acompañamiento del proyecto. 
 
Representantes Institucionales: Son las personas naturales que concurren a la firma del presente convenio, quienes los subroguen o asumen sus cargos 
y a quienes estos deleguen previa comunicación por cualquier medio al resto de los que concurren al presente convenio.  
 
Respecto de los actores, descritos en el numeral anterior, ellos dependen en el desarrollo de sus funciones, directamente del Director Nacional de  Foi et 
Joie Haití o respecto de quien detente ese cargo, en forma permanente o subrogante. Bajo ninguna circunstancia puede ser relevada esta relación, ni 
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aún a pretexto de circunstancias extraordinarias, toda vez que las partes han acordado una implementación de una oficina de planificación y desarrollo 
que se estructura desde la oficina central y no subordinada a las labores particulares de la Fundación  Foi et Joie Haití.  
 
Artículo 8°. Proceso de implementación. Se entienden los siguiente numerales como transitorios respecto del proceso de instalación e implementación 
del presente convenio respecto del proyecto que de él se sustenta, de esta forma serán, sin perjuicio de las modificaciones que establezcan las partes de 
común acuerdo y por cualquier medio de comunicación, lo pasos del proceso de implementación: 
 
Firma del Convenio y aprobación del proyecto en todas sus partes. Proceso que se da por satisfecho con la suscripción de las partes al presente 
documento.  
 
Selección de asesor senior. Proceso que será liderado por la Fundación América Solidaria con los criterios y metodología que señalen. 
 
Selección de equipo de voluntarios profesionales para conformar equipo de planificación.  
 
Habilitación de dependencias para los voluntarios y para los lugares de trabajo. Proceso liderado por la Fundación  Foi et Joie Haití, en el que se 
determinará cual será el lugar donde trabajarán los voluntarios y vivirán durante la primera etapa del proyecto.  
 
Financiamiento. Proceso liderado por FLACSI, en conjunto con las instituciones que suscriben y otras afines, en virtud del cual serán otorgados los 
recursos financieros para solventar los gastos de implementación y desarrollo de la primera etapa del proyecto.  
 
Instalación de los voluntarios. Proceso que pone fin a la implementación y que se concreta con la llegada de los voluntarios a Haití, su ubicación en las 
dependencias y el inicio del trabajo.  
 
Artículo 9°. Compromiso de cada institución. Por el presente instrumento, las partes se comprometen de forma general a disponer sus recursos 
institucionales, en la medida de sus posibilidades para el cumplimiento efectivo de los objetivos y metas trazados por el presente proyecto. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las partes asumen compromisos específicos, pudiendo cualquiera de ellas exigir su cumplimiento en los términos que se 
expresan más adelante, sobre la base de los elementos que se señalan a continuación: 
 
Fundación Fe y Alegría, Conteste a los señalado en las cláusulas anteriores, esta institución se compromete a: 
 
Aceptar Asesoría Técnica para fortalecer su Area de Planificación, incorporando desde este Proyecto un Asesor Sénior y equipo de voluntarios.  
Apoyar determinantemente las recomendaciones y directrices por ellos planteadas. 
Buscar y proveer las dependencias para el trabajo y las que sean necesarias para que los voluntarios puedan vivir, asegurando las mejores condiciones 
posibles en ambos casos.  
Colaborar en los procesos de gestión de voluntariado para el equipo de planificación (inducción, acompañamiento, monitoreo, evaluación). 
Comunicar e informar a las instituciones que concurren al presente convenio el avance, funcionamiento y eventualidades que ocurran en el contexto de la 
implementación y desarrollo del proyecto.  
Preocupación en la incorporación de los voluntarios en los actuales equipos de trabajo y por las condiciones de vida, seguridad y manutención de los 
voluntarios toda vez que sea necesario.  
 
 Foi et Joie recibirá los voluntarios en condición de Socio Territorial, cumpliendo las condiciones que América Solidaria solicita a todos las instituciones 
aliadas en el continente como se estipula en el documento anexo “Convenio Socio Territorial”. 
 
FLACSI, frente a los señalado en las cláusulas anteriores, esta institución se compromete a: 
 
Gestionar recursos para el desarrollo del proyecto a través de la construcción de un fondo de apoyo a la educación y desarrollo social en Haití mediante 
el fortalecimiento de la planificación de  Foi et Joie Haití 
Coordinar campañas de levantamiento de fondos y la imagen corporativa del proyecto.  
Hacer aporte efectivo de recursos que garanticen la sostenibilidad básica de este. 
Comunicar e informar a las instituciones que concurren al presente convenio el avance, funcionamiento y eventualidades que ocurran en el contexto de la 
implementación y desarrollo del proyecto. 
 
Fundación América Solidaria, Conteste a los señalado en las cláusulas anteriores, esta institución se compromete a: 
 
Hacer proceso de selección y capacitación de los voluntarios. 
Monitorear proyectos y estadía de los equipos de voluntarios. 
Gestionar recursos y participar en las campañas desarrollas al efecto.  
Incorporar al equipo de  Foi et Joie al sistema de seguimiento de voluntarios que tiene en Haití.  
Administrar los recursos en Haiti que les sean puestos a disposición para sostenimiento de los voluntarios.  
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Artículo 10°. Comienzo y duración. La duración del presente convenio será de tres años y surtirá efecto desde el día de su firma. Podrá ser prorrogado 
por el acuerdo expreso de las partes que deberá ser formalizado a través del consentimiento escrito dentro de los tres meses previos a la expiración del 
plazo convenido.  
 
Artículo 11°. Intercambio de información y Confidencialidad. Las partes firmantes conceden, con carácter general, la calidad de información 
reservada, a la obtenida en aplicación de este convenio, por lo que asumen de buena fe el tratamiento de restricción en su utilización por sus respectivas 
organizaciones, a salvo de su uso para el destino o finalidad pactada en su divulgación autorizada.  
 
Artículo 12°. Presupuesto, administración de recursos sueldos y honorarios. El presupuesto y la administración de recursos serán dispuestos como 
archivos adjuntos al presente convenio según el informe que evacúen las partes sobre la base de los siguientes criterios: 
 
FLACSI creará un fondo para el financiamiento del proyecto de él se dispondrán recursos para la manutención y honorarios de los voluntarios y del 
asesor senior.  
 
América Solidaria podrá mantener en un fondo bajo su administración aquellos recursos que reciba en contexto del financiamiento del presente proyecto 
o de lo que disponga para este. América Solidaria generará rendiciones del destino de los recursos utilizados en el marco del proyecto. 
 
 Foi et Joie Haití realizará un presupuesto respecto de los gastos que deban incurrir para mantener la oficina y vivienda de los voluntarios, recibirán estos 
fondos y se le reincorporarán los que deba realizar que no estén presupuestados, siempre que hayan sido expedidos en directo beneficio de los 
voluntarios. En el caso de las inversiones que deba realizar para la mejor implementación del proyecto, estos gastos deben ser aprobados de común 
acuerdo por la Mesa Técnica del Proyecto.  
El equipo de planificación (voluntarios y asesor senior) recibirán honorarios y serán ellos los que determinen el lugar donde deban ser entregados, la 
institución que realice el pago será América Solidaria, sin perjuicio que los recursos provengan según las condiciones señaladas en los puntos ya 
señalados. 
 
Artículo 13°. Evaluación de los avances y programación. Para la evaluación de los avances y la planificación conjunta, las partes acuerdan reunirse 
en forma presencial o virtual toda vez que exista una citación formal para ello y de todas formas antes de cumplirse un año del inicio del presente 
convenio o en un máximo de 30 días de la fecha en que sea entregado el informe del equipo de voluntarios.  
 
Lo que se resuelva en dichas reuniones se entenderá incorporado al presente convenio toda vez que cuente con la aprobación explícita de las partes, no 
entendiéndose dicho efecto si quienes concurren o acuerdan en las reuniones no sean los representantes de las instituciones firmantes.  
 
Artículo 14°. Rescisión o Renuncia. El Convenio podrá ser rescindido, antes que expire su vigencia mediante la notificación escrita de alguna de las 
partes, con una anticipación no menor de seis meses antes de expirar la vigencia del Convenio.  
 
Los proyectos o actividades que se hubiesen iniciado bajo el amparo del Convenio, y que no hubiesen concluido a su vencimiento o rescisión, no se 
verán afectados, debiendo permitirse su respectiva culminación.  
 
Artículo 15°. Controversias. Cualquier controversia que se produzca entre las partes, respecto de la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 
efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, se resolverá de común acuerdo de las partes, debiendo quedar por escrito sin 
formalidad alguna, con copia a ambas partes la solución que haya sido acogida por las partes.  
  
Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, las partes firman el presente Convenio, en ejemplar cuadruplicado y en 
todas sus hojas, en el lugar y fecha al principio indicados, 
 
 
 
Por la Fundación  Foi et Joie Haití,  por la Federación Latinoamericana y del Caribe de 

Colegios Jesuitas e Ignacianos (FLACSI), 

P. Gabriel Ambroise D. SJ 
Director Nacional 

 P. Alejandro Pizarro B. SJ 
Presidente de FLACSI  

Por la Fundación América Solidaria,   

Sr. Benito Baranda F. 
Presidente del Directorio 
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e. Infografía  Proyecto Haití 
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e. Texto Reglamento Mesa Técnica Proyecto Haití 
 
 

Reglamento de la Mesa Técnica 

“Proyecto de Mejoramiento de la Educación y Promoción Social en Haití, Fortalecimiento de la Oficina de  Planificación y 
Desarrollo Institucional, Foi et Joie Haití” 

Mensaje 

En el contexto de las múltiples iniciativas de solidaridad y apoyo a Haití y su gente, las fundaciones Foi et Joi (en adelante FyA), América Solidaria (AS) y 

la Federación Latino Americana y del Caribe de Colegios Jesuitas e Ignacianos (Flacsi) han puesto en marcha el proyecto: “Mejoramiento de la 

Educación y Promoción Social en Haití, Fortalecimiento de Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, Foi et Joie Haití”, mediante el cual 

profesionales latinoamericanos conformarán un equipo de planificación que apoyará a la dirección de Foi et Joi (FyA) en las labores propiamente 

directivas apoyando un crecimiento orgánico, sustentable y eficiente, propiciando un desarrollo de capacidades institucionales permanentes en FyA de tal 

manera de potenciar su accionar y cobertura en la tarea de construir un futuro promisorio para el pueblo haitiano.  

En el contexto del funcionamiento del proyecto, las partes han acordado la constitución de una “Mesa Técnica” (en adelante MT),  la cual pueda 

acompañar, monitorear y tomar las decisiones claves para el desarrollo del proyecto y el cumplimiento de sus objetivos. En la Mesa Técnica (MT) estarán 

representadas todas las instituciones que componen el proyecto y el equipo ejecutor del mismo, recibiendo reportes de este y tomando decisiones del 

curso de acción del proyecto. El funcionamiento de la mesa técnica es prerrequisito para la ejecución de las actividades contempladas en el proyecto. 

El presente reglamento busca complementar lo establecido por el Convenio firmado por las instituciones ya señaladas, por tanto, constituye una 

herramienta de aplicación de los acuerdos alcanzados; de esta forma tanto su implementación como la interpretación de sus partes debe respetar en 

todo momento el espíritu de lo expresado por el Convenio.   

Se entenderá el presente texto como incorporado; para todos los efectos, en el Convenio, por tanto, las partes acuerdan y firman: 

I. Definiciones. 

a. Proyecto. 

Se refiere al señalado proyecto “Mejoramiento de la Educación y Promoción Social en Haití, Fortalecimiento de Oficina de Planificación y Desarrollo 

Institucional, Foi et Joie Haití”,  elaborado por Flacsi, América Solidaria y Fe y Alegría con el fin de incrementar las capacidades institucionales de Fe y 

Alegría Haití mediante la constitución de un grupo de planificación que se integre en su equipos de trabajo.  

El proyecto consta de una etapa de planificación/programación y el envío sucesivo de equipos profesionales (o recursos para ello) durante la duración de 

este. Al finalizar cada ciclo anual de ejecución, se realizará una evaluación del trabajo  y reformulación de objetivos.  

El proyecto, que se ejecutará durante los años 2012 y 2014, cuenta con un presupuesto máximo de USD$300.000, con una ejecución anual no superior a 

U$100.000 y realizará aportes en recursos humanos, principalmente, para el desarrollo del equipo de planificación. 

 

b. Mesa Técnica. 

Órgano que toma las decisiones de carácter estratégico del proyecto, fijando el lineamiento general, evaluando los avances, generando lineamientos 

correctivos y resolviendo las diferencias entre las partes. La Mesa técnica está constituida por los representantes de las instituciones que conforman el 

proyecto y el Responsable del proyecto, quien además debe redactar las actas e informar del seguimiento de los compromisos que tome la Mesa 

Técnica. Los reportes de la Mesa técnica serán enviados al Presidente Ejecutivo de América Solidaria, al  Director Nacional de Foi et Joie Haití y al 

Presidente de FLACSI.  
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c. Asesor Sénior (Responsable del Proyecto). 

Profesional remunerado a cargo de la programación, ejecución y evaluación del proyecto. Es convocado, seleccionado y contratado por AS con acuerdo 

de Flacsi. AS es su empleador sin perjuicio que   responde directamente a la mesa técnica por el cumplimiento de los objetivos del proyecto. En la 

gestión cotidiana, sigue directrices del  Director Nacional de  FyA Haití  y se ubica físicamente en la oficina central de FyA Haití (Sin perjuicio de que 

pueda, por periodos acotados, gestionar desde otra ubicación, la que en caso de extenderse por más de 15 días debe ser informado a la mesa técnica).  

 

d. Voluntarios. 

Profesionales no remunerados gestionados bajo el modelo de América Solidaria que durante 12 meses se focalizan en desarrollar, en conjunto con los 

equipos de Foi et Joi, las líneas de acción propuestas por el proyecto. Si bien los voluntarios no reciben remuneración, sus necesidades básicas 

(alojamiento, alimentación, seguros de salud, etc) son cubiertos por AS con recursos del proyecto. 

e. Consultor de Apoyo. 

Profesional contratado por el proyecto para apoyar y asesorar al Responsable del Proyecto en las necesidades específicas que este tenga para el logro 

de los objetivos del mismo. El diseño de la consultoría dependerá de las necesidades del proyecto y del perfil profesional del asesor sénior. 

f. Acta.  

Es el soporte escrito de las reuniones, decisiones, acuerdo y controversias que sean competencia de la  mesa técnica. Puede ser un texto físico o virtual 
que debe recoger en forma cronológica todo el trabajo de la mesa técnica. 
 
Es responsable de este documento el Asesor Senior (responsable de proyecto) quien por si o en forma delegada debe llevar estos asuntos y debe estar 
disponible para ser revisado por cualquiera de la instituciones firmantes.    
 

II. De las Instituciones que conforman la Mesa Técnica. 

 

La mesa técnica está conformada por los representantes de las 3 instituciones que conforman el proyecto:  

 

a. Foi et Joie Haití. 

Organización de educación popular y promoción social parte del movimiento educacional internacional Fe y Alegría. Presentes en Haití desde el año 

2005 con el fin de promover el acceso a una educación de calidad, de los sectores empobrecidos y excluidos de la población haitiana, para potenciar su 

desarrollo personal y participación social.  

 

b. Flacsi. 

La Federación Latinoamericana y del Caribe de Colegios Jesuitas e Ignacianos, es un organismo de carácter internacional sin fines de lucro, dependiente 

de la Conferencia de Provinciales de la Compañía de Jesús de América Latina (CPAL) constituido en el año 2001, agrupando a 96 instituciones 

educativas con el fin de fortalecer un modelo pedagógico y una oferta educativa de inspiración ignaciana que contribuyan a transformar la realidad de 

nuestros países,  desarrollando una visión y práctica de ámbito latinoamericano, que enriquezcan también las prácticas locales e  influir en los 

fundamentos y en el desarrollo de las políticas educativas públicas, los sistemas educativos, las concepciones y prácticas educativas de nuestros países. 

c. América Solidaria. 

Organismo sin fines de lucro de carácter internacional nacido en Chile el año 2002 con el fin de impulsar la cooperación solidaria entre los países 

americanos, desarrollando un voluntariado de gran calidad humana y técnica que se involucra en proyectos efectivos de superación de pobreza en 

América Latina y el Caribe.  
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Las 3 instituciones señaladas están representadas de igual manera en la mesa técnica, teniendo el voto de cada una un peso equivalente en la toma de 

decisiones. Sin perjuicio de lo anterior, el representante de FyA, tiene la facultad de vetar una decisión que tome la mesa técnica en tanto sea esta:  

1. Atingente al proyecto al cual refiere este reglamento. 

2. Que la razón del veto sea las implicancias que tenga la decisión para el funcionamiento de Foi et Joi Haití, por sobrepasar el ámbito de 

competencia de la mesa técnica o por la improcedencia fundada.  

Los asuntos que deriven de esta situación serán resueltos en virtud al título VII referido a las Controversias.  

  

III. De la constitución de la Mesa Técnica. 

Las decisiones que tome la Mesa Técnica serán vinculantes para las instituciones que conforman este proyecto en tanto se haya constituido según las 

condiciones que se describen en adelante y que son complementarias a lo propuesto por el texto del Convenio. 

Sin perjuicio del lugar o tipo de Mesa Técnica que se constituya deben estar siempre representadas las tres instituciones firmantes,  por sus 

representantes legales o por los que describe el presente reglamento como válidos.  

La MT será comprendida como un organismo único constituido por los representantes legales o formales de las instituciones firmantes, sin embargo, para 

favorecer la celeridad y efectividad de sus decisiones, autoriza la conformación de ella por medio de la representación o delegación en personas que no 

necesariamente sean parte de estar organizaciones, de esta forma,  se distingue respecto de: 

 

a. Quienes la conforman. 

1. Mesa Técnica Directiva (MTD): Aquella que está conformada personalmente por la máxima autoridad de las 3 instituciones firmantes. Debe 

reunirse en forma Programática al menos 1 vez al año, no antes de 15 ni después de 30 días desde la fecha en que se firmó el convenio.   

2. Mesa Técnica Programática (MTP): Es aquella que se conforma con las 3 instituciones firmantes personalmente por sus representantes o por 

quienes ellos deleguen de la forma en que será consignado más adelanta. El objetivo de esta mesa técnica será dar curso al cumplimiento de 

las metas del proyecto sin la necesidad de mayores formalidades, buscando la capacidad de ser constituida en cualquier lugar geográfico a 

través de representantes con ámbitos de liberalidad asignados. Debe juntarse como mínimo 2 veces en el país de ejecución del proyecto; a 

esta mesa debe concurrir el Asesor Sénior quien es el encargado de llevar el acta de acuerdos.  

3. Mesa Técnica ExtraProgramática (MTEP): Aquella convocada en un plazo o número distinto a las anteriores, se entenderá homologable a la 

Mesa Técnica Programática y la forma en que se convoca será descrita más adelante.  

En ningún caso puede el Asesor Sénior o algunos de los miembros del equipo de voluntarios representar a alguno de los 3 miembros de la mesa; la 

opinión de cualquiera de estos intervinientes, asesor sénior o voluntarios, será considerado una importante fuente de decisión frente a los asuntos que le 

concerniere pero no contarán sus votos en la toma de decisiones.  

 
b. Objetivos Específicos de las mesas que se constituyen 

 
1. Mesa Directiva:  

 
a. Aprobación del presupuesto anual. 
b. Aprobación del proyecto anual. 
c. Revisión del estado de avance del proyecto (memoria del asesor sénior). 
d. Resolver controversias. 

 
2. Mesa Programática: 

 
a. Seguimiento del plan anual. 
b. Rendición de gastos.  
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c. Resolver asuntos puestos en la agenda. 
d. Planificación semestral. 
e. Evaluación de los desempeños.  
f. Resolver controversias.  

 
3. Mesa ExtraProgramática: 

 
a. Sólo resolver los asuntos  que sean presentados en la convocatoria.  

  

c. Cada cuanto tiempo se reúne.  

1. Mesa Directiva:  
 

a. Se debe reunir al menos 1 vez al año considerado que no sea antes de 15 ni después de 30 días desde la fecha en que se firmó el 
convenio. Corresponde a Flacsi en forma preeminente la labor de convocar y a cualquiera de los intervinientes si se encuentran 
dentro del plazo para la realización de la constitución de la mesa sin que esta haya sido convocada.  

 
2. Mesa Programática: 

 
a. Se reúne cada semestre según el calendario que se fije en la Mesa Directiva. Corresponde a Flacsi en forma preeminente la labor de 

convocar y a cualquiera de los intervinientes, incluído el asesor sénior si se encuentran dentro de los 60 días previos a la fecha fijada 
sin que se haya promovido la citación.  

 
3. Mesa ExtraProgramática: 

 
a. Se reúne en un plazo no anterior a 5 días, ni posterior a 30 desde que haya sido citada según las condiciones que se exponen en el 

título V del presente reglamento.  
 

IV. De las potestades de la Mesa Técnica. 

Las decisiones que toma la mesa técnica deben estar estrictamente referidas a los asuntos que directamente conciernan al proyecto mencionado por el 

convenio entre las instituciones firmantes, tanto en los objetivos y metas como también en las personas que involucra. 

En ningún caso debe esta mesa resolver o programar en ámbitos que involucren contenidos programáticos o estructurales de FyA Haití, aún cuando la 

oficina de planificación esté trabajando en ellos, toda vez que el apoyo del proyecto supone la incorporación de criterios técnicos en el desarrollo de la 

oficina de planificación y desarrollo y no al planteamiento de objetivos estratégicos sino aquellos que surjan de trabajo bajo la tutela del director nacional 

de FyA Haití. 

Las decisiones contrarias a este criterio se tendrán por inválidas y en caso de subsistir diferencias, puede dar motivo a la aplicación de algún mecanismo 

de solución de controversias en tanto sean promovidas en tal sentido por el director nacional de FyA Haití o alguno de los miembros de la mesa.  

a. Asuntos de competencia general. 

1. Sobre la planificación, avance, reformulaciones que se hagan de los planes anuales, semestrales y extraordinarios.  

2. Todos los asuntos que competen al asesor sénior y/o de los voluntarios, que sobrepasen la gestión de AS.  

3. Todas las iniciativas que se entiendan ingresadas en el proyecto, en común acuerdo con la mesa técnica. 

b. Efecto de sus resoluciones.  

El efecto general de las decisiones tomadas por la mesa es vinculante a todos los intervinientes en virtud al contenido de dicha decisión, pudiendo 

generar efectos a nivel personal o institucional.  

Este efecto se extiende sólo en lo referido al proyecto y las personas que lo ejecutan. En el caso que involucren a los voluntarios, el mandato de la mesa 

técnica será sobre AS para que sea ella quien emane la aplicación de la medida. En el caso del asesor sénior se entiende para, los efectos formales, 
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como emanada desde AS quien es para todos los efectos el empleador. Sobre aquellas que involucren en cualquier grado un efecto en el funcionamiento 

de FyA Haití se entienden como un mandato en el que FyA se compromete en aplicar.  

 

V. Orgánica de las Reuniones de la Mesa Técnica. 

a. Cómo se convoca la mesa técnica.  

1. Mesa Directiva y Programática: Mediante la comunicación escrita en cualquier soporte, con uso preferente del correo electrónico.  
 
Corresponde la extensión de la citación en los términos señalados en el título II y III, una vez cursada la solicitud de convocatoria las partes citadas tienen 
un plazo de 5 días para responder teniendo por una vez cada una la posibilidad de vetar la fecha en tanto la solicitud de modificación se curse dentro de 
los 5 días siguientes a la fecha del envío de la comunicación. 
 
En el caso que se produzca una cancelación de la convocatoria en forma intempestiva quedan las partes restantes en libertad de cursar una solicitud de 
alguno de los mecanismos de controversias señalados en el título VII.  
 
2. Mesa ExtraProgramática: Mediante la comunicación escrita en cualquier soporte, con uso preferente del correo electrónico y debe señalar al menos 2 
fechas tentativas para efectuar la reunión y una breve relación de los asuntos que deben ser discutidos y su procedencia.  
 
Luego de enviada la comunicación corre un plazo de 5 días para que cualquiera de las partes pueda objetar la fecha fijando para todos los efectos una 
nueva que no establezca un plazo superior a los señalados en los mencionados títulos II y III.  
 
Ninguna de las partes convocadas puede objetar ni condicionar su participación en esta reunión en razón al contenido y motivos que provocan la citación, 
sin embargo no podrán citarse más de 2 reuniones ExtraProgramáticas en forma unilateral.  
 
Posee el asesor sénior la facultad de citar a reuniones ExtraProgramáticas con las mismas prebendas antes señaladas.  
 
 
   

b. Quórum para resolver.  

La mesa sólo puede resolver estando las 3 partes firmantes presentes, ya sea por medio de sus directivos, delegados o representantes ad-hoc, 

presencialmente o por cualquier medio de comunicación que permita la presencia virtual de las partes.  

Se entienden como representantes válidos para los efectos, es decir con derecho a voto, aquellos que señala el convenio y en cualquier caso, aquella 

persona designada por el representante de las instituciones firmantes, en tanto haya comunicado a las partes tal calidad con anterioridad a la 

conformación de la mesa.  

Por regla general la mesa técnica dispondrá de las condiciones para que las decisiones sean tomadas de consenso, sin embargo, de no ser ello posible, 

los asuntos a resolver se resolverán con simple mayoría  pudiendo dejarse en acta la constancia del voto disidente con una breve argumentación.  

En los casos que sea propuesto a la mesa técnica el aumento del presupuesto anual, el Quórum requerido para esta medida será de la unanimidad de 

los que tengan derecho a voto.  

c. Solución de controversias. 

Las controversias que se susciten durante la realización de las reuniones de la mesa técnica deben ser presentadas en la misma instancia con 

posibilidad de ser resueltas durante la duración de la misma. De todo ello debe quedar registro en el acta.  

Todas aquellas controversias que no puedan ser resueltas durante la reunión de la mesa técnica con las herramientas antes descritas, serán resueltas 

según las reglas del título VII. 

 

d. Registro de los acuerdos. 
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Es deber del asesor sénior llevar el registro de los acuerdos de la MT, por tanto, y para todos los efectos, sin perjuicio de la delegación de la labor de 

registro a otra persona, es el asesor sénior el  secretario de la MT.  

e. Reuniones Obligatorias 

Las reuniones de la MT, tanto la Directiva como la Programática son de carácter obligatorias para las instituciones firmantes en virtud a lo señalado por el 

texto del convenio y del presente reglamento; será de cargo de cada una de ellas generar los medios para participar en las condiciones ya señaladas. 

Ni aún a pretexto de la imposibilidad del desplazamiento al lugar de la reunión será motivo para postergar en forma intempestiva el cumplimiento de esta 

obligación, toda vez que el cumplimiento de esta formalidad por medios no presenciales se entiende como suficiente para cumplir con el requerimiento 

para realizar la conformación de la mesa técnica.  

 

VI. Presupuesto. 

a. Formación y aprobación del presupuesto. 

La formación del presupuesto en virtud del convenio firmado, corresponde en diferentes proporciones tanto a Flacsi como a la fundación América 

Solidaria, quienes asumen la responsabilidad de conseguir los medios suficientes para el financiamiento del proyecto cuyo destinatario central será Foi et 

Joie Haití.  

De este modo, la formación del presupuesto para el primer año será determinado por América Solidaria y el cual corresponde, en el presente proyecto, a 

repetirse en términos generales por los próximos 2 años, sin perjuicio de eventuales extensiones o modificaciones que se pudieran presentar, en cuyo 

caso se aplicarán las reglas señaladas más adelante.  

El primer año del proyecto corresponderá a América Solidaria la formación del presupuesto que se tendrá por aprobado sin perjuicio que sea parte de la 

discusión de las reuniones preliminares. Para la primera Mesa Técnica Directiva será obligación de América Solidaria la presentación de un presupuesto 

bi-anual y cuya aprobación se realizará en la misma reunión.  

En la formación de las partidas que corresponden al presupuesto bi-anual podrá participar el asesor sénior pudiendo mencionar como observaciones al 

mismo las que le cupieren como parte de su gestión.  

Para todos los efectos cualquiera de las instituciones firmantes tendrá derecho a veto de la decisión que aumente o rebaje el presupuesto en un monto 

igual o superior del 10% del total aprobado para el primer año.  

Las decisiones sobre las partidas serán resueltas con mayoría simple de las instituciones firmantes.  

El remanente o déficit del fondo construido para el financiamiento del presente proyecto será administrado en conjunto por Flacsi y América Solidaria y 

por él responden ambas instituciones. 

Cualquier inversión en implementación se debe realizar contra presupuesto y debe ser rendido de forma independiente.  

b. Rendición de gastos. 

La administración del presupuesto anual es responsabilidad de AS, por tanto será esta institución la que deba presentar una rendición de gastos en 

forma anual asociado a las reuniones de MTS. 

c. Auditoria. 

Queda a disposición de la MT la decisión de realizar una auditoria respecto del uso de los recursos asignados al presupuesto, será este órgano el que 

determine su fecha, extensión, financiamiento y formato.  

Los fondos destinados a este efecto y que no se encuentren descritos en el presupuesto anual serán considerados como aportes específicos como 

señala el punto siguiente a menos que la MT por simple mayoría resuelva de otra forma.   

d. Fondos complementarios y aportes específicos. 
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En caso que la MT tomara la decisión de realizar, apoyar o gestionar otros proyectos distintos al que se refiere el presente reglamento, deberá poseer 

éste una expresa mención por parte de las instituciones firmantes a ser acogido por este reglamento en cuanto a la tramitación de su presupuesto, sin 

embargo, esta aceptación en ningún caso puede significar la incorporación del proyecto adjunto como una nueva partida del presupuesto.   

e. Administración de Recursos 

Respecto al presupuesto anual, los fondos serán puestos a disposición, según sea aprobado, para que AS los administre durante el año o el periodo que 

considere dicho presupuesto.  

Cualquier modificación que realice la MT durante el curso del año presupuestario vigente, en tanto no signifique la generación de nuevos aportes 

superiores al 20% del total del presupuesto anual,  serán entendidos como incorporados en el presupuesto en curso. 

Todos los gastos que deban incurrir cualquiera de los firmantes en tanto sea aprobado por la MT, serán reembolsados por AS quien al finalizar el año 

presupuestario presentará el balance tal como señala la letra b.  

 

VII. Controversias. 

Serán controversias todos aquellos asuntos en que las partes no logren acuerdo o la imputación que haga alguna de ellas sobre las acciones de otras en 

el cumplimiento o interpretación del convenio o del presente reglamento a fin de ser discutidos y solucionados con la mayor celeridad posible.  

Para que una controversia sea entendida como tal debe ser expresada con estos términos; en forma verbal durante la realización de una reunión de la 

MT o por escrito en los demás casos.  

La finalidad de la presentación de una controversia debe considerar: 
 

a. Descripción de una situación anómala y sus efectos sobre el desarrollo del proyecto.  
b. Solicitud de una acción a realizar dispuesta a solucionar la situación descrita como anómala.  
c. La determinación de medidas que busquen evitar una nueva situación de las mismas características.  

 
En los casos que una presentación no contenga estos tres elementos no será considerada una controversia de las que trata el presente título.  
 
Sólo serán afectos directamente por las controversias las instituciones firmantes, de esta forma se entenderá que las presentaciones que involucren tanto 
al asesor sénior como a su equipo de voluntarios serán de cargo de América Solidaria, quien para todos los efectos opera como empleador y 
coordinador.  
 
La presentación de la controversia debe realizarse por escrito con copia a los representantes de las 3 instituciones firmantes y no existiendo solicitud 
expresa de ser abordada en una mesa Programática o extraProgramática será resuelta simplemente la réplica y duplica de posturas hasta la generación 
de un texto de acuerdo, que se entenderá como tal cuando las partes manifiesten por escrito su conformidad.  
 
Si en la réplica y dúplica no existe acuerdo será citada una mesa técnica extraProgramática para resolver estos asuntos,  puede cualquier  interesado, 
con el solicitante en primer lugar,  realizar la citación o la solicitud de inclusión en la tabla de una mesa ya programada; la no realización de este trámite 
supondrá el retiro de la controversia y será anotado en el libro de actas que lleva el asesor sénior. 
 
La controversias por regla general se resuelven en las mesas técnicas Programáticas y extraProgramáticas, aquellas que involucran directamente la 
permanencia del asesor sénior o a alguno de los representantes de las instituciones firmantes personalmente, sólo podrán ser resueltas por la mesa 
Directiva, en su cita anual o en una mesa extraProgramática en tanto no exista ninguna institución presente que no se encuentre representada por las 
autoridades firmantes del convenio.  
 
a. Modo de presentación de las controversias: 

 
1. Por escrito describiendo en forma resumida   el asunto, las fechas y los involucrados.  
2. Solicitud de una acción a realizar dispuesta a solucionar la situación descrita como anómala.  
3. Señalar una propuesta de medidas que busquen evitar una nueva situación de las mismas características.  

 
b. Sistema de resolución de controversias. 
  

1. La MT buscará en acuerdo una solución consensuada.  
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2. Si la MT no logra consenso se realizará una votación por mayoría simple, salvo en los casos que involucren la permanencia del 
Asesor Sénior, la cual debe resolverse en un mesa con la calidad de Directiva y por unanimidad de las partes. 

3. Si la MT Programática no logra acuerdo o una de las partes no acepta el cumplimiento de una medida como medio se solución, una 
vez terminada la MT debe solicitarse a la MTS que resuelva el asunto.  

4. Si la MTS no lograre acuerdo, las partes elevarán la solicitud de arbitraje al Secretario de Educación de la CPALSJ, quien, en 
calidad de amistoso componedor presentará las bases de una solución.  

   
c. Sanciones. 
 
La MT no puede aplicar sanciones directamente, sino que conmina a las instituciones firmantes a ejecutar las acciones acordadas para subsanar el 
asunto controvertido.  
 
Sin perjuicio de lo anterior puede establecer opiniones que se expresen formalmente por un medio escrito o simplemente en la redacción de una queja 
que quedará inscrita en el libro de actas y cuya lectura se efectuará dentro de los temas que conformen la tabla de la MTS.  
 

8. Vínculos Jurídicos.  

a. Empleador y vínculos jurídicos entre funcionarios. 

Tanto el asesor sénior como los voluntarios profesionales son parte de los equipos de América Solidaria Haití, siendo responsabilidad de esta su 

vinculación al proyecto. En el caso del asesor sénior, América Solidaria actúa como empleador, generando las obligaciones que corresponden al caso. 

En el caso de los voluntarios profesionales, estos se adscriben a las condiciones del voluntariado de América Solidaria, quedando todas las 

particularidades de estos aceptadas por las partes mediante la firma del documento “convenio de voluntariado”.  

b. Responsabilidad Institucional.  
 
Responden las instituciones personalmente respecto de las personas con las cuales tengan extendido contratos o acuerdos, para todos los efectos la MT 
nos es responsable personalmente sino a través de las instituciones que la componen.  
Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos asuntos que comprendan al proyecto en su totalidad respecto a la imagen y discurso, la instituciones firmantes 

responderán por sus efectos.  

Quien detente el cargo Asesor Senior y su equipo de voluntarios hará responsable a la Foi et Joie de sus acciones en tanto sean estas realizadas en el 

contexto de la labor que realizan por ella dentro de los márgenes directivos asignados por este convenio y reglamento. Sin embargo, la potestad directiva 

que tenga Foi et Joie sobre estos asuntos no le habilita para el usar otros mecanismos directivos distintos al convenio de socio territorial firmado con AS, 

el citado convenio y el presente reglamento.  

9. Consultor de Apoyo.  

a. Descripción del cargo.  

Profesional del área de las ciencias sociales, contratado por el proyecto para asesorar la gestión del asesor sénior en las temáticas que resulten 

apropiadas para la adecuada gestión del proyecto. Las competencias específicas del asesor son decididas por la mesa técnica tras consulta con el 

Asesor sénior. 

b. Prerrogativas. 

Su rol es de apoyo para el Asesor Sénior. Su función está en aconsejarlo y apoyarlo durante la ejecución del proyecto, ya sea de forma virtual o 

presencial. Sus recomendaciones no son vinculantes.  

Se fijará una planificación inicial con objetivos y productos delimitados. La planificación y el presupuesto deberán ser aprobados por la mesa técnica. En 

la planificación se fijarán el modo y periodicidad del apoyo brindado al asesor sénior. 

Durante la implementación del proyecto, se generaran planes semestrales con objetivos acotados. Un mismo consultor podrá realizar más de un proyecto 

dependiendo de la conformidad con su gestión y las necesidades de la implementación del proyecto.  

Debe tener disponibilidad para viajar fuera del país por periodos acotados, en caso que la ejecución de la consultoría lo amerite. En ese caso, los costos 

serán asumidos por el proyecto.  
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c. Sistema de evaluación de gestión. 

La gestión se evaluará según el cumplimiento de los objetivos de la planificación aprobada por el asesor sénior y la mesa técnica.  

La planificación aprobada debe incluir una rúbrica de evaluación para facilitar este proceso.  

Es prerrogativa de la MT y/o del Asesor Senior, solicitar al finalizar la consultoría un informe acerca de proyecciones y recomendaciones para la mesa 

técnica.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Asamblea General 
Lima, Perú, Septiembre de 2011  

57 | P á g i n a  
 

 
f. Texto Convenio Un Techo Para mi País 
 

 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN UN TECHO PARA MI PAÍS Y LA FEDERACIÓN LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE DE COLEGIOS JESUITAS E IGNACIANOS 

(FLACSI). 

 
PREÁMBULO 

 
Tanto FLACSI como la Fundación “Un techo para mi País” son parte de la Red Apostólica de la Compañía de Jesús, compartiendo en la esencia la 
misión y visión desde sus ámbitos particulares de trabajo.  
 
Tal como ha sido encomendado por el Padre General Adolfo Nicolás P. SJ, hacemos eco de la necesidad de conformar un trabajo apostólico virtuoso, 
que aproveche las sinergias de ambas instituciones en donde las personas que las dirigen y conforman, laicos y jesuitas, confluyen y se ponen en 
sintonía con un objetivo común: reconocer que la colaboración y los recíprocos aportes generan espacios únicos de aprendizaje y desarrollo que se 
transforman en nuevas herramientas que deben ser dispuestas en servicio de los más necesitados. 
 
   

REUNIDOS 
 
Por una parte el Sr.Cristián del Campo Simonetti SJ mayor de edad, cédula de identidad número  8.951.458 actuando como Presidente del Directorio 
de la Fundación Un techo para mi País (en lo sucesivo “Un techo para mi país”), fundación de derecho privado sin fines de lucro debidamente 
constituida según documento protocolizado en fecha 22 de abril del año 2005 por el Notario Sr. Alberto Mozó Aguilar; y con domicilio en Avenida 
Departamental N°440, San Joaquín, ciudad de Santiago, Chile.  Suficientemente autorizado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de nombramiento realizado por el Directorio, celebrado en la ciudad de Santiago de Chile, en fecha 18 de Mayo del Año 2010. 
 
 
Por otra parte el Sr. Alejandro Pizarro Bermúdez SJ, mayor de edad, cédula de identidad número 7.646.480-4, actuando como Presidente de la 
Federación Latinoamericana y del Caribe de Colegios Jesuitas (en lo sucesivo “FLACSI”), institución civil sin fines de lucro debidamente constituida 
según documento registrado en fecha 21 de Noviembre del año 2002, ante la Oficina de Registro de Personas Jurídicas en la ciudad de Rio de 
Janerio, bajo el Número 05.563.138/0001-12; y con domicilio en “Casa Anchieta”, Botafogo, ciudad de Rio de Janeiro, Brasil.  Suficientemente 
autorizado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de nombramiento realizado por Asamblea General celebrado en la 
ciudad de Quito, Ecuador, en fecha 25 de Septiembre del Año 2007. 
 

 
EXPONEN 

 
I 

FINES DE LA FUNDACIÓN UN TECHO PARA MI PAÍS 
Que la Fundación “Un techo para mi País” tiene por finalidad mejorar la calidad de vida de las familias que viven en situación de pobreza a través de la 
construcción de viviendas de emergencia y la ejecución de planes de habilitación social, en un trabajo conjunto entre jóvenes voluntarios universitarios y 
estas comunidades. De esta forma promueve y gestiona programas, proyectos y acciones de cooperación entre los países miembros para el desarrollo y 
fortalecimiento de la fundación en su conjunto, además, busca denunciar la realidad de los asentamientos precarios en que viven millones de personas 
en Latinoamérica e involucrar a la sociedad en su conjunto, logrando que se comprometan con la tarea de construir un continente más solidario, justo y 
sin exclusión de esta forma aportar los medios para lograr una Latinoamérica sin extrema pobreza, con jóvenes comprometidos con los desafíos propios 
de sus países, donde todas las familias cuenten con una vivienda digna y puedan acceder a más oportunidades para mejorar su calidad de vida. 

II 
FINES DE LA FEDERACIÓN LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE 

DE COLEGIOS JESUITAS E IGNACIANOS (FLACSI) 
 
Que la Federación Latinoamericana y del Caribe de Colegios Jesuitas e Ignacianos tiene como finalidad integrar los esfuerzos y fortalecer la unidad de 
sus miembros, para una acción más eficaz al servicio de la Misión y Visión del Movimiento cuya acción se dirige al sector educativo representado por 96 
colegios de América Latina y el Caribe. En el cumplimiento de su fin, la Federación estimula la construcción colectiva y revisión permanente de la 
Propuesta de Educación y Promoción Social del Movimiento; promueve y gestiona programas, proyectos y acciones de cooperación entre los países 
miembros para el desarrollo y fortalecimiento del Movimiento en su conjunto y, en especial, de quienes más lo necesiten, sin menoscabo de sus 
autonomías; favorece la información y comunicación de experiencias entre los diversos países federados; impulsa la expansión del Movimiento a nuevos 
países; y constituye una plataforma de representación y diálogo con organismos internacionales. 



 
Asamblea General 
Lima, Perú, Septiembre de 2011  

58 | P á g i n a  
 

 
III 

OBJETO GENÉRICO 
 
Que el objeto del presente Convenio es dejar constancia del interés de las partes en mantener una colaboración de mutuo beneficio que se pueda 
traducir en Convenios Específicos o Programas específicos entre las oficinas de “Un techo para mi País”  y los Colegios miembros de FLACSI. 
 
 
 

IV 
DECLARACIÓN DE INTENCIONES 

 
Que las entidades firmantes, considerando que tienen objetivos en parte coincidentes y complementarios, desean suscribir este Convenio a fin de 
mejorar sus respectivos cometidos, para lo cual formalizan el presente documento con arreglo a las siguientes,  
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto del Convenio. 
El objeto de este convenio es establecer un espacio de colaboración entre “Un techo para mi País” y los Colegios de la FLACSI. 
El campo de colaboración podrá concretarse en cualquier actividad relacionada con los fines de estas entidades, pudiendo referirse, entre otras, a: 
 
Proyectos de cualquier tipo que contribuyan o tengan como objetivo central, la formación de liderazgos y que ayuden al fortalecimiento de la formación 
recibida en los Colegios en la perspectiva de la fe y la justicia y la posibilidad de ejercerlo en distintas acciones.  
 
La realización de actividades, seminarios, charlas, campamentos y operaciones donde el trabajo, en los ámbitos propios de  la fundación “Un techo para 
mi país”, sea compatible con los estudiantes de los colegios miembros de FLACSI.  
 
Promocionar y Divulgar en sus distintos sectores de influencia, Campañas, Actividades y promover la adhesión a sus contenidos, así mismo ambos se 
comprometen a unir esfuerzo en la intención de hacer incidencia pública de estos contenidos a fin de aprovechar estas “sinergias” y producir un mayor 
impacto en la sociedad.  
 
FLACSI alienta las gestiones que la Fundación “Un techo para mi País” realice con las Asociaciones de Antiguos Alumnos de la Compañía de Jesús en 
América Latina y el Caribe.  
 
Segunda.-  Reuniones de Planificación Conjunta. 
 
Tanto FLACSI como “Un techo para mi País” se harán presentes con un representante de sus Juntas Directivas en al menos 1 reunión ejecutiva de 
planificación anual, a fin de coordinar acciones, mantener información, compartir experiencias e impulsar acciones complementarias a este Convenio  de 
manera conjunta y que contribuyan a una mejor articulación del trabajo conjunto.  
Sin perjuicio de la posibilidad y apertura a participar en otras instancias, comunes o propias de cada organización.  
 
Tercera.-  Intercambio de Información y Confidencialidad. 
 
Las partes firmantes conceden, con carácter general, la calidad de información reservada, a la obtenida en aplicación de este Convenio, por lo que se 
asumen de buena fe el tratamiento de restricción en su utilización por sus respectivas organizaciones, a salvo de su uso para el destino o finalidad 
pactada en su divulgación autorizada.  
 
Cuarta.-  Comienzo y Duración. 
 
La duración del presente Convenio será de 5 años y surtirá efecto desde el día de su firma. Podrá ser prorrogado por el acuerdo expreso de las partes 
que deberá ser formalizado por el consentimiento escrito entre ambas partes dentro de los 3 meses previos a la expiración del plazo convenido.  
 
 
Quinto.-  Rescisión o Renuncia. 
 
El Convenio podrá ser rescindido, antes que expire su vigencia mediante la notificación escrita de alguna de las partes, con una anticipación no menor de 
seis meses antes de expirar la vigencia del Convenio.  
Los proyectos o actividades que se hubiesen iniciado bajo el amparo del Convenio, y que no hubiesen concluido a su vencimiento o rescisión, no se 
verán afectados, debiendo permitirse su respectiva culminación.   
 
Sexto.-  Controversias. 
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Cualquier controversia que se produzca entre las partes, respecto de la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran 
derivarse de la aplicación del presente Convenio, se resolverá de común acuerdo de las partes, debiendo quedar por escrito sin formalidad alguna, con 
copia a ambas partes la solución que haya sido acogida por las partes.  
  
 
Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, las partes firman el presente Convenio, en ejemplar duplicado y en todas 
sus hojas, en el lugar y fecha al principio indicados.  
 
 
POR LA FEDERACIÓN LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE DE 

COLEGIOS JESUITA E IGNACIANOS (FLACSI) 
 POR FUNDACIÓN “UN TECHO PARA MI PAÍS” 

   

P. ALEJANDRO PIZARRO B. SJ 
PRESIDENTE FLACSI 

 P. CRISTIAN DEL CAMPO S. SJ 
CAPELLÁN “UN TECHO PARA MI PAÍS” 

 
Santiago, 2011 

 
g. Texto Propuesta Plan Formativos Fundación Un Techo Para mi País 
 

 

Plan de Formación Secundarios Un Techo para Mi País 

Antecedentes 

El plan de Secundarios de Un Techo para Mi País (UTPMP) nace en 1999 en Chile, por la necesidad y exigencia que 

presentaban los alumnos de  enseñanza media por hacerse parte de la construcción de un Chile más justo. Ese año un grupo de 

universitarios, voluntarios de la institución, deciden hacerse cargo de la demanda expresada por los secundarios; es así como ese verano 

se  realizaron los primeros trabajos  secundarios en la zona mapuche al sur de Chile. Esta iniciativa tuvo una  alta convocatoria, lo que 

llevó a que Un Techo para Mi País decidiera hacerse cargo de la iniciativa que nace de los mismos Secundarios creando el Plan de 

Secundarios, generando un espacio de participación para todos aquellos jóvenes inquietos, que no  querían estar ausentes en la lucha 

contra la pobreza y la marginación. 

Actualmente, UTPMP lleva más de diez años trabajando para integrar a los voluntarios de enseñanza media a un trabajo 

permanente conforme a su edad. En la misión de formar jóvenes conscientes de la realidad del mundo que nos rodea, nuestra labor se 

sustenta en prepararlos para que aporten a la sociedad, formándolos en base a su propia experiencia con las familias más pobres. 

Creemos que como jóvenes en desarrollo, es fundamental hacerse parte de la contingencia nacional, compartir con los pares y asumir la 

vocación y la educación como herramientas centrales para crear un país mejor. Los secundarios no sólo son el futuro de Latinoamérica, 

sino que también el presente. Hoy la responsabilidad de generar justicia está en sus propias manos. 

Principios Básicos UTPMP 

1. Trabajar con la gente más necesitada y excluida, éste es nuestro objetivo primordial. 

2. Real motivación para superar las injusticias sociales. 

3. Alegría, optimismo y creatividad. 

4. Trabajar de manera responsable y comprometida. 

5. Capacitarnos y prepararnos para mejorar nuestro desempeño en el proyecto. 
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6. Ser sencillos, coherentes y comprometidos. 

7. Trabajar en conjunto con la gente para el desarrollo sostenible y participativo, aspiramos al menor grado de asistencialismo.  

8. Romper con las distancias, ser puentes entre las dos realidades.  

9. Prolongar nuestro trabajo llenándolo de sentido, evitando el activismo acrítico e irreflexivo. 

10. Valorar la diversidad como elemento central del voluntariado; trabajar y compartir las diferentes vivencias y experiencias. 

 

Valores institucionales UTPMP  

a. Voluntariado 

No se trabaja a nivel de “funcionario”, sino que se mantiene siempre el espíritu, el ánimo y la disponibilidad del voluntario. De esta 

forma cada uno da de sí responsable y generosamente.  

Voluntario es aquel que tiene la posibilidad de entregar su tiempo por otros y de esta forma él también se entrega. 

b.  Búsqueda de la diversidad 

UTPMP  se preocupa constantemente de integrar a su trabajo la mirada de otras personas e instituciones, con el fin de enriquecer y 

mejorar el modelo de habilitación y la forma de trabajo propuesta.  Siempre se invita, se acoge y se busca la riqueza que existe en 

cada persona o institución. Nos abrimos al pluralismo ideológico y religioso, así como la representatividad geográfica, económica, 

étnica y de género.   

Especialmente debemos dar énfasis en la búsqueda de los mejores voluntarios, los más capacitados y preparados. 

c. Trabajo en equipo 

La base de UTPMP es el trabajo en equipo. Los voluntarios de UTPMP  deben ser personas disponibles, cooperadoras, 

consecuentes, dedicadas, proactivas y consecuentes; deben mantener una visión de conjunto, global y significativa, y deben evitar el 

“parcelismo", respetando a la autoridad de turno y siendo leales. 

d. Creatividad 

Constantemente proponer nuevas ideas y enfoques para mejorar el trabajo. Este se basa en la experiencia, de la 

que UTPMP aprende y mejora, aportando siempre y buscando en todo momento la solución de los problemas. 

e. Austeridad 

UTPMP fomenta en sus voluntarios el ser personas austeras en el trabajo y en la vida, promoviendo la sencillez, buscando siempre 

la forma de maximizar los beneficios entregados a las familias con los recursos disponibles. 

f. Excelencia  

El trabajo de UTPMP busca constantemente los más altos niveles de excelencia, para lo cual se trabaja con voluntarios 

responsables, que cumplen satisfactoriamente con sus compromisos, especialmente las responsabilidades universitarias. Es 

fundamental capacitarse constantemente para realizar el trabajo de forma excelente, se debe evaluar constantemente los 

mecanismos de intervención con el fin de aprender y mejorar. 

g. Alegría 

Los voluntarios de UTPMP trabajan felices, debido a lo que son y lo que hacen, demostrando y contagiando constantemente esta 

alegría que les entrega la esperanza de estar aportando para así poder generar un cambio.  

h. Coherencia 

UTPMP procura constantemente ser fiel al sentir de sus voluntarios, a sus valores y forma de trabajo, para lo cual se busca mirar con 

la verdad y enmendar humildemente los rumbos, con el fin de ser coherentes con estos principios en todas las áreas de trabajo y en 

todas las esferas de la vida. 

 

Eje formativo y Equipo de Formación y Voluntariado 

 La formación en UTPMP se centra en la experiencia misma del vínculo que se genera entre los secundarios y la familia que vive 

en extrema pobreza con la que se construye la casa. Esto es, poder incorporar la experiencia de trabajar por y junto a los más pobres de 

su país en la conciencia social de cada uno. Que no sea una experiencia más, sino que desarrolle a jóvenes conscientes de medio y que 

se abocan a la superación de la pobreza, en las distintas facetas de ella. 
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 El eje formativo para UTPMP consiste en permitir y promover que sean las mismas familias en extrema pobreza las que sean 

por excelencia los formadores de los Secundarios. Es decir, la formación se basa en la experiencia misma de encuentro con los más 

excluidos de cada país. Sin embargo, esta experiencia es acompañada por el Equipo de Formación y Voluntariado de UTPMP. 

 El Equipo de Formación, tiene como fin en cada actividad o trabajo que realiza,  incorporar el concepto de bien común en los 

voluntarios, entender que todos estamos llamados a ser actores sociales activos, que sientan en sus hombros el peso de los excluidos, 

para desarrollar un compromiso responsable por no dejar que ellos, compatriotas y hermanos, sigan en la condición que se encuentran.  

Adicionalmente, para nadie es un secreto que la mayoría de los países de Latinoamérica sufre una gran contradicción entre su 

potencial en recursos naturales y patrimonio cultural, confrontado con la miseria y exclusión en que sobreviven millones de seres 

humanos. Y lo peor de todo, es que de las personas en condición de pobreza y exclusión, nadie se hace responsable. En este sentido, la 

experiencia de la construcción junto a una familia, trata de constituirse en esa experiencia humanista y sensibilizadora, que bien 

orientada, puede servir de insumo para detonar el sentido de responsabilidad ética en cada joven, como ser humano y como ciudadano.    

Espacios formativos: 

Para que esto sea posible y ambas parten aprovechen al máximo la experiencia, desde el Equipo de Formación y Voluntariado 

de UTPMP y la dirección del colegio se acompañan este proceso con instancias que incentiven la reflexión y el debate. Para esto se 

generan las siguientes herramientas y espacios formativos:  

 Actividad formativa previa a las construcciones: consiste en generar un espacio en el colegio donde se reflexione sobre la 

situación de pobreza en el país. Se espera que los Secundarios puedan entender la realidad que está tras las cifras y las temáticas 

principales que afectan la pobreza como fenómeno multidimensional. 

 Carpeta de Formación para las construcciones: La carpeta de formación es una herramienta que sirve para guiar el proceso de 

reflexión que vive el voluntario durante la construcción. En ella se desarrollan el objetivo general (eje de formación) y los objetivos 

específicos, así como el programa de Vida de Escuela y las herramientas necesarias para desarrollarlo. Esta carpeta debe incluir 

tanto información sobre la comunidad, como literatura y dinámicas que orienten el proceso de reflexión respecto a las causas de la 

pobreza y la exclusión,  y que adicionalmente, promuevan la  integración de los jóvenes en torno a una causa común.  

 Bitácora para las construcciones: Generalmente es un soporte impreso estilo brochure que va dirigido hacia los voluntarios 

nuevos, su objetivo es acompañar el proceso de formación de los voluntarios durante la construcción, incluye toda la información 

importante para transmitir de manera clara los objetivos que tenemos como institución  y como equipo en una construcción 

específica.   

 Actividad formativa posterior a las construcciones: consiste en generar un espacio en donde se recoja la experiencia de los 

estudiantes en una reflexión de la realidad país a partir de la experiencia vivida, desde la óptica de las familias con las que pudieron 

compartir. 
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h. Texto Convenio Federación Fe y Alegría, Grupo SM . 
 
 
 
 

 

ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE FEDERACIÓN INTERNACIONAL FE ALEGRÍA  ,  GRUPO SM Y FEDERACIÓN 

LATINOAMERICANA DE COLEGIOS JESUITAS FLACSI. 

 

En Santiago de Chile , a 10 de Marzo de 2011 

 

PREAMBULO 

 

Las Instituciones que concurren al presente Convenio, lo hacen existiendo en todas ellas concordancia respecto  a la  vocación que comparten de lograr, 

a través del trabajo que desarrollan, el mejoramiento sustancial de la calidad de la educación y sobre todo en la formación de liderazgos que puedan 

contribuir a la gran de tarea que plantea la superación de la pobreza  y el desarrollo de una sociedad más justa.   

 

REUNIDOS 

 

De una parte,  Ignacio Suñol SJ, titular de la Cédula de Identidad Nº 379209, de Colombia actuando como Coordinador General de la FEDERACIÓN 

INTERNACIONAL FE Y ALEGRIA (en lo sucesivo, FE Y ALEGRÍA), institución civil sin fines de lucro debidamente constituida según documento 

protocolizado en fecha 23 de Abril de 1987 por ante la Oficina Subalterna del Primer Circuito de Registro del Estado Miranda, bajo el Nro. 37, Tomo 11, 

Protocolo Primero; y con domicilio en calle 35, carrera 21, N° 19 de Santa Fé de Bogotá, Colombia;  suficientemente autorizado para este acto en virtud 

de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de nombramiento realizado por el Presidente de la Conferencia de Provinciales de América Latina, 

Ernesto Cavassa,  en fecha 20 de Noviembre de 2.009. 

 

De otra parte, el Sr. D. Francisco Javier Cortés Soriano, mayor de edad, titular del D.N.I. número 19459324-J, actuando como Director General del 

GRUPO SM, en nombre y representación de la entidad “FUNDACIÓN SANTA MARÍA”, en cuanto persona jurídica titular de la empresa “EDICIONES 

SM”, con domicilio social en Boadilla del Monte (Madrid), en la calle Impresores nº 2 de la Urbanización Prado del Espino y C.I.F. G-28534204; 

constituida en escritura otorgada ante el Notario de Madrid, don Ignacio Solís Villa, como sustituto del también Notario de Madrid, don José María de 

Prada González, con fecha 14 de noviembre de 1977, bajo el número 4.381 del protocolo de este último, reconocida, clasificada e inscrita  en el Registro 

de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia por Orden de 5 de mayo de 1978 (en lo sucesivo, GRUPO SM). Don Javier Cortés Soriano ostenta 

dicha representación en virtud de escritura de poder, otorgada el 8 de marzo de 2010, ante el Notario de Madrid, D. Gonzalo Sauca Polanco, bajo el 

número 1.486 de los de su protocolo. 

 

Y de otra parte,  Alejandro Pizarro Bermudez SJ, titular de la Cédula de Identidad Nº 7.646.480-4, actuando como Presidente de la FEDERACIÓN 

LATINOAMERICANA DE COLEGIOS JESUITAS (en lo sucesivo, FLACSI), institución  sin fines de lucro debidamente aprobada en sus estatutos con 

fecha de 5 de Septiembre de 2001 y con domicilio en Rua Sao Clemente n. 226, Casa Anchieta, Botafogo, Cidade do Rio de Janeiro, Estado de Rio de 

Janeiro, Brasil;  suficientemente autorizado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas en virtud del nombramiento realizado por la 

VI Asamblea General celebrada en la ciudad de Sao Paulo, Brasil,  en fecha 5 de Mayo de 2007. 

 

 

 Todas las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente Acuerdo Marco y a tal efecto 

 

EXPONEN 

I 

Fines de FE Y ALEGRÍA 

Que la Federación Internacional Fe y Alegría tiene como finalidad integrar los esfuerzos y fortalecer la unidad de sus miembros, para una acción más 

eficaz al servicio de la Misión y Visión del Movimiento cuya acción se dirige a sectores empobrecidos y excluidos para potenciar su desarrollo personal y 



 
Asamblea General 
Lima, Perú, Septiembre de 2011  

63 | P á g i n a  
 

participación social. En el cumplimiento de su fin, la Federación estimula la construcción colectiva y revisión permanente de la Propuesta de Educación 

Popular y Promoción Social del Movimiento; promueve y gestiona programas, proyectos y acciones de cooperación entre los países miembros para el 

desarrollo y fortalecimiento del Movimiento en su conjunto y, en especial, de quienes más lo necesiten, sin menoscabo de sus autonomías; favorece la 

información y comunicación de experiencias entre los diversos países federados; impulsa la expansión del Movimiento a nuevos países; y constituye una 

plataforma de representación y diálogo con organismos internacionales. 

 

II 

Fines de GRUPO SM 

Que el GRUPO SM, es un grupo editorial con fuerte presencia en Iberoamérica, con una clara vocación educativa que descansa en la firme creencia de 

que la educación constituye uno de los principales retos para la mejora de las personas, y que tiene por objetivo contribuir al desarrollo de las personas a 

través de la cultura. Asimismo, el Grupo SM tiene un profundo compromiso en favor de los grandes valores del ser humano: la l ibertad, la posibilidad de 

mejorar, la continua necesidad de formación; especialmente a aquellos núcleos y estamentos sociales más desfavorecidos.  

 

Este espíritu inspira su actividad empresarial con sede en diez pais [www.grupo-sm.com], cuya línea de actuación principal es la edición, coedición y 

comercialización de toda clase de libros en soporte gráfico, electrónico o digital, especialmente de literatura infantil y juvenil, de texto o enseñanza y de 

materiales complementarios en todas las áreas curriculares del sistema educativo de la enseñanza reglada, incluidos los libros de religión católica, con 

los que se pretende difundir, entre los más jóvenes, el Evangelio, el pensamiento cristiano y el desarrollo integral de las personas y de la sociedad. 

Asimismo, su labor tiene por objeto extender la docencia y la cultura y promover todo cuanto pueda significar la dignificación y desarrollo de las ciencias 

pedagógicas y de las técnicas didácticas.  

III 

Fines de FLACSI 

Que la Federación Latinoamericana de Colegios Jesuias tiene como finalidad integrar los esfuerzos y fortalecer la unidad de sus miembros, para una 

acción más eficaz al servicio de la Misión y Visión del Movimiento cuya acción se dirige al sector educativo representado por 94 colegios de América 

Latina y el Caribe. En el cumplimiento de su fin, la Federación estimula la construcción colectiva y revisión permanente de la Propuesta de Educación y 

Promoción Social del Movimiento; promueve y gestiona programas, proyectos y acciones de cooperación entre los países miembros para el desarrollo y 

fortalecimiento del Movimiento en su conjunto y, en especial, de quienes más lo necesiten, sin menoscabo de sus autonomías; favorece la información y 

comunicación de experiencias entre los diversos países federados; impulsa la expansión del Movimiento a nuevos países; y constituye una plataforma de 

representación y diálogo con organismos internacionales. 

    

IV 
Objeto genérico 

 

Que el objeto del presente Acuerdo Marco es dejar constancia del interés de las partes en mantener una colaboración de mutuo aprovechamiento que se 

pueda traducir en Convenios Específicos. 

 

V 

Declaración de intenciones 

 

Que  las entidades firmantes, considerando que tienen unos objetivos en parte coincidentes y complementarios, desean suscribir este Acuerdo Marco a 

fin de mejorar sus respectivos cometidos, para lo cual formalizan el presente documento con arreglo a las siguientes, 

 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL ACUERDO MARCO. 

 

El objeto de este Acuerdo Marco es establecer un espacio de colaboración entre FE Y ALEGRÍA, GRUPO SM y FLACSI. 
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El campo de colaboración podrá concretarse en cualquier actividad relacionada con los fines de  estas entidades, pudiendo referirse, entre otras, a: 

 

- Acciones de promoción y difusión de materiales didácticos, curriculares y no curriculares en los ámbitos escolar y extraescolar. 

- Acciones conjuntas para el financiamiento de Congresos, Seminarios, Cursos y actividades de encuentro de académicos, educadores y/o alumnos 

de las instituciones que componen la red FLACSI y/o Fe y Alegría.  

- Propiciar la firma de convenios o contratos territoriales de colaboración entre las partes, que favorezcan la promoción de los productos del grupo 

SM en la red Flacsi, y como contrapartida generen recursos para que Fe y Alegría siga su labor de educación y promoción social en sectores de 

alta vulnerabilidad social. Propiciar la creación de  fondos concursables específicos para los proyectos educativos de las instituciones que concurren 

a este convenio.   

- Propiciar y posibilitar la organización o participación en eventos que aborden la enseñanza y aprendizaje en el ámbito escolar; la educación para la 

paz, la democracia y la justicia social, etc. 

- Intercambio de experiencias educativas entre las partes. 

- Cooperación y acción conjunta para la mejora de la calidad educativa en América.   

- La FIFyA se compromete a socializar y difundir el presente Convenio Marco a todos los diez y siete Directores Nacionales de las Fe y Alegrías de 

América Latina, de modo que ellos consideren la pertinencia de firmar convenios específicos en cada país con la Editorial SM.   

 

La amplitud de la colaboración estará condicionada, en cada caso, a la disponibilidad de los medios de cada Organismo, así como a la prioridad que 

requieran sus propios programas en curso. 

Cada uno de los programas concretos de colaboración entre  las partes, requerirá la elaboración de un Convenio Específico en el que se determinarán el 

programa de trabajo, los fines propuestos y los medios necesarios para su realización. Las propuestas de Convenios Específicos serán estudiadas e 

informadas por la Comisión Mixta de Coordinación, incluso antes de ser sometidas a la aprobación de los órganos rectores de las  partes.  

 

Con el fin de impulsar la colaboración entre  las partes del presente convenio, éstas acuerdan estudiar conjuntamente toda vez que sea solicitado por 

alguna de las partes, y de forma preferente, en el último trimestre de cada año natural, las acciones en colaboración a desarrollar en la siguiente 

anualidad. A estos efectos,  las partes presentarán sus respectivas propuestas de colaboración y, previo estudio de las mismas, acordarán 

conjuntamente los proyectos que iniciarán a lo largo de dicho período, que serán concretados en los Convenios Específicos que suscriban al efecto.  

 

Asimismo, se acuerda que cualquiera de las entidades pertenecientes a FE Y ALEGRÍA, Grupo SM y FLACSI podrán suscribir entre ellas Convenios o 

Acuerdos Específicos para desarrollar acciones concretas en beneficio mutuo en el ámbito de sus respectivos paises. 

 

SEGUNDA.- COMISIÓN MIXTA DE COORDINACIÓN. 

 

Con el fin de concretar las acciones específicas que se desarrollarán en los sucesivos Convenios Específicos, así como para desempeñar cualquier otra 

función que le sea atribuida en el presente Acuerdo Marco, se constituirá una Comisión Mixta de Coordinación, en régimen de paridad. 

 

La composición, competencias y el régimen de actuación de la Comisión Mixta de Coordinación estará formada por: 

 

Por parte de FE Y ALEGRÍA: 

 

cargo, o persona en quien delegue: a determinar 

 

Por parte de GRUPO SM: 

 

cargo, o persona en quien delegue: a determinar 

 

Por parte de FLACSI: 

 

cargo, o persona en quien delegue: a determinar 
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Los miembros de la Comisión Mixta de Coordinación designados por parte tanto de FE Y ALEGRÍA , GRUPO SM como de FLACSI, que pierdan o 

cambien la condición por la que fueron designados para la misma, podrán ser sustituidos por los respectivos órganos rectores de ambas instituciones. 

 

TERCERA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. 

 

 Las partes firmantes conceden, con carácter general, la calificación de información reservada, a la obtenida en aplicación de este Acuerdo o los 

Convenios subsiguientes, por lo que asumen de buena fe el tratamiento de restricción en su utilización por sus respectivas organizaciones, a salvo de su 

uso para el destino o finalidad pactada en su divulgación autorizada. 

 

CUARTA.- APORTACIONES ECONÓMICAS. 

El presente Acuerdo Marco no conlleva ningún gasto. 

Las aportaciones económicas por los costes que genere la colaboración, serán evaluadas y acordadas, por los órganos rectores, para cada uno de los 

Convenios Específicos en que ésta se concrete. 

La firma de todo Convenio Específico que implique gastos para cualquiera de las dos entidades, estará supeditada a la viabilidad del mismo y a las 

disponibilidades presupuestarias de cada Organismo.  

El GRUPO SM precisará en cada Convenio Específico cuál de las entidades que lo integran se hará cargo de las aportaciones económicas que se 

deriven del mismo. 

QUINTA.- COMIENZO Y DURACIÓN. 

 

La duración del presente Acuerdo Marco será de 5 años y surtirá efecto desde el día de su firma. Podrá ser prorrogado por el acuerdo expreso de las 

partes que deberá ser formalizado 3 meses antes de la expiración del plazo convenido. 

 

SEXTA.- RENUNCIA. 

 

Cualquiera de las partes podrá renunciar al presente Acuerdo Marco comunicándolo a la otra parte interviniente por escrito con 3 meses de antelación a 

la fecha en la que desee la terminación del mismo o, en su caso, de su prórroga. 

 

En caso de que existiera algún Convenio Específico vigente, celebrado al amparo de este Acuerdo Marco continuará en vigor hasta la finalización de la 

actividad concreta que contemple. 

 

SÉPTIMA.- CUESTIONES LITIGIOSAS 

 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del 

presente Acuerdo Marco, deberán de solventarse por la Comisión Mixta de Coordinación prevista en el mismo.  

 

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia de los tribunales de la ciudad de Santiago de Chile 

 

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido,  las partes firman el presente Acuerdo Marco, en ejemplar triplicado y en 

todas sus hojas, en el lugar y fecha al principio indicados. 
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I. Infografía Aplicación del Proyecto 
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j. Texto Programa Beca Máster en Ciencias de la Familia. 
 
 

 
 
 

 

Master en Ciencias de la Familia (y Cursos Derivados) 

11ª Edición Internacional (2012) 

Universidad de Santiago de Compostela – España 

Introducción 

 

Estimados amigos:  

 

En nombre de las Organizaciones convocantes de la 11ª Edición Internacional del Master en Ciencias de la Familia y Cursos Derivados: 

Confederación Interamericana de Educación Católica (CIEC), Asociación Interamericana de Organizaciones de Padres de Familia (ASIOPAF), Fundación 

Familias Mundi y otras Organizaciones Sociales, Familiares y Educativas, me complace en haceros llegar, igual que en años anteriores,  la presente 

Circular.  

 

Lo hacemos en este mes de Agosto puesto que son varios los países que nos instaron a enviarles lo antes posible la información correspondiente a la 

próxima edición del 2013, con el fin de disponer del suficiente tiempo para la selección de candidatos y para la gestión de todo lo relacionado con el viaje, 

ya que en algunos países los trámites para el visado son largos y complicados. 

 

 

Estructura General del Máster 

 

Fase de Pre-Inscripción : Hasta el 15 de Septiembre de 2011. 

Fase de Matrícula  : 8 de Enero. En la misma Universidad (España) 

Fase Presencial  : Del 8 de Enero al 25 de Febrero de 2012 (España). 

Fase No Presencial  : Del 25 de Febrero en adelante. Investigación y Práctica. 

Fase de Titulación  : Al término de la investigación y práctica.  

ASIOPAF 

Asociación 

Interamericana de 

Organizaciones de 

Padres de Familia 
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Valor del Programa 

 

Costo Total  : 2.200 Euros. 

 

Incluye   : 1. Gastos Académicos 

    2. Alojamiento (fase presencial) 

    3. Manutención (alimentación fase presencial) 

    4. Programa y viaje Cultural (fase presencial) 

 

No Incluye  : 1. Costos tramitación de documentos para la inscripción. 

    2. Pasaje de país de origen a España.(ida y vuelta) 

    3. Desplazamientos llegada y salida de aeropuertos o terminales. 

    4. Costos asociados a visado u otros trámites. 

 

 

Trámites necesarios para la Pre-Inscripción 

 

1. Enviar, el candidato, personalmente un correo a secretaria@flacsi.net solicitando un cupo para esta beca, indicando el nombre, nacionalidad e 
institución a la cual pertenece. Además debe agregar una carta de intenciones de una página de extensión máximo donde pueda en forma 
resumida presentar las expectativas profesionales que tenga y el efecto deseado en la institución donde se desempeña profesionalmente.   

 

Flacsi responderá por el mismo medio a la brevedad (máximo 3 semanas) indicando la aceptación del cupo. Con la carta de aceptación en la 

delegación FLACSI para la beca.    

 

2. Una vez recibida la respuesta de Flacsi, el postulante debe enviar un correo mail dirigido a la Universidad USC a info@libredon.org, con la 
ficha de pre-inscripción y con los requisitos que se informan más abajo, con copia a secretaria@flacsi.net 

 

La Universidad le enviará un decreto de aceptación en la beca y al programa, una copia de este decreto debe envía vía mail a secretaria@flacsi.net. 
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Importante: Lea los requisitos para la visa (de ser necesaria), los documentos académicos que debe presentar a su llegada a España y el monto de 

pago del curso que puede anticipar o realizar a su llegada. 

 

 

 

Detalles de la Fase Presencial 

     

La fase presencial se inicia el día 9 de enero (lunes), y finaliza el día 24 de febrero (viernes). Los participantes deberán estar el día 8 en Santiago de 

Compostela y podrán retornar a sus países a partir del día 25 de febrero, sábado.  

 

Alojamiento: La Residencia que les acogerá será la habitual: Residencia Casa de Ejercicios (Casa de América), Campus Sur s/n. Teléfono + 34 981 

592228. El alojamiento está cubierto desde el día 8 de enero hasta el día 27 de febrero. 

 

Importante: Aquellos que se alojen con anterioridad o posterioridad a estas fechas deberán reservarlo personalmente llamando al teléfono que se indica, 

y asumiendo los gastos correspondientes. 

 

Transporte: Los alumnos que lleguen tanto en avión, como en tren o en autobús, se les recomienda tomen un taxi indicándole la siguiente dirección: 

Residencia “Casa de Ejercicios” Campus Universitario Sur. 

 

Importante: Desde el aeropuerto también hay servicio de bus hasta la Estación de Autobuses, pero luego deberá tomar un taxi hasta la Residencia. 

 

Manutención: Los participantes desayunarán y cenarán en la Residencia, realizando la comida del mediodía en el Restaurante “Monte de la Condesa”, 

situado en el propio Campus, y muy cercano tanto a la Residencia como al Centro Universitario en el que desarrollan el Curso. 

 

Importante: Se le entregará a cada alumno un talonario de tickets con los que pagará las comidas. 

 

 

Actividades académicas: Las sesiones académicas tendrán lugar en la Facultad de Psicología, situado a 200 metros de la Residencia.  

 

Importante: Las sesiones presenciales se celebrarán de lunes a viernes, en horario de mañana y tarde, de acuerdo con el programa que se les entregará 

al inicio del curso.  
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Viajes culturales: Los fines de semana los participantes tienen la posibilidad de visitar lugares de especial significado histórico, cultural y espiritual. Se 

anexa el Programa de los viajes culturales.  

 

Se incorpora el itinerario de estos viajes  al final del documento.  

 

 

Detalle de los Costos del Programa 

 

Para satisfacer los gastos derivados del Curso (académicos, alojamiento, manutención, programa cultural y viajes culturales)  cada uno de los 

participantes deberá aportar 2.200 euros (dos mil doscientos euros). 

 

Dicho ingreso podrán efectuarlo a su llegada a Santiago, con el fin de facilitársele la gestión.  

 

Aquellos que prefieran realizar con antelación el correspondiente ingreso deberán hacerlo en la cuenta corriente: 

 

2080 0162 30 0040010134 de Caixa Nova: Máster Internacional 11ª edición 

 

Importante: Esta será la cantidad exacta a ingresar, por lo que deberán tenerse en cuenta los gastos de trasferencia que asumirá el  interesado. 

 

Con el ingreso indicado, los alumnos cubren todos los gastos, tanto la cuantía para cubrir la correspondiente parte académica como los derivados de su 

estancia (prácticamente tienen todo pagado).  

 

 

Detalles de la fase de PRE-INSCRIPCIÓN 

 

Junto con la entrega del cupo por parte de FLACSI para ser parte de su delegación, se le enviará  un formulario para realizar la pre-inscripción en la 

Universidad, que deberá ser cumplimentado y enviado a la Secretaría del Máster. A esta hoja de inscripción deberá  acompañarse: una copia simple 

(escaneada) del título profesional y una del pasaporte (pueden enviarla escaneada o por fax + 34 981575404). 

 

 

Detalles de la fase de MATRICULA en la UNIVERSIDAD 
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Documentos necesarios para formalizar la Matrícula en la Universidad: 

Los requerimientos administrativos para poder matricularse en el curso son los siguientes:  

 

1.- Copia del documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante, (pasaporte) expedido por las autoridades competentes del 
país de origen o por las autoridades españolas competentes en materia de extranjería.  

2.- Copia de la certificación académica de los estudios realizados por el solicitante para la obtención del título, en la que consten, entre otros 

extremos, la duración oficial, en años académicos, del plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas y la carga horaria de cada una de 

ellas. 

3.- Copia del título académico por el que pretenden el reconocimiento de la equivalencia.  

Todos los documentos deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del 
país de origen. 

Además deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya. La legalización o apostilla 
deberán figurar sobre el documento original, antes de la realización de la copia que se vaya a compulsar. Este requisito no se exigirá a los documentos 
expedidos por las autoridades de los Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 

Sin esta documentación, aún habiendo sido superado académicamente el curso por el alumno, no se podrá tramitar el correspondiente Título.  

 

Es sumamente importante que se observen todos los requisitos para evitar nuevos requerimientos que luego son más costosos y retrasan 

todo el proceso de matrícula. 

 

Importante: Son necesarios todos los documentos indicados puesto que son varios los alumnos de ediciones anteriores a los que no se les ha podido 

entregar el título por no haber justificado de forma adecuada la titulación con los documentos correspondientes que se indican.  

 

Cualquier duda, rogamos consulten a la Secretaría del Máster.  

 

NOTA:  

Toda la documentación relativa a la preinscripción deberá ser enviada a la Secretaría del Máster. La documentación definitiva para la formalización de 

Matrícula podrá ser entregada personalmente en el Servicio de Gestión Académica de la Universidad una vez ya instalados en la Residencia en Santiago 

de Compostela.  

 

Detalles sobre el proceso de VISADO 
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En algunos países los participantes deben solicitar los correspondientes visados. En determinados casos, piden les enviemos desde la 

Dirección/Secretaría del Máster un escrito para presentar ante la Embajada/Consulado correspondiente indicándole el motivo del viaje y el lugar en el que 

van a residir durante su estancia en España. 

 

Aquellos que estén en esta circunstancia, le rogamos nos lo indiquen, lo antes posible, para proceder en consecuencia, ya que los trámites de visado en 

algunos países se demoran uno o dos meses. Con este fin, deberán enviar con diligencia los documentos de preinscripción para, en función de ello, la 

Secretaría hacer la correspondiente certificación.  

Cursos Derivados - Título: 

 

Aquellos alumnos que no tengan la titulación universitaria requerida para el Máster (Licenciado, Ingeniero o Arquitecto o equivalente) y deseen participar 

en este Plan de Formación, podrán llevarlo a cabo, si bien la Universidad no le podrá  conceder el título de Máster. En este caso, se le expedirá el Título 

de “Especialista en Ciencias de la Familia”, o el Título de “Experto en Ciencias de la Familia”, en este último caso   para aquellos que no tengan 

título universitario.  

 

 

Detalles de la Fase No Presencial  

 PERÍODO DE FORMACIÓN EN LOS PAÍSES DE ORIGEN 

 

Finalizada la parte presencial, los alumnos continuarán desarrollando el Curso de Postgrado en los países de origen. Deberán realizar un trabajo 

personal de investigación (memoria) sobre un tema del Programa previamente acordado con la Dirección y Comisión Académica del Máster, así como 

las correspondientes prácticas. Las prácticas las realizarán, preferentemente, en sus ámbitos habituales de trabajo y de acuerdo con la Organización del 

país que le envía (en algunos casos podrán solicitar la convalidación de las mismas por las actividades que vienen realizando).  

 

Los alumnos dispondrán del asesoramiento y orientación de dos Tutores: Uno, para la dirección del trabajo de investigación, que será un docente del 

propio Máster; y otro, para el desarrollo de las prácticas, que será del propio país vinculado a la Organización  del Máster. 

 

 

Detalles de la Fase de Titulación 

ENTREGA DE TÍTULOS 

 

Una vez cumplimentados todos los requerimientos administrativos y académicos, el Rector de la Universidad de Santiago de Compostela expedirá el 

correspondiente Título Propio de Máster en Ciencias de la Familia: Familia y Nuevas Tecnologías, o, en su caso, el Título correspondiente derivado 

del mismo, como antes se indicaba (Especialista o Experto). 
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La entrega de Títulos suele hacerse en actos a celebrar en algunas capitales del Continente Americano, en especial, en los países con un número 

importante de alumnos. También suele enviarse, en algunos casos, por valija diplomática a la Embajada correspondiente, a petición del alumno/a. 

 

Estos y otros extremos de las actividades a desarrollar en los países de origen de los alumnos serán objeto de amplia información a lo largo de su 

estancia en la Universidad de Santiago, en la fase presencial.  

 

Se anexa el Temario del Curso, (por Módulos que oscilan entre 10 y 60 horas cada uno, y por Especialidades) así como el Programa de los viajes 

culturales. No se incluye el Programa cultural de Conferencias que se dará a conocer al inicio del Curso. 

 

Direcciones de interés:  

Secretaría del Máster en Santiago de Compostela: 

A/A: Dña. Ana Belén Castro Rodríguez 

Rúa Camiño dos Vilares nº 94 – 15705 Santiago de Compostela (España) 

Tfno. + 34 981576666      Fax + 34 981575404   E-mail: info@libredon.org  

 

Coordinación del Máster:  

Dña. Elena Von Povedskaya 

Dpto. Psicología Evolutiva y de la Educación 

Facultad de Psicología 

Tfno. + 34 981563100 ext 13736 

E-mail: agustin.dosil@usc.es  

 

Oficina de información en Bogotá (CIEC): 

A/A: D. José Leonardo Rincón SJ 

Calle 78 nº 12-16 oficina 101   Bogotá - Colombia 

Tfno. 00 571 2553676   00 571 3477882  E-mail: familiasmundi@ciec.to  

 

Residencia: “Casa Diocesana de Ejercicios” 

Avda. Ciencias s/n Campus 

 Sur  15785 Santiago de Compostela 

Teléfono: + 34 981.592.228 – + 34 981.595.036 

mailto:info@libredon.org
mailto:agustin.dosil@usc.es
mailto:familiasmundi@ciec.to
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Contenidos del curso 

Máster en Ciencias de la Familia 

(75 créditos = 750 horas) 

 

1º Nivel (Especialización en Ciencias de la Familia): 

 Marco antropológico, jurídico y contexto sociológico de la familia actual 

 La familia y  sus ciclos vitales 

 Tipos y modelos de familia 

 Objetivos y metodología de investigación en ciencias de la familia 

 Contextos educativos y estilos de educación 

 La educación para la salud 

 Familia y trabajo social 

 Innovación y calidad eductiva 
 

2º Nivel (Especialización en Orientación y Mediación Familiar): 

 Educación familiar, proceso de personalización y escuela de ciudadanía 

 Comunidades de aprendizaje 

 Relación familia y centro educativo. La orientación familiar desde la escuela 

 La familia y el uso responsable, seguro y efectivo de las nuevas tecnologías 

 La educación en valores  

 Atención a la diversidad 

 Intervención en problemas de niños y adolescentes: trastornos y modelos 

 Consumo de drogas y programas de prevención y salud 

 Violencia, maltrato, abandono y abuso sexual en menores 

 Adopción y acogimiento 

 La familia con ancianos. Pérdida familiar 

 La mediación familiar 

 La persona del orientador y del terapeuta familiar 
 

2º Nivel (Especialización en Terapia Familiar):  

 Fundamentos teóricos e historia de la  terapia familiar sistémica 

 Escuelas y modelos de la terapia familiar 

 Modelos de entrevista en terapia familiar 

 Técnicas de evaluación previa de la familia y de la pareja en terapia familiar 

 Crisis normativa y no normativa de la  familia y de la pareja:ruptura y desestructuración en terapia familiar 

 Formación y forja de la pareja 

 Problemas específicos y sexuales de la pareja: intervención en crisis y prácticas en casos clínicos 

 La persona del terapeuta familiar 
 

NOTA ACLARATORIA: El Máster supone: 1º Nivel + una Especialidad del 2º Nivel. Los alumnos que elijan la Especialidad de Terapia Familiar 

deberán elegir también 5 créditos de la otra Especialidad. 

 

 Programa cultural 

 

ENERO 2012  
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SÁBADO  Visita a la ciudad de Santiago de Compostela 

  

  10.30h  Visita al casco antiguo y Catedral: Visita a los Centros Universitarios. 

 Otros monumentos civiles y religiosos. 

  Comida en la Residencia 

  Tarde libre 

 

SÁBADO  Viaje a la ciudad de A Coruña y alrededores 

 

  09:30 h.  Salida con destino a A Coruña 

  Visita panorámica. Visitas: Torre de Hércules, Castillo S. Antón,  

  Plaza de Mª Pita, Ayuntamiento... 

  14:00 h.  Comida 

  Tarde libre 

  19:00 h. Regreso a Santiago    

 

SÁBADO   Viaje a las Rías Bajas 

 

  09:30 h.Salida en dirección Pontevedra 

  Por la mañana: Visita a la ciudad de Villagarcía, Grove, Toxa 

  14:15 h.Comida 

  Por la tarde: Sanxenxo, Cambados y Pontevedra 

 

  Llegada prevista a Santiago a las 20:00 h. 

 

FEBRERO 2012 

 

SÁBADO     Viaje a Finisterre y Santuario de La Barca (Costa de la Muerte) 
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  09:00 h. Salida en dirección Muxía: Acto Santuario de La Barca.  

  12:00 h. Visita Finisterre: Faro 

  13:30 h. Comida 

  15:00 h. Salida para Muros y Carnota: Visita Hórreo 

  17:30 h. Visita a Noya 

  20:00 h. Llegada a Santiago  

 

SÁBADO Y DOMINGO  VIAJE A PORTUGAL: O Porto – Fátima - Lisboa 

 

             07:00 h. Salida para Lisboa 

  15:00 h. Llegada a Lisboa.  Visita con guía a la ciudad 

  18:00 h. Salida hacia Fátima 

  20:00 h. Llegada a Fátima 

  20:30 h. Cena 

  22:00 h. Actos litúrgicos 

 

             08:30 h. Desayuno 

  09:00 h. Visita a Fátima 

  12:30 h. Comida   

  13:30 h. Salida hacia Oporto. Visita a la ciudad 

  21:00 h. Llegada a Santiago 

 

VIERNES       Peregrinación y Acto en la Catedral 

 

  09:30 h. Salida en autobús para el Monte del Gozo 

  10:30 h. Peregrinación a pie hasta la Catedral (4 km) 

  12:00 h. Misa del Peregrino: Ofrenda. Imposición de medallas a los nuevos hermanos de Santiago Compromiso 

  14:00 h. Comida en la Residencia 

    Tarde libre 
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Recomendaciones sobre la indumentaria 

 

Durante los meses de enero y febrero, en España, estamos en invierno. Esta estación suele ser algo fría y, sobretodo, húmeda en Galicia (si bien hubo 

años en que se disfrutó de un tiempo soleado, en la  mayoría de las ocasiones se han tenido que soportar intensas lluvias. 

 

No es casualidad que la Organización le haga entrega de un paraguas a cada alumno). Por lo tanto, se recomienda ropa de abrigo y de lluvia. 

 

Además de la indumentaria ordinaria, los participantes deben disponer de una vestimenta festiva para determinados Actos Protocolarios y Académicos, 

como es la entrega de Certificaciones en la Clausura de la Parte Presencial.  
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 ICAJE MEETING  
Rome, May 20-22  
2011  
Agreements and Follow ups  
1. Next ICAJE meeting: General Curia, Rome, May 31 to June 2, 2012. (Please, save an extra day before if 
we feel we need more time for the meeting!!!)  
 
2. Virtual meeting. The first conference will be September 6th, 2011, Tuesday at 2 pm, Rome’s time. We 
will meet using the US Jesuit Conference program in Edward Fasset’s meeting room. Ed will send to us the 
information we need to be able to connect. I will send draft with the possible agenda. This meeting 
shouldn’t be more than an hour… The idea is to have one conference every 3 months.  
 
3. We will explore the possibility of an International Jesuit Program for our schools. Please, Marie Therese, 
Ed and Alex see if you can find useful information so that we can decide about this. Ed if you know of any IB 
conference in the US let me know so that we can attend it together if possible.  
 
4. Prepare and discuss in your region a draft about what kind of document on the Jesuit Identity of our 
schools can serve the most. You can begin with the documents we already have from some of the regions.  
 
5. The Secretariat will prepare a letter for the South Asia provincials supporting and encouraging the 
participation in the International Colloquium in Boston. The ICAJE members will encourage participation in 
their regions.  
 
6. The Secretariat will send a letter to the Presidents of the Jesuit Conferences about the purpose and 
importance of ICAJE.  
 
7. The Secretariat will write a feedback to the Jesuit Virtual Learning Academy with our support and 
concerns.  
 
8. The Secretariat will send copies of the regional reports to the assistants of that region.  
 
9. Etsuo Sekine SJ will send to Jose Mesa SJ his written report about the Asia Pacific region the second 
week of June.  
 
10. The ICAJE members will send to the Secretariat any document, paper or publication that can be 
important for the network. The Secretariat will do the same with ICAJE, sending anything that can be 
important for Jesuit Education.  
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ESTÁNDAR PARA INTERCAMBIOS 

 

INFORMACIÓN PARA COLEGIOS Y FEDERACIONES QUE SE INCORPORAN A LOS PLANES 

DE INTERCAMBIOS PROMOVIDOS POR LA FEDERACIÓN LATINOAMERICANA DE COLEGIOS 

JESUITAS (FLACSI) Y FEDERACIONES AFINES.  
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SECRETARÍA EJECUTIVA 2010 

 

 

 

 

 

RESPECTO DEL ESTÁNDAR 
El Estatuto Fundacional de la Federación Latinoamericana de Colegios Jesuitas (FLACSI) establece en su 

capítulo segundo, respecto a los objetivos de dicho organismo: “Favorecer una mayor integración de sus 

miembros entre sí y con otras organizaciones e instituciones educativas de la Compañía, a nivel 

interprovincial…”. (Estatutos Cap. II art. 3° n°2) 

 

Además,  en el mismo capítulo, numeral cuarto, se señala como objetivo: “Promover el intercambio de 

experiencias, conocimientos, innovaciones y recursos, y organizar proyectos conjuntos, para lograr una 

mejor calidad de nuestros esfuerzos educativos, coherente con las características de la educación de la 

Compañía de Jesús…” (Estatutos Cap. II art. 3° n°2.) 

 

Con estos antecedentes podemos entender como parte esencial de nuestra organización el mandato de 

crear y fomentar espacios de intercambio, confiando que todas estas experiencias tienen un efecto 

expansivo y recíproco en las comunidades donde se producen. Compartir nuestras experiencias y vivir en  lo 

cotidiano de otros, aprendiendo de su visión y cultura resulta una fuente inapreciable de riqueza y 

crecimiento.  

 

Por lo tanto es deber de esta organización crear las condiciones que faciliten estas experiencias.  

 

Vivimos en un mundo que va exigiendo ciertas “seguridades” y los medios existentes nos permiten ir 

generándolas. La forma que nos parece más eficiente para lograr este cometido es la creación de un 

lenguaje común que compartan quienes reciben personas de intercambio como quienes son el destinatario 

mismo de los programas y sus familias.  

 

Como lo hemos mencionado en otros documentos, el “estándar” no busca limitar ni restringir las ideas que 

puedan mejorar o cambiar la forma en que hacemos las cosas, por el contrario, simplemente establece un 

piso, una cuota mínima de criterios que pueden y deben ser mejorados.  

 

Flacsi crea las condiciones para que los colegios y provincias lleguen a pactar acuerdos respecto a las 

necesidades que cada caso presente en forma particular y nada demostrará de mejor forma el éxito de este 

cometido que cuando sea necesario mejorar este documento sobre la base de nuevas experiencias. 
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Rafael Galaz C. 

Secretario Ejecutivo FLACSI 
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Fundamento de los 

Intercambios 

¿Por qué hacer programas de intercambio? 
 
 
 

1. La Compañía de Jesús tiene por misión, contribuir a la Iglesia Universal y teniendo el reconocimiento del 

valor de la interculturalidad como parte de su carisma, es por tanto, el intercambio, uno los fundamentos de 

FLACSI. 

 

2. Existe consenso  sobre el aporte positivo que produce en el proceso formativo de quien vive un 

intercambio y de las comunidades, familiares y educativas, que operen como anfitriones. 

 

3. Compartiendo una misma misión, conocer otras comunidades permite el desarrollo e intercambio de 

ideas y soluciones sobre mismos asuntos y desafíos.   

 

4. Existiendo identidad en las propuestas educativas de las Instituciones Educacionales de la Compañía de 

Jesús,  sin importar su ubicación geográfica, es posible asegurar que todos los agentes de formación, sin 

importar donde se encuentren,  y variando matices culturales serán complemento en el proceso formativo y 

del perfil de quienes viajan y reciben en un intercambio.  

 

5. Existen ciertos elementos que constituyen la realidad que no son posibles de conocer sin la experiencia 

total de desplazarse de un lugar a otro, sin perjuicio que los medios actuales de comunicación, además el 

desarrollo de las sociedades permite entregar “factores de seguridad” que antes no estaban a disposición. 
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Objetivos Transversales del 

Intercambio 

¿Para qué hacer  programas de intercambio? 
 

 

 

1. Promover y profundizar la identidad ignaciana través de las experiencias sociales y culturales propias de 

los colegios y sus redes.  

 

 

2. Favorecer la posibilidad que  Estudiantes y Profesores usen otras lenguas, Inglés y Español 

especialmente.  

 

 

3. Abrir la posibilidad que nuestro Estudiantes y Profesores conozcan otras culturas.  

 

 

4. Favorecer la conformación de un Cuerpo de Antiguos Estudiantes con una conciencia mayor de CUERPO 

IGNACIANO UNIVERSAL y con una cultura que favorece la responsabilidad por los grandes problemas del 

mundo (INCIDENCIA POLÍTICA). 
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Agentes que Intervienen en el Proceso 

Personas e Instituciones que son parte del Intercambio 

 

Colegio o 

Institución que 

envía a 

Intercambio 

Es la institución que envía a uno de sus alumnos 

a un programa de intercambio, es el referente y 

responsable institucional del alumno que envía: 

1. Información del programa. 

2. Coordinación general. 

3. Seguimiento del proceso.  

Colegio Anfitrión 

Es la institución que recibe al sujeto de 

intercambio, debe generar los medios para 

responder a todas sus necesidades: 

1. Crear y ejecutar el programa. 

2. Coordinación general.  

3. Asegurar bienestar 

Rector del Colegio 

que envía  

Autoridad máxima de la institución: 

1. Autoridad responsable.  

2. Firma el convenio de intercambio 

con el colegio o institución par.  

Rector del Colegio que 

recibe 

Autoridad máxima de la institución: 

1. Autoridad responsable. 

2. Firma el convenio de intercambio 

con el colegio o institución par. 

Profesor de Enlace 
Funcionario encargado de acompañar al alumno 

y a la familia, es el tutor del proceso.  
Profesor de Enlace 

Encargado del bienestar de quienes 

intercambian, referente durante el 

intercambio. Acoge al profesor de enlace.  

Familia de quien 

sale a Intercambio 

En el caso de los menores de edad, aprueban el 

programa y responden por la preparación de 

quien es sujeto del intercambio. 

Familia Anfitriona 

1. Recibe a quien intercambia.  

2. Provee alimentación y habitación 

3. Da continuidad a la estadía.  

Alumno o Sujeto 

del Intercambio 
Destinatario final del programa.    

Delegado de 

Educación 

Encargado de la provincia de verificar con el 

homologo de la provincia donde se realiza el 

intercambio la procedencia y merito cuando sea 

puesto bajo su consulta.  

Delegado de 

Educación 

Entrega la información respecto al programa 

en su conjunto y verifica las condiciones 

solicitadas por la institución que envía a sus 

alumnos o funcionarios de intercambio.  

Federación 

Favorece la existencia de los programas de 

intercambio sentando bases para que se 

produzcan los convenios de cooperación. 

Federación 

Favorece la existencia de los programas de 

intercambio sentando bases para que se 

produzcan los convenios de cooperación.  
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Formas de Programa 

Según los agentes que coordinan y los objetivos 
 

La forma en que se involucran las instituciones a un programa de intercambio suele ser la misma, sin embargo, los 

fines que se establezcan dentro de los objetivos de un determinado plan, va a estar fuertemente influenciados por la 

forma en que se determine involucrar a las familias y a los alumnos o profesores en intercambio.  

 

 
Intercambio Conmutativo 

Intercambio Recíproco Conmutativo. 

Es aquel en que las familias y los alumnos de 

intercambio son los mismos, el objetivo es profundizar 

la experiencia de intercambio sobre la base de una 

reciprocidad directa en que se involucran los alumnos 

y las familias. 

PROS: Una experiencia más profunda, vínculos 

estrechos, compromisos de las familias y más fácil 

adaptación cuando se produce la segunda etapa del 

intercambio.  

CONTRA: Resulta más complejo encontrar familias que 

puedan cumplir ambos roles (huésped y anfitrión), hay 

casos en que hechos externos modifican la posibilidad 

de las familias de ser anfitrionas (económicas, salud, 

etc)  

 
Intercambio NO Conmutativo 

 

Intercambio Recíproco No Conmutativo. 

Aquel en que las familias que reciben y los alumnos 

que viajan son distintos, puede una familia enviar y 

recibir, puede una familia sólo enviar a su hijo a 

intercambio o sólo recibir un huésped. 

PROS: Permite mayor flexibilidad en las instituciones 

que organizan los intercambios para buscar donde 

ubicar a quienes llegan. Permite que se repitan las 

familias que reciben como anfitrionas.  

CONTRA: A diferencia del sistema conmutativo, al no 

haber una identidad entre las familias y los alumnos de 

intercambio, los lazos son menos intensos y la rapidez 

del proceso de adaptación en la segunda etapa no se 

produce.   

 

 

Intercambio Unidireccional. 

Se trata del intercambio en que uno de los países 

invita pero no existe necesariamente la contraparte de 

visitas ulteriores respecto del país que realiza la 

invitación al país invitado. 

PROS: Permite iniciar programas que pueden mutar a 

recíprocos, por otorgar las facilidades logísticas al 

reducirse únicamente respecto de la parte que viaja y 

visita.  

CONTRA: Establece la carga de la invitación en una de 

las partes.  
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Tipos de Programa 

Según sus objetivos propios y fines 
 

La siguiente lista es una presentación a modo de ejemplo de tipos de programa que se han llevado a cabo 

representando a grandes rasgos que elementos los caracterizan.   

 

1 

Duración 1 Mes  

Descripción 

Son programas de menor duración, con objetivos definidos y un 

programa acotado, óptimos para los periodos estivales y que 

permiten la incorporación en la dinámica de una familia ya que es 

breve el periodo que se le pide a la familia aportar con su tiempo y 

muchas veces costos de tener un miembro más.    

Desafíos 

que Plantea 

El poco tiempo desafía la posibilidad de profundizar en alguna 

temática y dar una visión amplia de la experiencia educativa y 

cultural que ofrece el encuentro, versus, el importe económico 

que significa el desplazamiento.  

Beneficios  

Los programas cortos permiten descansar en las familias que 

puedan involucrarse activamente en la experiencia que se les 

propone vivir a los estudiantes. La duración permite que se 

ocupen los periodos de vacaciones para los alumnos que se 

desplazan, sin tener que interrumpir sus estudios.  

 

2 

Duración 2 Meses  

Descripción 

Es un tiempo óptimo para tener un primer acercamiento a una 

cultura distinta, son programas que tienen experiencias en el 

ámbito académico, participación en aula, actividades extra 

académicas, espacio para hacer turismo y visitas culturales, 

además de participar en momentos de la vida familiar.     

Desafíos 

que Plantea 

Siendo el tiempo suficiente para participar en varias instancias 

formativas, resulta indispensable jerarquizar el tiempo que se le 

asigna a las experiencias para direccionar lo que se haga a los 

objetivos formativos que tiene el programa.  

Beneficios  

El plazo puede ser suficiente para vivir una experiencia que junte 

lo académico, lo turístico, lo vivencial y la incorporación a una 

rutina que permite conocer desde adentro la dinámica de vida en 

una comunidad, sin ser una carga excesiva para la familia que 

acoge y aprovechando el periodo de vacaciones evitando la 

perdida de clases.  

 

6+ 

Duración 6 Meses y más 

Descripción 

Programas más destinados hacia el ámbito académico, donde se 

espera el desarrollo de competencias específicas de parte del 

alumno, generalmente centradas en el aprendizaje de un idioma.  

Desafíos 

que Plantea 

El plazo plantea la necesidad de una mayor coordinación entre las 

instituciones, tanto por los términos económicos, seguridad, 

mantención, seguimiento y evaluación. 

Existen menos familias que pueden incorporar a nuevo 

integrantes por un tiempo extenso. 

Beneficios  

Intercambios extensos permiten el desarrollo de todos los 

objetivos con un tiempo apropiado de elaboración, la 

incorporación en una comunidad familiar y escolar entre otros.   
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Cómo operan los intercambios 

Pasos que generalmente se siguen para la formación de los 

programas de intercambio 

 

No existe un protocolo uniforme para la gestación de acuerdos de cooperación inter-institucional que terminen en 

programas de intercambio, sin embargo FLACSI plantea un mecanismo como medio eficiente para cumplir con este 

objetivo. 

 

1. En primer lugar FLACSI y las demás federaciones de colegios e instituciones educacionales a través de la 

información que manejan en sus bases de datos, acercan y promueven la creación de programas de intercambio  

  

 
2. Cada Federación o red continental de Colegios está constituida geográficamente por provincias jesuíticas, en 

general una provincia corresponde a un país, pero hay casos donde un país tiene varias provincia o una provincia 

abarca varios países.  

 

Por cada una de las provincias existe un delegado de educación que cumple la labor de coordinar los programas en 

conjunto de las instituciones educacionales de la provincia, en el caso de los programas de intercambio cumplirá la 

labor de fomentar y cooperar con los programas inter colegios y coordinar esta labor con los delegados de educación 

de otras provincias si existe un programa en curso que comprometa varias provincias.  

 

No existe una formalidad establecida para la constitución de acuerdos de intercambio, naturalmente comprometen a 

los colegios que tienen responsabilidad directa sobre su alumnado, por ello el acuerdo que estas instituciones 

acuerden son gravitantes para el desarrollo de un programa. Sin embargo las instituciones supra escolares tienen el 

mandato de generar estos espacios de encuentro, fomentarlos y acompañarlos, opinando sobre la forma y mérito.  
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3. Por lo tanto el programa de intercambio, sea promovido desde la federación o desde la coordinación de los 

delegados de educación, no tiene cuerpo sino hasta que se produzca el acuerdo entre los colegios representados por 

sus máximas autoridades, sean los rectores o presidentes del directorio de la fundación que los soporta.  

 

La estructura supra-escolar, esté más o menos involucrada en el programa, sólo actuará como un oficioso 

colaborador, pero la responsabilidad, dirección y contenido del programa  será el que fijen los colegios. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es posible que los programas sean planteados por los organismos encargados de loa 

promoción de estos espacios, lo que puede significar que en definitiva los colegios simplemente adhieran a un 

programa predeterminado, lo que no resta en caso alguno la responsabilidad sobre los alumnos o profesores que 

participaran.  

 

 
4. Luego que los rectores acuerdan hacer un convenio de cooperación, se procede a definir un programa de 

intercambio, donde en general se fijan los contenidos, las fechas, el número de personas, etc.  

 

Puede darse que en el mismo convenio de cooperación aparezca el programa de intercambio, de forma que en 

un único documento se establezcan ambos acuerdos, sin embargo la posibilidad de efectuar estas formalidades 

por separado permite que los programas de intercambio sean  distintos al convenio que representa una voluntad 

más permanente de establecer contacto que puedan o no limitarse al intercambio de alumnos, por ejemplo, 

cursos de formación para profesores, proyectos en conjuntos etc.  

 

Distinto será el caso de los programas de intercambio que involucren varios colegios y varios países, donde el eje 

estará puesto en el documento que abarque a todos los involucrados, sin que por ello se determine la existencia 

de un convenio de cooperación establecido en forma multilateral.  
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Cómo funciona este Estándar 
 

Como hemos señalado, son los Colegios quienes determinan donde, cuando y quienes van a participar en un 

programa de intercambio, ya que son ellos los responsables finales de los estudiantes y  funcionarios que 

participen, de tal forma que, a las instituciones que agrupan las redes o federaciones, sean estas provinciales o 

continentales, les cabe la responsabilidad de crear las condiciones que permitan que estos programas sean 

posibles, sin que por ello signifique esfuerzos mayores a instituciones que de por sí llevan una importante carga 

en sus quehaceres ordinarios.  

 

De esta forma, tanto FLACSI como los Delegados de Educación de las provincias pueden intervenir fomentando la 

creación de estos espacios sobre la base certificar la existencia de ciertas condiciones mínimas que son 

necesarias para que se entienda que una institución está en posibilidad de enviar o recibir, alumnos o 

profesores.  

 

Estas condiciones mínimas son el “estándar” que forman el piso donde se forma la confianza necesaria en la 

creación de programas conjuntos, y es precisamente donde las federaciones y redes asociadas cumplen su 

objetivo.  

 

 
Flacsi propone a los colegios acreditar a través de sus delegado de educación las condiciones que establece el 

presente estándar, de tal forma que facilite el proceso de formación de programas de intercambio y permita 

señalar en instancias oficiales la existencia de determinadas condiciones que abran a la posibilidad de nuevos 

acuerdos internacionales o interprovinciales.  
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PROTOCOLO DE COOPERACIÓN 

ENTRE 

 LA FUNDACIÓN FAMILIAS MUNDI 

 Y 

 LA FEDERACIÓN LATINOAMERICANA DE COLEGIOS DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS FLACSI 

 

 

 

La Fundación Familias Mundi, en adelante designada por FM, con sede en Camiño dos Vilares nº 94,15705 Santiago de Compostela (España), 

representada por su Presidente; D. Agustín Dosil Maceira 

 

La Federación Latinoamericana de Colegios Jesuitas,  en adelante designada por FLACSI, con sede en Rúa Sao Clemente N° 226, Río de Janerio 

(Brasil),  representada por su Presidente; P. Alejandro Pizarro Bermúdez SJ 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- Que FM está interesada en la formación de profesionales y responsables sociales que desarrollen sus actividades en el ámbito de la familia 

y de la educación. Entre sus objetivos se encuentran: la formación de los padres para el mejor desempeño de su misión; la formación de profesionales, 

líderes sociales y responsables de movimientos familiares, capacitándolos para el desarrollo de programas de asesoramiento, orientación, mediación e 

intervención familiar; promover un movimiento de solidaridad internacional a favor de la institución familiar. 

SEGUNDO.- Los objetivos de FLACSI son ampliar el impacto educativo a través de las noventa y cinco entidades educativas de enseñanza primaria y 

secundaria de la Compañía en Latinoamérica y el Caribe. En su Proyecto Educativo se propone a la Familia como el eje fundamental para el desarrollo 

de su propuesta. 

Ambas instituciones, convienen asociar sus objetivos a fin de ampliar el impacto de los mismos. FM organiza instancias de formación para fortalecer a 

quienes trabajan por la Familia y FLACSI, con sus 95 colegios tiene un universo de 120.000 estudiantes y sus respectivas familias. Por todo ello  

 

ACUERDAN 

 

1. Favorecer la Participación de Responsables de las Áreas de la Familia de colegios de FLACSI y por su medio a Colegios de la Federación Fe y Alegría 

(Institución de la Compañía de Jesús que tiene colegios en sectores con vulnerabilidad socioeconómica) en los distintos programas de formación que 

ofrece FM 

 

2. FM se compromete a colaborar con becas para favorecer la formación de profesionales en los programas en número a determinar cada año y que, en 

principio, pueden oscilar entre 15-20 becas/año. 

 

3. FLACSI se compromete a promover los programas de formación y a seleccionar los candidatos de entre quienes son responsables de las Áreas de la 

Familia de las redes nacionales en primer lugar y de los colegios en particular, de manera de asegurar la multiplicación del impacto. 

 

4. FLACSI podrá participar con propuestas o ponencias para favorecer el Programa de formación. 

 

5. FLACSI podrá promover el fortalecimiento de la familia en los distintos países en los que está presente y para ello contará con la colaboración de FM. 

 

6. FLACSI animará y participará en Congresos y Foros organizados por FM. 
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7. El presente Convenio se establece con un horizonte de  cinco años de manera que al final del mismo, al menos el 75 % de los colegios de FLACSI 

hayan sido favorecidos con el Programa. En caso de que las circunstancias en una o en ambas instituciones se modificasen sustancialmente podrá ser 

objeto de suspensión o modificación. Si se dieran esas circunstancias la institución afectada deberá comunicarle a la otra, al menos con tres meses de 

antelación al comienzo de un nuevo curso. 

 

Por la Fundación Familias Mundi Por la Federación Latinoamericana y del Caribe de Colegios 

Jesuitas 

El Presidente El Presidente 

 

 

 

_____________________________ 

Agustín Dosil Maceira 

 

 

 

_____________________________________ 

Alejandro Pizarro Bermúdez SJ 

Fecha:  Fecha: 

 
 
 


